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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias de la Salud 09007659

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Puente Alcaráz Coordinador Grado en Enfermería

Tipo Documento Número Documento

NIF 08968943R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Ángeles Martínez Martín Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 13099154X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del rey s/n, Universidad de Burgos 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 1 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09007659 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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85 85 85

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

85 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la Enfermería.

G4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

G9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familias o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

G15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyen a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

6 / 97

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T5 - Conocimientos básicos de la profesión.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T7 - Conocimiento de una segunda lengua.

T8 - Habilidades básicas de manejo de ordenadores.

T9 - Habilidades de investigación.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T13 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

T14 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad).

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T17 - Trabajo en equipo.

T18 - Habilidades interpersonales.

T19 - Liderazgo.

T20 - Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinar.

T21 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T23 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

T24 - Conocimiento de culturas y costumbres de otras culturas.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

T26 - Diseño y gestión de proyectos.

T27 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T28 - Compromiso ético.

T29 - Preocupación por la calidad.

T30 - Motivación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E17 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

E18 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E20 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

E21 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

E22 - Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención
Primaria de Salud.

E23 - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores
relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad.
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E24 - Identificar y analizar la influencia de factores interno y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los
métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad.

E25 - Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.

E26 - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

E27 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar
las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

E28 - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

E29 - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

E30 - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

E31 - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

E32 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

E33 - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las
nuevas demandas y prevenir complicaciones.

E34 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo.

E35 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de
valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse.

E36 - Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus
cuidadores.

E37 - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y
tratamiento.

E38 - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

E39 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

E40 - Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

E41 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

E42 - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

E43 - Conocer el Sistema Sanitario Español.

E44 - Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

E45 - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

E46 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de
ética y deontología de enfermería.

E47 - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

E48 - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

E49 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

E50 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales.

E1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

E2 - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

E3 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

E4 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.
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E5 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

E6 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para
promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable.

E7 - Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.

E8 - Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

E9 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

E10 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

E11 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

E12 - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de
salud y etapa de desarrollo.

E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

E14 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzando.

E15 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

E16 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

E51 - Conocer los principios de radioprotección y los procedimientos diagnósticos por imagen.

E52 - Conocer y aplicar los procedimientos y principios que sustentan los cuidados complementarios en enfermería.

E53 - Capacitar para responder a las necesidades individuales de cada paciente mediante la planificación, prestación y evaluación
de las terapias complementarias más apropiadas.

E54 - Conocer los principios etiológicos y los tratamientos de las enfermedades raras

E55 - Saber interpretar los análisis clínicos

E56 - Conocer los cuidados de enfermería en la atención a los pacientes en su domicilio

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO

La Universidad de Burgos no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado. El
acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Euro-

pea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título
de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de
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la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando di-
chos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no

hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la uni-
versidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

ADMISIÓN

El acceso al Grado no requiere de ninguna prueba complementaria a las establecidas legalmente de carácter nacional.

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.

Texto de la norma:

A los estudiantes:

· Con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les re-
conozca un mínimo de 30 créditos ECTS.

· Con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos a los que se reconozca un míni-
mo de 30 créditos ECTS.

Se aplicarán los Criterios aprobados por el Consejo de Gobierno de fecha 19/05/10:

1. SOLICITUDES.

Los estudiantes solicitarán la admisión mediante solicitud dirigida al Decano o Director del Centro donde se imparta el Grado que deseen cursar, en los
plazos que se establezcan para cada año académico y aportando, al menos, la siguiente documentación:

· Impreso de solicitud de admisión

· Fotocopia de documento identificativo

· Certificación Académica Personal

2. RESOLUCIONES.

La resolución de estas solicitudes de admisión de alumnos será adoptada por los Decanos y Directores de Centros, por delegación del Rector. La re-
solución de los recursos que procedan corresponderá al Rector.

3. OFERTA DE PLAZAS.

En las titulaciones con límite de plazas, se establecerá la oferta de plazas para cada año académico.

En las titulaciones sin límite de plazas: se admitirán todas las solicitudes de los estudiantes que cumplan los requisitos.

4. VALORACIÓN.

Para la valoración y priorización de las solicitudes, se tendrá en cuenta, obligatoriamente, la afinidad de los estudios universitarios y el expediente aca-
démico y, opcionalmente, la nota de acceso u otros méritos.

Enlace a la información en Web:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/admision-grado/admision-grados-por-cambio-de-universidad-yo-estudios-univer-
sitarios-oficiales-espanoles-y-con-estudios-universitarios

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone de un Programa de Acogida y Orientación destinado a los estudiantes matriculados en el primer curso de las dis-
tintas titulaciones universitarias. Se realiza en dos jornadas previas al comienzo de curso que se detallan a continuación.

1. Jornada de Bienvenida. Su objetivo es dar a conocer a los estudiantes que se incorporan por primera vez a la Universidad una visión general introductoria de los
servicios que presta la institución, a fin de lograr una mejor y más rápida adaptación e integración de los estudiantes en el entorno universitario. Durante la jorna-
da se informa a los estudiantes de cuestiones muy diversas, desde las actividades deportivas, los programas de movilidad nacional o internacional, los servicios
de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y Extensión Uni-
versitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.
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2. Jornada de Orientación. Se celebra en el Centro correspondiente a la titulación. Los estudiantes son recibidos por la/el Decana/o, el equipo decanal/equipo de di-
rección y una representación del profesorado y mentores de la titulación. Esta segunda reunión da a los estudiantes la bienvenida al Centro, por lo que la presen-
tación aborda cuestiones específicas del mismo, de las diferentes titulaciones que en él se imparten, las instalaciones con las que cuenta, los recursos materiales y
servicios de que dispone, etc.

La Universidad de Burgos tiene implantado un Plan de Acción Tutorial (PAT-MENTOR) bajo la coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes. El
objetivo es proporcionar una atención personalizada al estudiante, informándole, orientándole y asesorándole sobre diferentes aspectos, con el fin de
mejorar su progreso académico y desarrollo profesional.

https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo

Existen varios tipos de tutoría en la Universidad:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Apoyo y Seguimiento o Tutoría de Titulación. Se trata de una tutoría no académica a lo largo de todo el periodo de estudio universitario del estudiante.
El tutor de titulación es un punto de referencia y orientación en el proceso de aprendizaje y en la transición al mundo laboral para un grupo reducido de estudian-
tes. Su objetivo es asistir y orientar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profesional. https://
www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo/tuto-
ria-de-titulacion

· Mentoría. Consiste en el desarrollo de tutorías entre iguales. Dicho programa está orientado a facilitar la adaptación e inserción del estudiante de nuevo ingre-
so, desde la orientación de un estudiante de cursos superiores, en la universidad. https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universita-
ria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo/programa-mentor

· Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada por el estudian-
te. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y realizando el seguimiento
de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo respecto al programa ini-
cial.

· Tutoría de Trabajo Fin de Grado. Se asigna a cada estudiante matriculado en Trabajo Fin de Grado.

Durante su vida académica, el alumnado tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

1. Orientación Académica: Servicio de Gestión Académica. El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos,
es una de las Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trámites
que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos). https://www.ubu.es/servicio-de-
gestion-academica

2. Orientación al Estudiante: Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria. Además de orientar a los estudiantes de nuevo ingreso, continúa su asesoramiento
al estudiante durante su permanencia en la Universidad de Burgos a través del equipo UBUESTUDIANTES, el cual, se concibe como un servicio integral y per-
sonalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Univer-
sidad. https://www.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante

3. Orientación Profesional: Servicio de Empleo Universitario. Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la
UBU para mejorar su empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estu-
diantes y titulados de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un exi-
toso acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación. https://
www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/orientacion-coaching-y-formacion

4. Orientación al estudiante con discapacidad: Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo
es garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado universitario con discapacidad. https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad

5. Orientación sobre becas y ayudas: Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales).
https://www.ubu.es/ayudas-y-becas

6. Orientación sobre programas de movilidad: Desde el Servicio de Relaciones Internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la
movilidad nacional en el marco del programa ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios. https://www.ubu.es/
becas-de-movilidad

7. Orientación al estudiante desde el centro y la titulación:

Centro:

La Secretaría Administrativa del centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y
expediente.

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.
2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.
3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.
4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.
5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación:

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por co-
rreo electrónico para los futuros estudiantes que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso
de matrícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de
competencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académi-
cas y la realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación.

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.
2. Coordinar a los coordinadores de curso.
3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.
4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los estudiantes de la titulación.
5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.
6. Colaborar en la orientación de estudiantes extranjeros.
7. Impulsar programas de innovación docente.
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Profesorado de la titulación:

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

· El Consejo de Estudiantes de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

· El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

· La Delegación de estudiantes del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

· Las Asociaciones de Estudiantes constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos. Los
estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario, Consejo de Go-
bierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al estudiante ya matriculado:

· Biblioteca Universitaria, es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Participa
también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

· Unidad de Atención a la Diversidad, presta atención a los estudiantes con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al estu-
dio.

· Unidad de Empleo, presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario, vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a la me-
jora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

· Servicio de Deportes, oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los estudiantes de la Universidad de Burgos pueden participar en los
Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como individuales. La
Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos de la ciudad y a través del
Club Deportivo Universidad de Burgos.

· Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y Universidades
extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

· Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el
asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

· Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convivencia y la
ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el estudiante con información actualizada. Estos canales son:

1. Correo Electrónico de la UBU: Cada estudiante posee una cuenta de correo institucional.
2. Campus Virtual UBUNet.: Ofrece diferentes aplicaciones: el estudiante puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la cuen-

ta de correo electrónico puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.
3. Campus virtual UBUVirtual: Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acce-

der a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:
· Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora) que el profesorado pone a disposición del alumnado matricula-

do en la asignatura.
· Actividades: propuestas solicitadas al estudiante de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, en-

cuestas, foros, glosarios, lecciones). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones que serán calificadas por el docente.

El estudiante puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el
foro de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean estudiantes o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el estudiante puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de SIGMA.
o Portal de cada Titulación.
o Portal del Centro Universitario.
o Portal de Admisión-Matrícula.
o Portal de Becas.
o Otros.

4. Tablones de anuncios del centro: proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso
académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés:

5. Tablón oficial de la Universidad de Burgos

6. Redes Sociales:

· Institucional: Universidad. Burgos.

· Información y actividades: UBU Estudiantes; Cooperación UBU; UBU Verde

· Deportes: UBU Deportes

· Actividades Culturales: UBU Cultura

· Actualidad UBU: tvUBU; UBUradio

· Investigación: UBU Investiga

· Prácticas y orientación laboral: UBU Emplea

La Universidad de Burgos, teniendo en cuenta la formación previa de los estudiantes universitarios y los conocimientos básicos exigidos en determina-
das asignaturas universitarias, puede ofertar Cursos de Nivelación (Cursos 0).
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Se trata de cursos de introducción en alguna materia de los Grados que se van a cursar en la Universidad. Tienen carácter voluntario y van dirigidos a
estudiantes de nuevo ingreso que vayan a estudiar en la Universidad de Burgos.

Con ellos se pretende que los estudiantes adquieran algunas herramientas para una mejor integración en la Universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Justificación del máximo de 90 créditos que se pueden reconocer de créditos cursados en Enseñanzas Superio-
res Oficiales Universitarias: El máximo de 90 créditos se corresponde con un reconocimiento de 30 créditos para un
alumno que haya superado tres ciclos formativos distintos.

Para el Grado en Enfermería, la Universidad de Burgos no ha publicado tablas de reconocimiento de créditos por
estudios concretos de Formación Profesional. Sin embargo de cara a futuros Ciclos Formativos de Grado Superior,
se establece la posibilidad de que cuando un alumno solicite el reconocimiento de créditos por Ciclos Formativos de
Grado Superior, se estudie si se adecúan las competencias y, de este modo, se podrá proceder al reconocimiento
de dichos créditos.

Podría darse la circunstancia de que un alumno curse varios Ciclos Formativos de Grado Superior y con ellos alcan-
zar el reconocimiento de 90 créditos. En cualquier caso, el límite de 90 créditos es un máximo; nunca se van a reco-
nocer créditos si no se adecúan a las competencias relacionadas con este título. Incluso el Real Decreto 1618/2011,
de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece un límite
superior (144 créditos).

La Normativa actual relativa a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en la Universidad de Burgos es:

1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales y sus modificaciones, establece que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto. Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencias y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

· La Junta de Centro y el/la Decano/a deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los re-
sultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conocimientos con-
cretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

· El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado de competente los criterios utilizados en los sistemas de transferencia y reco-
nocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los estudiantes antes
de iniciar sus estudios. Asimismo, el Centro procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de actuación.

· El Vicerrectorado competente valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.
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· Los Vicerrectorados competentes en la materia podrán proponer cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos
en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre los distintos centros de la Universidad, aunque los Vicerrectorados
mencionados deberán de propiciar la correspondiente coordinación entre centros con objeto de acordar criterios homogéneos
y uniformes.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación
de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCyL 22/04/2009), modificada por la Resolución de 28 de no-
viembre de 2014 (BOCyL 11/12/2014).

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos

Índice

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones

Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones

Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias

Art. 15. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Adicional Tercera

Disposición Final

CAPITULO I CONSIDERACIONES GENERALES
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Artículo 1º.- APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

1. Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursa-
das con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a
efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en
la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

3. Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspondiente re-
suelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán constar los créditos
transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas por considerar que no se han
adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º.- COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1.-Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

· El/Los Coordinador/es de Titulación.

· El Secretario Académico del Centro.

· El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

· Un estudiante.

· Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su Presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

2.-Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
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cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPITULO II - PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

1.- Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado pa-
ra las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para
cada curso académico finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vice-
rrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

2.- Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la Secretaría de los Centros Universitarios e irán
acompañadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será:

· Para materias cursadas en estudios universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si
los estudios se cursaron en la Universidad de Burgos) y programas de las materias.

· Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º.- RESOLUCIONES

1.- El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos,
tras considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones deses-
timatorias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos
que el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estu-
diante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren compe-
tencias y conocimientos similares.

2.- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departa-
mentos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siem-
pre que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

3.- Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcio-
nalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

4.- Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien
a través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6º.- RECLAMACIONES

1.- Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada
ante el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del
interesado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recur-
so de alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

2.- El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la co-
laboración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así
como de los Departamentos.

Artículo 7º.- EXPEDIENTE DEL ALUMNO

1.- Cuando la resolución sea favorable, las Secretarías Administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento
de créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

2.- En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para
la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen reper-
cusión en la obtención del título.

3.- Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPITULO III TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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Artículo 8º.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1.- Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de
un título, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado,
Máster y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se de-
termine.

2.- Las Secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en
otras Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados
de expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas
de Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

1.- El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconoci-
miento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamente de la titula-
ción en la que hayan sido estudiados.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica perte-
necientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de Transferencia y
Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias
de la titulación de destino.

2.- Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres
y calificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica
de la rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios.
También estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas
de conocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la
adecuación de competencias y conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el Plan de Estudios.

Artículo 10º.- RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

1.- Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento
del Plan de Estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y
los previstos en el Plan de Estudios o bien que tengan carácter transversal.

2.- Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la
obtención de un Título:

1. Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las materias del
Plan de Estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

2. Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos créditos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

3.- El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competen-
cias asociadas al título.
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Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

1.- De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

2.- Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice du-
rante el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el reco-
nocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por Plan de Estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

1.- En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

2.- Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en
cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos
previstos en el Plan de Estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

3.- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinen-
tes, teniendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del
mismo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO V - RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10.2 de esta normativa; no obstante,
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:
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En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el ¿Boletín Oficial de Castilla y
León¿.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3. Resolución de 15
de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la
Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación (BOCyL 26/07/2010), modificada por la Resolución de 30 de noviembre de
2011 (BOCyL 14/12/2011).

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 1.º Los planes de estudio de Grado de la Universidad de Burgos deberán contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de 6 créditos sobre el total de créditos exigibles para la obtención del
Grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

Artículo 2.º No podrán reconocerse, según lo previsto en esta normativa, créditos que correspondan a actividades
incluidas en un plan de estudios oficial o que tuvieran otro tipo de reconocimiento académico.

Artículo 3.º En un mismo curso académico solo podrá reconocerse un máximo de 3 créditos por un mismo tipo de
actividad.

Artículo 4.º Únicamente podrán reconocerse créditos por actividades mencionadas en el artículo 1.º de esta norma-
tiva que estén suficientemente acreditadas según lo establecido en cada caso. Cuando se requiera la conformidad
de Vicerrectores, se entenderá en relación con aquel que ejerza la competencia delegada correspondiente en cada
momento.

Artículo 5.º La competencia para el reconocimiento de los créditos objeto de esta normativa corresponde al Vice-
rrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo a propuesta de los responsables académicos correspondien-
tes, a cuyo efecto se establecerá el procedimiento oportuno. En cualquier caso, el alumno solicitará el reconocimien-
to de los créditos contemplados en esta normativa en el Centro en el que se encuentre matriculado. Una vez recono-
cidos, los créditos deberán incluirse en el expediente del estudiante y en el Suplemento Europeo al Título.

a) Reconocimiento de actividades universitarias culturales

Artículo 6.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias culturales se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Aprendizaje de una lengua extranjera

en el Centro de Lenguas Modernas de la

UBU

Dominio de la lengua extranjera a un ni-

vel mínimo B2 del Marco Común Europeo

para las lenguas (CEF) o a un nivel B1 si

se trata de chino

Certificado del nivel exigido expedido por

el Centro de Lenguas Modernas

1,5 créditos

Formar parte activa del Coro o del Aula

de Teatro o del Aula de Música o del Aula

de Cine de la UBU

Asistencia durante un curso académico

al 80% de las actividades y participar en

las representaciones internas y externas

programadas

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Actividad con el VºBº del Vice-

rrector de Extensión Universitaria

1,5 créditos por actividad y curso

Formar parte activa de asociaciones cul-

turales universitarias de la UBU

Participación activa durante un curso

académico de las actividades programa-

das

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Asociación con el VºBº del Vi-

cerrector de Extensión Universitaria

1 crédito por curso (una o varias asocia-

ciones)

Representación de la UBU en competicio-

nes / olimpiadas académicas y en confe-

rencias nacionales e internacionales

Asistir a la competición o conferencia en

representación de la UBU y participar, en

su caso, en las actividades de preparación

Informe acreditativo de la participación

activa del estudiante en la competición o

conferencia supervisado por el Vicerrec-

tor de Extensión Universitaria

1 crédito por competición o conferencia
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Cursos de verano o actividades universi-

tarias culturales impartidos o desarrolla-

das en la UBU

Asistir al menos al 80% del curso de ve-

rano o la actividad cultural

Informe acreditativo de la asistencia del

Director de los Cursos de Verano o Res-

ponsable de la actividad con el Vº Bº del

Vicerrector de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada curso o actividad

equivalentes a 12,5h

b) Reconocimiento de actividades universitarias deportivas

Artículo 7. Por la realización de las siguientes actividades universitarias deportivas se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Práctica de actividades deportivas como

deportista de alto nivel o alto rendimiento

Reconocimiento de la federación corres-

pondiente

Informe de la Federación correspondiente

con el VºBº del Vicerrector de Extensión

Universitaria

3 créditos por curso

Práctica de actividades deportivas Formar parte de equipos que representen

a la UBU en competiciones deportivas

Informe del Entrenador del equipo con el

VºBº del Vicerrector de Extensión Univer-

sitaria

2 créditos por curso

Práctica de actividades deportivas Participar en disciplinas deportivas orga-

nizadas por la UBU

Informe del Responsable del Servicio de

Deportes con el VºBº del Vicerrector de

Extensión Universitaria

1 crédito por cada 30 h

c) Reconocimiento de actividades universitarias de representación estudiantil

Artículo 8.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias de representación estudiantil se reconoce-
rán los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Presidente del CAUBU Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

2 créditos por curso

Vicepresidente, Secretario y miembros de

la Comisión Permanente del CAUBU

Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o Di-

rector de Centro

1 crédito por curso

Delegados de Centro Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o Di-

rector de Centro

1 crédito por curso

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

20 / 97

Representantes en Consejo de Gobierno Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate y

pertenecer a alguna de las comisiones del

Consejo de Gobierno

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

1 crédito por curso

Representantes en Consejo Social, Claus-

tro Universitario o Patronos de la Funda-

ción General de la Universidad

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

0,5 créditos por curso

Miembros de la Junta de Centro o Conse-

jo de Departamento

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Decano / Di-

rector de Centro o de Departamento

0,5 créditos por curso

Delegados y subdelegados de grupo Asistencia a las jornadas de formación Memoria justificativa de las actividades

desarrolladas con el VºBº del Delegado

del centro y del Decano/Director de Cen-

tro

0,5 créditos por curso

Ser ¿estudiante mentor¿ Participar en el Programa Mentor de la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada 15 h de actividad

(máximo 1,5 créditos)

d) Reconocimiento de actividades universitarias solidarias y de cooperación

Artículo 9.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias solidarias y de cooperación se reconocerán
los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Voluntariado, cooperación al desarrollo y

acción solidaria

Participar en actividades gestionadas o

avaladas por el Centro de Cooperación al

Desarrollo y Acción Solidaria de la UBU

o de otros centros o entidades universita-

rias que tengan firmados convenios con la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del Centro de Cooperación con el

VºBº de la Vicerrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Actividades organizadas para integración

de personas con discapacidad

Participar en actividades organizadas por

la Unidad de Apoyo a Estudiantes con

Discapacidad de la UBU o Centros de la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del centro con el VºBº de la Vice-

rrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Cursos sobre voluntariado, cooperación

al desarrollo o acción solidaria imparti-

dos en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente al curso y al

sistema de evaluación propuesto

Informe acreditativo de la participación

en el curso expedido por el Profesor res-

ponsable con el VºBº de la Vicerrectora

de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estudian-

te

Asignaturas sobre competencias transver-

sales en materias de Desarrollo Humano

Sostenible impartidas en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente a la asigna-

tura cursada y al sistema de evaluación

propuesto

Informe acreditativo de la participación y

superación de la asignatura expedida por

el Profesor responsable con el Vº Bº de la

Vicerrectora de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estudian-

te

Artículo 10.º Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Disposición transitoria.

Las modificaciones de los planes de estudio, necesarias para su adecuación a lo establecido en el artículo 1.º de es-
ta normativa, deberán realizarse lo antes posible mediante la correspondiente solicitud de modificación de la Memo-
ria de Verificación (aplicativo «modifica»). En cualquier caso, dicha modificación deberá realizarse en el plazo máxi-
mo de tres años tras la entrada en vigor de esta normativa.
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4. Resolución de
30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publica-
ción de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y
Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

Texto de la norma:

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y
Másteres de la Universidad de Burgos.

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

1.1- Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el recono-
cimiento académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del
total del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la ob-
tención del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por en-
señanzas universitarias no oficiales.

1.2.- Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisi-
ción de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

3.1.- El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de re-
conocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aproba-
da por el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

3.2.- Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la
Universidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comi-
sión podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por tí-
tulos afines.

3.3.- Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comi-
sión podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias
correspondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

3.4.- La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

3.5.- El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

4.1.- La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento
por experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

4.2.- Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia labo-
ral y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contem-
pladas en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia la-
boral y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de expe-
riencia por cada crédito.

4.3.- Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

4.4.- La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el
Consejo de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, debe-
rán publicarse en la página web de la Titulación.

4.5.- La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la expe-
riencia laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas
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que garanticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos
corresponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

1. Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del
Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá constar la em-
presa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o certificación
de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción detallada de la acti-
vidad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el intervalo de tiempo en el que
se ha realizado dicha actividad.

2. Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente, así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las competencias adqui-
ridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

3. Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde hayan
prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las competencias adquiri-
das, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimiento por títulos propios.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas.

Seminarios. Talleres.

Demostraciones/Simulaciones.

Trabajo individual.

Trabajo grupal.

Tutorías.

Pruebas de evaluación.

Prácticas en sala de informática.

Revisiones bibliográficas.

Análisis de fuentes documentales.

Lectura y recensión de textos.

Debates.

Visitas guiadas.

Trabajos en plataforma virtual.

Tutoria grupal

Tutoria individual.

Rotación clínica en servicios médico-quiiríurgicos.

Rotación clínica en servicios de atención a la mujer y al niño.

Rotación clínica en servicios de cuidados críticos.

Rotación clínica en centros de salud.

Rotación clínica en servicios de salud mental.

Rotación clínica en servicios geriátricos.

Rotación clínica en servicios de cuidados paliativos.

Exposiciones orales.

Clases prácticas.

Realización de trabajos, informes...

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Elaboración de trabajos e informes.

Simulaciones/demostraciones

Clases prácticas.

Demostración de conocimientos y habilidades en cuidados.

Informe evaluador externo.

Portafolio/informe reflexivo.

Memoria de prácticas.

Prueba de conocimientos escrita.

Resolución de láminas mudas.

Resolución de casos/casos clínicos.
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Resolución de problemas.

Trabajo individual/grupal

Trabajo grupal.

Debates.

Presentaciones orales.

Trabajos de búsqueda de información.

Elaboración memoria.

Defensa oral.

Informe tutor/autoevaluación.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomia Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomia Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identifica la estructura del cuerpo humano

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la morfología y estructura del cuerpo humano: La célula. Genética. Los tejidos. La sangre. El aparato locomotor. Sistema inmunitario. Sistema respiratorio.
Sistema circulatorio. Sistema renal. Sistema digestivo. Sistema endocrino. Sistema nervioso. Termorregulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T10 - Capacidad de aprender.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 16

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de láminas mudas. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 20.0

NIVEL 2: Fisiología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe los procesos fisiológicos del cuerpo humano.

· Reconoce las situaciones de riesgo vital y sabe ejecutar maniobras de soporte vital básico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio de la función del cuerpo humano: El aparato locomotor. Sistema respiratorio. Sistema circulatorio. Sistema renal. Sistema digestivo. Sistema endocrino.
Sistema nervioso. Termorregulación.

· Conceptos básicos y mecanismos fisiopatológicos de la enfermedad. El dolor. Primeros auxilios y Reanimación Cardiopulmonar básica.

· Radioprotección. Fundamentos y técnicas de exploración radiológica convencional mediante equipos de digitalización de imágenes y en medicina nuclear. Cui-
dados y atención al paciente en la exploración cardiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T10 - Capacidad de aprender.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

E2 - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

E14 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzando.

E51 - Conocer los principios de radioprotección y los procedimientos diagnósticos por imagen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 16

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias psicosociales y de la comunicación en enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identifica las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), selec-
cionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

2. Establece una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desa-
rrollo.
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3. Utiliza estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales (incluidos aquellos con dificulta-
des de comunicación), así como la expresión de sus preocupaciones e intereses.

4. Permite que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses y responde adecuadamente.

5. Usa adecuadamente las habilidades de consejo y técnicas comunicación para promover el bienestar del paciente.

6. Educa, facilita, supervisa y apoya a los estudiantes de cuidados de la salud y otros trabajadores sociosanitarios dentro del contexto clínico.

7. Selecciona y aplica acciones adecuadas para proporcionar ayuda a las personas en función de sus respuestas psicosociales en las diferentes situa-
ciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento).

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos psicológicos. Desarrollo psicosocial en las diferentes etapas del ciclo vital. Procesos de salud/enfermedad. Habilidades de comunicación: re-
laciones interpersonales y terapéuticas. Estrategias psicológicas para proporcionar ayuda en las situaciones de salud-enfermedad Manejo y afronta-
miento del impacto emocional que generan las situaciones de estrés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T10 - Capacidad de aprender.

T15 - Resolución de problemas.

T17 - Trabajo en equipo.

T18 - Habilidades interpersonales.

T20 - Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinar.

T21 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T28 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

E12 - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de
salud y etapa de desarrollo.
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E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 59

Seminarios. Talleres. 37.5 19

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Clases prácticas. 0.0 35.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Presentaciones orales. 0.0 25.0

NIVEL 2: Bioestadística. Fuentes de información en enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística. Fuentes de información en enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realiza los cálculos e interpretar los resultados estadísticos y epidemiológicos.

· Identifica las principales aplicaciones de la estadística y la epidemiología.

· Lee críticamente artículos científicos de contenido epidemiológico.

· Analiza los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística: Método científico en la prestación de la asistencia sanitaria. Procedimientos para la recogida, organización y presentación de datos. Medi-
das de tendencia central, posición y dispersión. Introducción a la probabilidad y la estadística inductiva. Distribución normal. Pruebas de hipótesis.

Epidemiología: Concepto, variables y causalidad en epidemiología. El método epidemiológico. Medidas de frecuencia y de asociación e impacto en
epidemiología. Calculo de la validez. Aplicaciones de la epidemiología.

Demografía: Demografía sanitaria.

Fuentes de información en enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T7 - Conocimiento de una segunda lengua.

T9 - Habilidades de investigación.
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T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T15 - Resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E25 - Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 16

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de problemas. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 20.0

NIVEL 2: Alimentación y nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Dietoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Valora las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital.
2. Identifica los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
3. Identifica los problemas nutricionales de mayor prevalencia y selecciona las recomendaciones dietéticas adecuadas.
4. Conoce los principios básicos de la dietoterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Nutrición y Dietoterapia:

Nutrientes: Glúcidos. Lípidos. Proteínas. Vitaminas. Minerales. Principios generales de Alimentación, Nutrición y Dietética. Los alimentos. Alimentación
en distintas etapas de la vida. Alimentación y promoción de la salud. Dietoterapia. Nutrición artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe tener conocimientos de bioquímica y fisiología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T8 - Habilidades básicas de manejo de ordenadores.
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T10 - Capacidad de aprender.

T15 - Resolución de problemas.

T24 - Conocimiento de culturas y costumbres de otras culturas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para
promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable.

E7 - Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.

E8 - Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 62.5 59

Seminarios. Talleres. 37.5 16

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Exposiciones orales. 5 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Simulaciones/demostraciones 0.0 40.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Presentaciones orales. 0.0 20.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación y sistemas de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

35 / 97

NIVEL 3: Metodología de la investigación y sistemas de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Cuestiona, evalúa, interpreta y sintetiza críticamente un abanico de información y fuentes de datos que facilitan la decisión del paciente.

· Conoce y aplica los principios de investigación e información.

· Hace valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.

· Conoce y aplica la tecnología e informática a los cuidados en salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alfabetización informacional: La información en la web de la Biblioteca de la UBU. Búsqueda y recuperación de la información. Selección de recursos
de información. La información en internet. Presentación de un trabajo académico. Fuentes de información especializados para la titulación. El acceso
al conocimiento humano. Etapas del proceso de investigación. El diseño de investigación. Investigación cuantitativa y cualitativa. Redacción del infor-
me de investigación. Práctica basada en pruebas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.
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T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T9 - Habilidades de investigación.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T23 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Prácticas en sala de informática. 37.5 22

Realización de trabajos, informes... 30.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos e informes. 0.0 40.0

Presentaciones orales. 0.0 40.0

Trabajos de búsqueda de información. 0.0 20.0

NIVEL 2: Biología y Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología celular e histología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la estructura, función y composición de las células eucariotas del ser humano normal.

Identifica las principales características microscópicas de células, tejidos y órganos humanos.

Conoce los mecanismos básicos de la vulnerabilidad, proliferación, diferenciación y muerte de las células humanas.

Conoce las principales ramas de la Histología y su importancia en la salud y la enfermedad.
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Conoce las características básicas de los principales tipos de tejidos humanos.

Conoce las características microscópicas de los principales órganos.

Reconoce e identifica las lesiones básicas de las células y los tejidos.

Conocer las características básicas de los principales grupos de microorganismos patógenos.

Comprende las bases moleculares de las células y los tejidos.

Utiliza de forma coherente los conocimientos adquiridos sobre la estructura y función de las distintas biomoléculas en el cuerpo humano.

Identifica los distintos tipos de rutas metabólicas.

Describe las principales rutas metabólicas y su regulación.

Interpreta la bioenergética asociada a los procesos metabólicos.

Describe los ácidos nucleicos y el flujo de la información genética.

Ejecuta varias técnicas de laboratorio básicas.

Conoce y sabe utilizar distintas fuentes de información de esta disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición, estructura y función de la célula.

Primeras etapas del desarrollo embrionario humano.

Estructura y función de los tejidos humanos (Histología general).

Estructura microscópica y función de los diferentes órganos.

Morfología y función de los microorganimos.

Técnicas básicas de microbiología.

Estructura y función de las principales biomoléculas: glúcidos, proteínas, lípidos y ácidos nucleicos, su interés en Bioquímica Clínica.

Enzimas: propiedades, cinética, regulación y aplicaciones clínicas.

Metabolismo. Tipos de rutas metabólicas. Bioenergética.

Metabolismo de glúcidos, lípidos, aminoácidos y nucleótidos. Alteraciones metabólicas.

Replicación, transcripción y traducción de la información génica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis
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T9 - Habilidades de investigación.

T10 - Capacidad de aprender.

T15 - Resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

E2 - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 135 61

Seminarios. Talleres. 75 16

Tutorías. 25 16

Pruebas de evaluación. 4 100

Realización de trabajos, informes... 61 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Clases prácticas. 0.0 20.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Bases de la Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases históricas y teóricas de la enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Cuidados en Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describe la evolución histórica de la profesión enfermera y de los cuidados desde el inicio de los tiempos hasta la actualidad dentro del contexto social,
político, económico y cultural que han influido en los conceptos de cuidar y curar.

Enmarca los inicios de la teorización científica propia de la disciplina, sus orígenes, su estructura y sus métodos, además de acercar al alumno a los
fundamentos éticos y deontológicos disciplinares.

Describe el marco conceptual de la disciplina y comprender su importancia para el desarrollo profesional.

Conoce la importancia de la investigación para el desarrollo disciplinar.

Describe de modo general, los componentes de diferentes modelos conceptuales enfermeros, clasificándolos en las escuelas de pensamiento corres-
pondientes.

Desarrolla el método teórico-práctico de las etapas que lo componen. Establece relaciones entre ambas y el modelo de cuidados de V. Henderson.

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

41 / 97

Describe las características de los Problemas de colaboración y los Diagnósticos enfermeros, precisando sus similitudes y diferencias.

Describe las características de las terminologías NANDA-NOC-NIC e inicia al alumno en su uso para denominar los Diagnósticos, Intervenciones y Ob-
jetivos del Proceso enfermero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Bases históricas y teóricas de la enfermería:

Evolución histórica de los cuidados. El pensamiento enfermero. Marco conceptual. Paradigmas de la categorización, integración y transformación. Teo-
rías y modelos de enfermería. Concepto de salud y cuidados desde una perspectiva holística. Fundamentos metodológicos de enfermería. El proceso
de enfermería. Valoración. Análisis e interpretación de datos. Diagnósticos de enfermería. Planificación. Ejecución y evaluación del plan de cuidados.

La enfermería como objeto de la ciencia histórica y antropológica. Historia social. Historia de la mujer. Cultura de los cuidados.

Corrientes teóricas en enfermería

Asignatura Métodos y Cuidados en Enfermería:

El proceso de enfermería en la aplicación de cuidados para el bienestar, el confort y la seguridad de las personas atendidas. Elaboración de planes de
cuidados individualizados relacionados con Patrones funcionales de salud y Necesidades básicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T5 - Conocimientos básicos de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

E18 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E20 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

E21 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

E16 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 130 61

Demostraciones/Simulaciones. 80 24

Tutorías. 25 16

Pruebas de evaluación. 4 100
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Realización de trabajos, informes... 61 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Clases prácticas. 0.0 20.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioética y deontología profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Demuestra capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos o morales en la práctica diaria.

2. Demuestra capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos,
creencias y deseos de los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.

3. Reconoce la importancia de mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente.

4. Demuestra capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

5. Demuestra capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente.

6. Conoce el código deontológico de la enfermería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos humanos. Constitución y salud. Ley General de Sanidad. Ley de Cohesión de Calidad del SNS. Ley de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias.

Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y Documentación Clínica. Código ético de la enfermería española. Responsabilidad profesional.

Secreto profesional. Delitos sanitarios más frecuentes. Comités hospitalarios de ética.

Códigos deontológicos de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T28 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E23 - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores
relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad.

E46 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de
ética y deontología de enfermería.

E16 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 21

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Clases prácticas. 0.0 20.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Enfermería del ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en la salud de la mujer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en la salud infantil y adolescente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería clínica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería clínica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería clínica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería en el envejecimiento y atención a la dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en el adulto.

· Conoce las alteraciones de salud del adulto e identifica las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.

· Identifica las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

· Conoce y es capaz de administrar con seguridad fármacos y otras terapias.

· Da respuesta a las necesidades personales durante la infancia y la adolescencia y las experiencias de salud enfermedad.

· Identifica los cuidados a aplicar durante las distintas etapas de infancia y adolescencia.

· Demuestra conocimientos suficientes para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias.

· Identifica y responde a las necesidades personales de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y las experiencias de salud enfermedad.

· Identifica los cuidados a aplicar durante el proceso de maternidad, en las distintas etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio.

· Comprende y describe los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

· Identifica las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer (y su repercusión en el autocuidado).

· Conoce los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

· Selecciona las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y
apoyo a la persona anciana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Enfermería clínica I:

Cuidados de enfermería a pacientes con problemas de ingestión, digestión, absorción y eliminación intestinal. Cuidados a pacientes con enfermeda-
des infecciosas y alteraciones del sistema inmunitario. Cuidados de enfermería a pacientes con problemas relacionados con la percepción sensorial:
alteraciones tegumentarias. Cuidados perioperatorios.

Asignatura Enfermería clínica II:

Cuidados de enfermería a pacientes con problemas relacionados con el intercambio gaseoso y función respiratoria y problemas relacionados con la
función cardiovascular, circulatoria y hematológica.

Radioprotección. Fundamentos y técnicas de exploración radiológica convencional, mediante equipos de digitalización de imágenes y en medicina
nuclear. Cuidados y atención al paciente en la exploración radiológica.

Asignatura Enfermería clínica III:
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Cuidados de enfermería a pacientes con problemas relacionados con el movimiento y la coordinación; problemas relacionados con los mecanismos re-
guladores (trastornos endocrinos, diabetes mellitus, obesidad); problemas relacionados con las funciones renal y urinaria y aparato reproductor mascu-
lino. Cuidados de enfermería a pacientes con problemas relacionados con la percepción sensorial: alteraciones visuales y auditivas.

Asignatura Enfermería en la salud de la Mujer:

Atención de enfermería en salud reproductiva, fertilidad y métodos de control de la natalidad. Atención y cuidados de enfermería en el embarazo, parto
y puerperio fisiológicos y complicados y a pacientes y atención de enfermería a pacientes con alteraciones del aparato reproductor.

Asignatura Enfermería en la salud infantil y Adolescente:

Crecimiento y desarrollo del neonato, lactante, preescolar, escolar y adolescente. Atención de enfermería al niño y adolescente sano y su familia. Cui-
dados de enfermería en las patologías más frecuentes de la infancia y adolescencia. La hospitalización en la infancia y adolescencia. Modelo de cui-
dados centrados en la familia. El proceso de muerte en la infancia y adolescencia. Situación de malos tratos en la infancia. Conductas de riesgo en la
adolescencia.

Asignatura Enfermería en el envejecimiento y atención a la dependencia:

Conceptos generales del proceso de envejecimiento y su repercusión en la salud. Modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas
de vida asociadas al proceso de envejecer. Los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Cuidados en el anciano sano, anciano
enfermo, anciano frágil y pacientes geriátricos. Intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vi-
da diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T8 - Habilidades básicas de manejo de ordenadores.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T17 - Trabajo en equipo.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

T29 - Preocupación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar
las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
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E28 - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

E30 - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

E32 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

E33 - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las
nuevas demandas y prevenir complicaciones.

E34 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo.

E35 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de
valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse.

E37 - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y
tratamiento.

E38 - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

E39 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

E40 - Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

E41 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

E42 - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

E10 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

E15 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 405 61

Seminarios. Talleres. 225 21

Tutorías. 75 16

Pruebas de evaluación. 12 100

Realización de trabajos, informes... 183 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Simulaciones/demostraciones 0.0 40.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología y salud mental en enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporciona cuidados integrales y eficaces, en el ámbito de la enfer-
mería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Psicopatología y salud mental en enfermería:

· Conceptos básicos en salud mental. Salud mental y modo de vida. Psicopatología y trastornos mentales. Cuidados de enfermería en la salud mental y los trastor-
nos mentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T18 - Habilidades interpersonales.

T20 - Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinar.

T28 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E49 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 59

Seminarios. Talleres. 37.5 21

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Simulaciones/demostraciones 0.0 10.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 15.0

Trabajo individual/grupal 0.0 35.0

NIVEL 2: Enfermería comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería comunitaria y educacion para la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identifica los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno que afectan a los individuos que integran una comunidad.

2. Identifica y analiza la globalización de riesgos para la salud y la percepción de los mismos.

3. Identifica las características y la evolución de las enfermedades crónicas.

4. Describe las intervenciones enfermeras de prevención y psicoeducativas en el ámbito familiar y comunitario.

5. Describe los fundamentos del nivel primario de salud.

6. Comprende las funciones y actividades de la Enfermería Comunitaria, desarrollando una actitud cooperativa con el Equipo de Atención Primaria de
Salud.

7. Aplica la metodología científica en la atención enfermera a las personas, familias y grupos de la comunidad en los distintos ámbitos de atención.

8. Demuestra habilidades en la aplicación de medidas básicas de vigilancia y control de la infección y medidas preventivas.

9. Planifica, desarrolla y evalúa actividades de educación, promoción y/o participación comunitaria dirigidas a grupos y/o comunidad, para fomentar es-
tilos de vida saludables.

10. Comprende los conceptos relacionados con la familia en los procesos salud-enfermedad.

11. Adquiere conocimientos y capacidades para aplicar los principios de la educación para la salud a la promoción de la salud, la prevención de las en-
fermedades y la educación terapéutica del enfermo y familia.

12. Adquiere habilidades para aplicar técnicas didácticas individuales y grupales y para diseñar material educativo adaptado a la población objeto de
intervención.

13. Identifica los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno que afectan a los individuos que integran una comunidad.

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

54 / 97

14. Identifica las características y la evolución de las enfermedades crónicas y transmisibles y la intervención enfermera para su prevención y control a
nivel comunitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Salud Pública:

La salud: evolución histórica y concepción actual. El proceso de salud-enfermedad, intervenciones a lo largo del proceso: niveles de prevención. Deter-
minantes de la salud. La salud de la comunidad. La Salud Pública. Estrategias de salud a nivel mundial. Determinantes biológicos en los procesos de
salud y enfermedad: los microorganismos. Epidemiología general de las enfermedades transmisibles: prevención y control.

Asignatura Enfermería Comunitaria I:

Atención Primaria de Salud (APS): principios, marco general. APS en España. La enfermera comunitaria. Gestión de los cuidados en APS. Coordina-
ción sociosanitaria. Participación e intervención comunitaria. La persona, la familia, los grupos y la comunidad como unidades de atención. Los servi-
cios de enfermería comunitaria. Atención directa de enfermería. La historia de salud. Registros de actividad.

Enfermería Comunitaria II. Educación para la salud:

Factores implicados en el incumplimiento terapéutico y en la adherencia, métodos de evaluación y estrategias de intervención enfermera para su mejo-
ra.

Promoción y Educación para la Salud. Metodologías dentro de las intervenciones en educación sanitaria.

Políticas participativas en promoción de la salud, ámbitos locales, nacionales e internacionales.

Comunidad y participación familiar y comunitaria. Atención primaria de salud. Atención a la familia.

Atención domiciliaria.

Organización de las actividades en los equipos de atención primaria de salud: cartera de servicios.

Planes de salud y programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.
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T14 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad).

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T17 - Trabajo en equipo.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

E22 - Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención
Primaria de Salud.

E23 - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores
relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad.

E24 - Identificar y analizar la influencia de factores interno y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los
métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad.

E26 - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 202.5 61

Seminarios. Talleres. 112.5 21

Tutorías. 37.5 16

Pruebas de evaluación. 6 100

Realización de trabajos, informes... 91.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 30.0

Trabajo individual/grupal 0.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de servicios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de servicios de enfermería. Gestión de calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demuestra conocer y ser capaz de aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

· Será capaz de reconocer que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de
cuidados.

· Demuestra ser capaz de dirigir y coordinar un equipo delegando cuidados adecuadamente.

· Es capaz de trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mien-
tras se alcanzan los estándares de calidad.

· Es capaz de utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoría del cuidado según los estándares de calidad relevantes.

· Establece mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

· Demuestra conocer los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios utilizar los recursos eficientemente.

· Informa, registra, documenta y deriva cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

· Demuestra comprender la metodología de la calidad como un instrumento básico para mejorar el ejercicio profesional.

· Reconoce la importancia de las actividades de mejora de la calidad en la atención sanitaria.

· Identifica estrategias de mejora de calidad en cualquier entorno sanitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Gestión de Servicios de Enfermería. Gestión de Calidad.

Concepto de Administración Sanitaria: El proceso administrativo en los Servicios de Salud.

Análisis de los entornos Sanitarios: Políticas sanitarias de nuestro país y las más significativas a nivel mundial.

Gestión de Servicios enfermeros: Características de gestión de cuidados en diferentes ámbitos sanitarios. El producto sanitario y la cartera de servi-
cios.

El método de resolución de problemas y de toma de decisiones. Análisis de los componentes de los procesos y su descripción. Concepto de calidad y
seguridad y sus repercusiones en una empresa de servicios sanitarios. Evaluación de la actividad.

Estudio de la metodología de la gestión de la calidad: evolución histórica, gestión de la calidad en el marco de la metodología enfermera, políticas y
estrategias a nivel nacional, regional y de área de salud para asegurar la calidad, evaluación de la calidad en los servicios de salud, plan de mejora en
un equipo, proyectos de mejora, gestión por procesos, el modelo EFQM.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T17 - Trabajo en equipo.

T19 - Liderazgo.

T26 - Diseño y gestión de proyectos.

T29 - Preocupación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

E43 - Conocer el Sistema Sanitario Español.

E44 - Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

E45 - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

E9 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 21

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Clases prácticas. 0.0 40.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo grupal. 0.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería de urgencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de urgencias y cuidados críticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en el adulto.

· Identifica las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
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· Reconoce las situaciones de riesgo vital y sabe ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

· Conoce los cuidados paliativos y el control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales.

· Conoce y es capaz de administrar con seguridad fármacos y otras terapias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación en manejo de paciente crítico por parte del profesional de enfermería.

Organización de un servicio de emergencias prehospitalarias. Modelo 112.

Transporte sanitario urgente terrestre y helitransporte

Asistencia inicial al trauma grave.

Reanimación cardiopulmonar avanzada .

Asistencia inicial prehospitalaria al paciente crítico respiratorio, cardiológico, neurológico y metabólico.

Contenidos prácticos:

Taller I: RCP y DESA. RCP avanzada.

Taller II: Paciente simulado de trauma grave.

Cuidados paliativos: Atención de Enfermería al paciente en proceso final de vida. Intervención enfermera en pacientes en la etapa terminal. Organiza-
ción asistencial de los Cuidados Paliativos. Valoración e intervención multidisciplinar en la atención paliativa. Profundización en acompañamiento y so-
porte familiar. Estrategias de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

T29 - Preocupación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E50 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales.

E10 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

E14 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzando.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 61

Seminarios. Talleres. 37.5 21

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 20.0

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende cómo los medicamentos alteran la fisiología así como las bases de sus mecanismos de acción.

Conoce cuáles son las posibilidades de actuación farmacológica en los principales aparatos y sistemas.

Distingue entre las acciones y los efectos y reconocer los efectos no deseados de los medicamentos.

Identificar las indicaciones terapéuticas más frecuentes de los distintos grupos farmacológicos.

Sabe informar a los pacientes acerca de su tratamiento, con el fin de asegurar un adecuado cumplimiento de la prescripción.

Participa en la educación sanitaria de la población sobre el uso racional de medicamentos.

Identifica los medicamentos que va a administrar, sus formas de presentación, vía, dosis e intervalos de administración.

Informa al paciente sobre la medicación que recibe, así como valorar y comprender la importancia de la Farmacología para instruir al paciente, la fami-
lia y la comunidad con el fin de que la terapia medicamentosa resulte segura y eficaz.

Conoce y utiliza fuentes de información de medicamentos y bases de datos farmacológicas españolas y extranjeras en relación a los medicamentos.

Es capaz de participar en el Sistema Español de Farmacovigilancia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acción, efecto e interacciones medicamentosas.

Fármacos más comunes empleados en el tratamiento de las enfermedades.

Principios generales de farmacocinética y farmacodinamia.

Factores que influyen en la respuesta a los fármacos.

Formas de dosificación.

Farmacovigilancia.

Grupos de fármacos más importantes de interés en Enfermería (mecanismo de acción, acciones farmacológicas, indicaciones, reacciones adversas e
interacciones). Utilización de fármacos en situaciones especiales.

Legislación y normativa sobre la indicación, prescripción y financiación de fármacos.

Prescripción en enfermería: marco conceptual y aspectos legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T28 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

E18 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E28 - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

E46 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de
ética y deontología de enfermería.

E3 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

E4 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

E5 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 67.5 59

Seminarios. Talleres. 37.5 21

Tutorías. 12.5 16

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 30.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Clases prácticas. 0.0 20.0

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividad física y terapias complementarias en cuidados de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad física y terapias complementarias en cuidados de salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce el marco conceptual y describe las terapias complementarias de uso más frecuente por los profesionales de Salud.
2. Identifica y valora el uso de las terapias complementarias dentro del ámbito de la salud.
3. Selecciona las terapias complementarias más adecuadas para prestar cuidados dentro del proceso enfermero.
4. Documenta bibliográficamente los procedimientos utilizados.
5. Adquiere habilidades básicas del uso de las terapias seleccionadas aplicadas a los cuidados de enfermería.
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6. Conoce la importancia del ejercicio físico en los distintos procesos terapéuticos y en la prevención de la enfermedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentación de las procedimientos / alternativas. Desarrollo conceptual y teórico. Clasificación. Situación actual en distintos ámbitos.

· Ejercicio físico y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T10 - Capacidad de aprender.

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T13 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

T21 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T24 - Conocimiento de culturas y costumbres de otras culturas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E29 - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

E47 - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

E48 - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

E52 - Conocer y aplicar los procedimientos y principios que sustentan los cuidados complementarios en enfermería.

E53 - Capacitar para responder a las necesidades individuales de cada paciente mediante la planificación, prestación y evaluación
de las terapias complementarias más apropiadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 32 50

Seminarios. Talleres. 20 25

Tutorías. 8 25

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 13 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 20.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Enfermedades raras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermedades raras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la investigación y las herramientas existentes en el campo de las Enfermedades Raras.

Identifica la adecuada atención del profesional de enfermería a los pacientes y sus familias asociada a la complejidad en enfermedades poco frecuen-
tes.

Conoce y planifica los cuidados con la finalidad de fundamentar su implicación en el diagnóstico, atención, cuidados y seguimiento de las personas
afectadas de Enfermedades Raras y de sus familias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Enfermedades Raras. Introducción y generalidades.

· Herramientas de Información sobre Enfermedades Raras .

· Estrategia en Enfermedades Raras del Sistema Nacional de Salud (registros sanitarios, detección precoz y diagnóstico).

· Importancias y Actualización en la investigación biomédica en el campo de las Enfermedades Raras.

· Atención sanitaria a enfermos y familiares. Enfermería primaria y especializada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la Enfermería.

G5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T9 - Habilidades de investigación.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T20 - Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinar.

T23 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.
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T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E23 - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores
relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad.

E38 - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

E54 - Conocer los principios etiológicos y los tratamientos de las enfermedades raras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 32 50

Seminarios. Talleres. 20 25

Tutorías. 8 25

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 13 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 20.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Interpretación de análisis clínicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Interpretación de análisis clínicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utiliza de forma coherente los conocimientos adquiridos sobre la importancia que tiene recogida y manipulación de muestras en el resultado final del
análisis.

Identifica las distintas metodologías empleadas en el análisis de muestras biológicas.

Interpreta, con fundamento científico, los resultados obtenidos en las pruebas analíticas.

Conoce y sabe utilizar distintas fuentes de información de esta disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de los diferentes tipos de laboratorios implicados en la analítica clínica.

Fundamento y clasificación de las diferentes técnicas empleadas en el análisis clínico.

Clasificación y significado clínico de las diferentes pruebas empleadas en los estudios analíticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T9 - Habilidades de investigación.

T29 - Preocupación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

E55 - Saber interpretar los análisis clínicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 32 50

Seminarios. Talleres. 20 25

Tutorías. 8 25

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 13 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 20.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Unidades de atención domiciliaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Unidades de atención domiciliaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las responsabilidades y/o funciones de la enfermera en las Unidades de Atención domiciliaria.

Identifica las situaciones patológicas más frecuentes de origen médico-quirúrgico susceptibles de atención enfermera por unidades de Atención domi-
ciliaria.

Analiza las nuevas demandas de salud y atención sanitaria con los equipos multidisciplinares de las unidades de Atención domiciliaria.

Aplica los protocolos de actuación, guías clínicas, trabajo multidisciplinar y las nuevas tecnologías en las unidades de Atención domiciliaria.

Maneja la administración de fármacos, medicamentos, dispositivos y aparataje en el contexto domiciliario.

Registra la actuación enfermera en las distintas fases del proceso de atención sanitaria en el domicilio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Responsabilidades y /o funciones de la enfermera del equipo de atención domiciliaria.

Situaciones patológicas más frecuentes atendidas desde las unidades de atención a domicilio.

Guías clínicas y trabajo multidisciplinar.

Administración y control de fármacos y medicamentos, dispositivos y aparataje de uso especializado domiciliario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la Enfermería.

G5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

G15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyen a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T15 - Resolución de problemas.

T17 - Trabajo en equipo.

T28 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar
las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

E31 - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

E39 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

E42 - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

E50 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales.

E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

E56 - Conocer los cuidados de enfermería en la atención a los pacientes en su domicilio
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 32 50

Seminarios. Talleres. 20 25

Tutorías. 8 25

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 13 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 20.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Salud y género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud y género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los derechos de las personas en el cuidado de la salud.

Reconoce las desigualdades en salud en relación a los determinantes sociales.

Analiza crítica y contextualmente el concepto de vulnerabilidad social en el contexto socioeconómico actual español.

Adquiriere conocimientos sobre la cultura del inmigrante: religión, influencia, medicinas alternativas, creencias tradicionales, aculturación y congruencia
cultural.

Estudia las diferentes perspectivas que explican los procesos de violencia y sus manifestaciones en los diferentes grupos de edad, violencia de género
y violencia en las instituciones sanitarias, para prevenir, detectar, asistir y rehabilitar a las víctimas.

Identifica los estilos de vida saludables en las diferentes etapas del ciclo vital.

Conoce las teorías que sustentan las técnicas de prevención y gestión de conflictos para tratar las potenciales situaciones de agresividad y/o violencia
que se puedan producir.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de salud y sus determinantes.

Acceso a los servicios de salud en función del género.

Estudio de situaciones específicas vinculadas a género y salud en el entorno social, laboral y familiar.

Interrelaciones entre lo biológico, lo social y lo cultural.

Percepción del cuerpo y de la salud según la cultura de referencia.

El género: educación y construcción de identidades.

Estereotipos de género y relaciones de poder: origen de la violencia de género.

Clasificación de violencia y características de la misma.

Violencia familiar (niños, adultos y ancianos), escolar y social.

Elementos de la Violencia Psicológica y Violencia Física.

Consecuencias de la violencia y los malos tratos.

Trastornos psicológicos más comunes en víctimas de Violencia.

Prevención, detección precoz, asistencia, y rehabilitación de las víctimas de violencia. Intervención de Enfermería.

Políticas de prevención y red de atención a las víctimas. Estilos de lenguaje y Violencia. Medios de comunicación y Violencia y sexualidad.

Acoso sexual en distintos ámbitos sociales, escolares, familiares, profesionales, etc.

Agresión sexual. Intervención de Enfermería.
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Modelos de cuidados transculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T17 - Trabajo en equipo.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T24 - Conocimiento de culturas y costumbres de otras culturas.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E48 - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

E15 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 32 50

Seminarios. Talleres. 20 25

Tutorías. 8 25

Pruebas de evaluación. 2 100

Realización de trabajos, informes... 13 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos escrita. 0.0 40.0

Resolución de casos/casos clínicos. 0.0 20.0

Trabajo individual/grupal 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Practicum y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica y describe los recursos socio-sanitarios de una determinada zona/área de salud.

· Utiliza los sistemas de información adecuados e indicados en cada situación.

· Aplica el proceso de enfermería. (Interpreta signos cambiantes de salud / mala salud, sufrimiento, sufrimiento e incapacidad de la persona; responde a las necesi-
dades planificando, prestando servicios y evaluando con la participación del paciente, familia y otros miembros del equipo asistencial)

· Administra con seguridad fármacos y otras terapias.

· Realiza las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con enfermos y familiares.

· Considera los cuidados emocionales y físicos.

· Garantiza el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia.

· Informa, educa y supervisa a pacientes y cuidadores y sus familias.

· Mantiene una actitud cooperativa con los distintos miembros del equipo.

· Reconoce las situaciones de riesgo vital y sabe ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Se pretende incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, inte-
grando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las compe-
tencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la Enfermería.

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

G9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familias o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyen a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica.

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T8 - Habilidades básicas de manejo de ordenadores.

T10 - Capacidad de aprender.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).
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T12 - Capacidad de crítica y autocrítica.

T13 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

T15 - Resolución de problemas.

T16 - Toma de decisiones.

T18 - Habilidades interpersonales.

T20 - Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinar.

T21 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

T27 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T28 - Compromiso ético.

T29 - Preocupación por la calidad.

T30 - Motivación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E23 - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores
relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como
integrantes de una comunidad.

E29 - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

E30 - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

E31 - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

E32 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

E33 - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las
nuevas demandas y prevenir complicaciones.

E36 - Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus
cuidadores.

E37 - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y
tratamiento.

E38 - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

E47 - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

E48 - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

E5 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

E9 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

E11 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

E12 - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de
salud y etapa de desarrollo.

E13 - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

E14 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzando.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Rotación clínica en servicios médico-
quiiríurgicos.

750 92

Rotación clínica en servicios de atención a
la mujer y al niño.

150 92

Rotación clínica en servicios de cuidados
críticos.

375 92

Rotación clínica en centros de salud. 375 92

Rotación clínica en servicios de salud
mental.

150 92

Rotación clínica en servicios geriátricos. 150 92

Rotación clínica en servicios de cuidados
paliativos.

150 92

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Simulaciones/demostraciones 0.0 20.0

Informe evaluador externo. 20.0 40.0

Portafolio/informe reflexivo. 20.0 40.0

Memoria de prácticas. 0.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaboración y defensa del trabajo de Fin de Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a las distintas materias, dirigido a demostrar la adquisición de las competencias generales de la
titulación junto con las competencias adquiridas en las prácticas externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos
de fecha 28 de marzo de 2014.

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-acade-
mica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academi-
ca-grados-masteres-procesos-verificacion-

Se podrá solicitar la movilidad del Trabajo Fin de Grado al primer semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

G6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

G16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Planificación y gestión del tiempo.

T4 - Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio.

T5 - Conocimientos básicos de la profesión.

T6 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

T8 - Habilidades básicas de manejo de ordenadores.

T9 - Habilidades de investigación.

T11 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes).

T14 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad).

T16 - Toma de decisiones.

T22 - Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad.

T25 - Habilidad para trabajar de manera autónoma.

T26 - Diseño y gestión de proyectos.

T27 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T28 - Compromiso ético.

T29 - Preocupación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

E27 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar
las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

E30 - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

E9 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual. 135 0

Tutorías. 6 100

Tutoria grupal 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración memoria. 0.0 30.0

Defensa oral. 0.0 30.0

Informe tutor/autoevaluación. 0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Personal Docente
contratado por
obra y servicio

5.3 100 6,4

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

71.9 33.3 77,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

12.3 100 10,8

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

7 100 3,4

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 3.5 100 2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 84

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos define y actua-
liza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master que
oferta.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna, así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.
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Vicerrectorado con competencias: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías docentes y en-
viar a la secretaría de Facultad de Ciencias de la Salud y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes que incluyen los crite-
rios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a tra-
vés de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Ciencias de la Salud y
otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se propone uti-
lizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan
los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universi-
dad de Burgos.
· DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
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· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesa-
rios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición
y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Ciencias de la Salud.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias de la Salud, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analizará y pro-
pondrán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias de la Salud, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga
llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Ciencias de la Salud te-
niendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- Procedimiento de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.
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TABLA DE ADAPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS
Asignatura. Asignatura.

Diplomado en Enfermería Carácter Créditos Graduado en Enfermería Carácter Créditos

Fundamentos de Enfermería. Troncal 19 Bases Históricas y Teóricas de la

Enfermería.

Básico 6

Estudio de los Diagnósticos de En-

fermería.

Optativa 4,5 Métodos y Cuidados en Enfermería. Básico 6

Estructura y Función del Cuerpo

Humano.

Troncal 10 Anatomía Humana. Bioquímica

Humana. Fisiología Humana.

Básico Básico Básico 6 6 6

Nutrición y Dietética. Troncal 8 Nutrición y Dietoterapia. Básico 6

Enfermería Comunitaria I. Troncal 7 Salud Pública. Obligatorio 6

Enfermería Comunitaria II. Enfer-

mería Comunitaria III.

Troncal Troncal 7 15 Enfermería Comunitaria Obligatorio 6

Farmacología. Troncal 5 Farmacología. Obligatorio 6

Enfermería Médico-Quirúrgica I. Troncal 7 Enfermería Clínica I. Obligatorio 6

Enfermería Médico-Quirúrgica II. Troncal 32,5 Enfermería Clínica II. Obligatorio 6

Enfermería Médico-Quirúrgica III. Troncal 26,5 Enfermería Clínica III. Obligatorio 6

Enfermería Psicosocial I. Troncal 6 Ciencias Psicosociales y de la Co-

municación en Enfermería.

Básico 6

Enfermería Psicosocial II. Troncal 5 Enfermería comunitaria y educa-

ción para la salud.

Obligatoria 6

Enfermería Materno-Infantil. Troncal 16 Enfermería en la Salud de la Mujer.

Enfermería en la Salud Infantil y

Adolescente.

Obligatorio Obligatorio 6 6

Enfermería Psiquiátrica y Salud

Mental.

Troncal 7 Psicopatología y Salud Mental en

Enfermería.

Obligatorio 6

Administración de los Servicios de

Enfermería.

Troncal 7 Gestión de Servicios de Enfermería. Obligatorio 6

Enfermería Geriátrica. Troncal 6 Enfermería en el Envejecimiento y

Atención a la Dependencia.

Obligatorio 6

Legislación y Ética Profesional. Troncal 2 Bioética y Deontología Profesional. Obligatorio 6

Introducción al Estudio Descriptivo

en Enfermería.

Optativa 4,5 Metodología de la Investigación y

Sistemas de Información.

Básico 6

Cuidados Paliativos Actuación de

Enfermería en situación de Urgen-

cias.

Optativa Libre E. 4,5 4,5 Enfermería de Urgencias y Cuida-

dos Críticos.

Obligatorio 6

La adaptación de asignaturas, ya sean de carácter obligatorio u optativo, serán estudiadas en cada caso particular por la Comisión de transferencia
y reconocimiento de créditos, tomando como punto de partida la tabla de adaptación. En todo caso, el procedimiento no contempla contabilizar dos o
más veces una misma asignatura del plan actual para su adaptación a diferentes materias de grado.

Los estudiantes podrán solicitar la transferencia de créditos de las asignaturas cursadas en los planes antiguos que no den derecho a adaptación en el
título grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-09007659 Diplomado en Enfermería-Facultad de Ciencias de la Salud

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13099154X María Ángeles Martínez Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pº Comendadores, s/n (Hospital
Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amart@ubu.es 699864278 947499110 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del rey s/n,
Universidad de Burgos

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08968943R Jesús Puente Alcaráz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de los Comendadores s/
nº

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jpalcaraz@ubu.es 699864278 947256410 Coordinador Grado en
Enfermería
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2. Justificacion+Carta I+Carta II.pdf

HASH SHA1 : 6BEC8E24DA9C55929817AEDCB0A69FBA93EF3039

Código CSV : 467156051750703257220319
Ver Fichero: Anexo 2. Justificacion+Carta I+Carta II.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : 2E2528C31ECCFA17861BE361FBA364A7BB411EA8

Código CSV : 429141675167141575024114
Ver Fichero: Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 9091D3693F5843562ED9B130781A873D7DF55493

Código CSV : 429177428268737267183891
Ver Fichero: Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : FCA50F9E0DE74D973AD6321406DCB8AD352051CB

Código CSV : 466831572380679900080710
Ver Fichero: Anexo 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 7BD91217B62ADCEE47E149ADFBA752E3A80957AD

Código CSV : 429032399950399355164369
Ver Fichero: Anexo 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/429032399950399355164369.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

93 / 97

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo 7.1. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : B3C819539445DF64D60236CF3E12D852D839E5D2

Código CSV : 466831637572560581998818
Ver Fichero: Anexo 7.1. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Anexo 8.1. Estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 44740E80E03FB3C28C69962C15B6950D09486BE2

Código CSV : 435661911727324846174708
Ver Fichero: Anexo 8.1. Estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : F983B89A4611CD638424A7E9AA89A25B0310F899

Código CSV : 102292567064964724603173
Ver Fichero: Cronograma de implantación.pdf

C
SV

: 4
72

39
37

85
34

45
48

60
07

58
06

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/102292567064964724603173.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472393785344548600758068


Identificador : 2502448 Fecha : 07/02/2022

96 / 97

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf

HASH SHA1 : 804C222E42E96DBAF4EA167BAD61C30EBB93994D

Código CSV : 427266678410823212204030
Ver Fichero: BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
La atención de la salud ha de responder de modo dinámico a la realidad social, política, 
económica, científica y tecnológica del momento, así como también a los dilemas éticos 
que ella plantea, de tal manera que mejore la calidad de la prestación del cuidado. 
La formación en Enfermería es, igualmente, un proceso dinámico y reflexivo que, como en 
otras disciplinas, ha evolucionado y evoluciona para adaptarse a los cambios surgidos 
en el contexto de las Ciencias de la Salud y para abordar las necesidades emergentes 
en el ámbito sanitario.  
La Enfermería como profesión de servicio, actuando en sociedades en continua 
transformación, precisa profesionales competentes con las aptitudes y actitudes 
necesarias para afrontar de forma eficaz y eficiente los retos presentes y futuros de la 
profesión, como queda reflejado en numerosos documentos. La OMS en su documento 
“La política de salud para todos en el siglo XXI” establece las prioridades globales para 
las dos primeras décadas del siglo XXI, así como diez objetivos que deben crear las 
condiciones necesarias para que las personas de todo el mundo alcancen y mantengan 
el máximo nivel posible de salud. 
La Oficina Regional Europea de la OMS en la “Declaración de Munich: las enfermeras y 
matronas una fuerza para la salud” aborda la especificidad del rol y la contribución de 
los seis millones de enfermeras y matronas europeas al desarrollo de la salud y a 
la prestación de servicios sanitarios. Los Ministros de Sanidad de los Estados Miembros 
de la Región Europea de la OMS, participantes en dicha Conferencia exponen: “Creemos 
que las enfermeras y matronas tienen que desempeñar un papel clave y cada vez más 
importante en los esfuerzos puestos en marcha por la sociedad para afrontar los cambios 
en la Salud Pública de nuestra era, así como en el aseguramiento de la provisión de 
servicios de salud de alta calidad, accesibles, equitativos, eficientes y sensibles que 
garanticen la continuidad de cuidados teniendo en cuenta los derechos de los ciudadanos 
y sus necesidades cambiantes”. 
El cuerpo de conocimientos específicos de la Enfermería está históricamente 
consolidado y apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, generando 
teorías y modelos transferibles a la praxis y a la evolución de los cuidados. Hay un acuerdo 
casi unánime en que el desarrollo de la enfermería contribuye a proteger y mejorar la 
salud, la seguridad y el bienestar de la población, prevenir la enfermedad y 
consecuencias de la misma y favorecer la sostenibilidad del sistema sanitario. 
Son numerosas las aportaciones que reflejan el impacto y la necesidad de los cuidados 
de enfermería. Así, cabe reseñar los aportes de la Dra. Linda H. Airen, Catedrática de 
Enfermería y Sociología y Directora del Centro de Investigación de Resultados y 
Política de Salud de la Universidad de Pensilvania que demuestran que una mayor 
formación académica de los profesionales de enfermería y una  m a y o r  r a t i o  
enfermera/paciente disminuyen la incidencia de problemas sanitarios, el riesgo de 
mortalidad de los pacientes quirúrgicos y, a largo plazo, el gasto sanitario. 
En la 56 Asamblea Mundial de la Salud de la OMS del 2 de Abril de 2003, en el 
apartado “Política de planificación de los recursos humanos y fortalecimiento de la 
capacidad” expresa: “La importancia de mejorar los servicios de enfermería para contribuir 
al logro de los objetivos del Milenio resulta patente si se tiene en cuenta que para el 
año 2020 se prevé una población mundial con más de 1000 millones de personas 
mayores de 60 años, lo cual supondrá al menos un incremento de entre 115% y el 257% 
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en el número de personas dependientes”. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su informe "Situación de la Enfermería en 
el Mundo 2020" hace hincapié en que invertir en el personal de enfermería contribuirá no 
solo al logro de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con 
la salud, sino también a las metas relacionadas con la educación (ODS 4), la igualdad de 
género (ODS 5), el trabajo decente y el crecimiento económico (ODS 8). 
La creación el 4 de septiembre de 2014 de la Facultad de Ciencias de la Salud, ha permitido 
responder a los nuevos retos académicos del título como son la formación a nivel de máster 
y doctorado, así como la investigación en cuidados.  
En la actualidad, la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos, se adapta 
a las directrices derivadas de la aplicación del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y procede 
a actualizar la presente memoria atendiendo a las necesidades y demandas vigentes. 
Se potencia un Grado en Enfermería en la línea de lo expresado por Doris Grispun, 
enfermera propuesta por la Facultad de Ciencias de la salud, para ser investida como 
Doctora Honoris Causa por la Universidad de Burgos, en Consejo de Gobierno de fecha 
21 de abril de 2020:  
“ ... en lo que se refiere a Enfermería y Salud sigamos nuestra labor individual de cuidados 
basados en la evidencia, humanismo y coraje, esto es lo que hacemos y continuaremos 
haciendo. Además, actuemos colectivamente para avanzar políticas de salud, sociales y 
económicas que mejoran la salud para todos. Movilicemos a nuestras asociaciones, y con 
estas nuestra voz colectiva a través de los procesos de políticas públicas, las publicaciones 
e informes, los medios de comunicación, las redes sociales, en las calles de protesta y en 
los corredores del poder. Este es nuestro deber social como enfermeras” (Grispun, 2020). 
El Plan de Estudios existente, además de ajustarse a las directrices del citado RD, se 
adecua, como profesión regulada, a las normas reguladoras del ejercicio profesional 
vinculadas al título por: 
La Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y que pretende la 
formación de un enfermero responsable de cuidados generales, que dice: 


- Por formación teórica se entenderá la parte de la formación en cuidados de 
enfermería por medio de la cual los candidatos adquieren los conocimientos, la 
comprensión y las competencias profesionales necesarios para organizar, 
prestar y evaluar los cuidados sanitarios generales. Esta formación será 
impartida por el personal docente de enfermería, así como por otras personas 
competentes, tanto en las escuelas de enfermería como en otros centros de 
enseñanza elegidos por el centro de formación. 


- Por formación clínica se entenderá la parte de la formación en cuidados de 
enfermería gracias a la cual el estudiante de enfermería aprende, dentro de un 
equipo y en contacto directo con una persona sana o enferma o una comunidad, 
a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de enfermería requeridos a 
partir de los conocimientos y aptitudes adquiridos. El aspirante a enfermero no 
sólo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino también a dirigir un equipo y a 
organizar los cuidados integrales de enfermería, entre los que se incluye la 
educación sanitaria destinada a las personas y pequeños grupos de personas 
en el seno de la institución sanitaria o en la colectividad. 


C
SV


: 4
67


15
60


51
75


07
03


25
72


20
31


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467156051750703257220319





3 
 
 


 
La Orden CIN/2134/2008, de 3 de Julio, por la que se establece los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Enfermero. 
Se han tenido también en consideración otras normativas y documentos relevantes 
para la profesión como: 
a) El documento de la OMS sobre “Servicios de Enfermería. Orientaciones estratégicas 


para el periodo 2002-2008”, en el que se establecen los objetivos y estrategias a 
desarrollar y los resultados a lograr por los titulados/as enfermeros/as durante este 
periodo. Por otra parte, el CIE sostiene que “La enfermería abarca los cuidados, 
autónomos y en colaboración, que se prestan a las personas de todas las edades, 
familias, grupos y comunidades, enfermos o sanos, en todos los contextos, e 
incluye la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, y los cuidados 
de los enfermos, discapacitados y personas moribundas. Funciones esenciales de la 
enfermería son la defensa, el fomento de un entorno seguro, la investigación, la 
participación en la política de salud y en la gestión de los pacientes y los sistemas 
de salud y la formación” (C.I.E.: CNR/87/BD/27). 


b) El “Código Deontológico de la Enfermería Española” de la Organización Colegial de 
Enfermería y en el “Código Deontológico del CIE para la profesión de enfermería” el 
cual en el preámbulo de la última revisión de 2005 expresa: “Son inherentes a la 
Enfermería el respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos culturales, el 
derecho a la vida y a la libre elección, a la dignidad y a ser tratado con respeto. En los 
cuidados de enfermería hay respeto y no hay restricciones en cuanto a 
consideraciones de edad, color, credo, cultura, discapacidad o enfermedad, género, 
orientación sexual, nacionalidad, opiniones políticas, raza o condición social”. 


c) La normativa legal vigente referente a colegios profesionales y los Estatutos generales 
de la Organización Colegial de Enfermería en España, del Consejo General y de 
Ordenación de la actividad profesional de Enfermería (Real Decreto 1231/2001, de 8 
de noviembre), que, en su Título III “De los principios básicos de la profesión de 
Enfermería”, desarrolla en dos capítulos los principios del ejercicio profesional y la 
calidad y la excelencia de la práctica profesional de enfermería. En el capítulo I de 
dicho Título, al artículo 53.1 dice: “Los servicios de enfermería tienen como misión 
prestar atención de salud a los individuos, las familias y las comunidades, en todas 
las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las intervenciones de 
enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, 
fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad humana”. En el punto 2 de este 
mismo artículo dice: “…el enfermero generalista, es el profesional legalmente 
habilitado, responsable de sus actos enfermeros, que ha adquirido los conocimientos 
y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus órganos, de sus funciones 
biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del método científico 
aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos científicamente 
probados, así como el análisis de los resultados obtenidos…” 


d) La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), que tiene 
como objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema 
Nacional de Salud. En su capítulo III hace referencia a los principios generales de 
los profesionales de Salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia 
técnica de los profesionales debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema 
Nacional de Salud. Así mismo en su artículo 
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36 sobre la formación de pregrado explicita: “La Comisión de Recursos Humanos, 
atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, criterios para la 
adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos 
títulos universitarios del ámbito de ciencias de la salud, que conjuguen la adquisición 
simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo en equipo 
multiprofesional y multidisciplinar”. 


e) Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (Ley 44/2003 de 21 de noviembre) 
que desarrolla el ejercicio de las profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos. 
En el título I, artículo 7, apartado 2, define que: “Corresponde a los diplomados 
universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de 
enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, 
así como a la prevención de enfermedades y discapacidades”. 


f) El Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y 
León (ley 2/2007, de 7 de marzo) donde se describen las funciones más relevantes 
de los profesionales enfermeros como: “La dirección, evaluación y prestación de los 
cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de 
la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades de las 
personas. Cualquier otra función relacionada con las anteriores que se les asigne 
reglamentariamente, o venga determinada por una más eficiente gestión”. 


Las normativas citadas, la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, y la Orden CIN/2134/2008, de 3 de Julio, por la que se 
establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero/a constituyen la espina dorsal de 
la enfermería moderna en Europa y España y sustentan la base para solicitar formar, desde 
la calidad docente, a más enfermeras, ampliando el número de estudiantes de nuevo 
acceso de 60 a 85. 
Análisis de la oferta y la demanda de los estudios de enfermería. Justificación de 
incremento de plazas  
El Consejo General de Enfermería publicó en marzo de 2021 el Informe de Recursos 
Humanos en Enfermería 2020, en el que se muestra la situación de la profesión Enfermera 
en España, indicando que la ratio nacional es de 5,6 enfermeras por cada 1.000 habitantes, 
dato muy próximo al aportado desde el Ministerio de Sanidad en 2018, que establecía 
una ratio de 5,5 enfermeras por cada 1.000 habitantes. El informe indica también 
importantes diferencias entre las comunidades autónomas, siendo Navarra quien 
muestra la ratio más alta (8,6). 
El número de enfermeras en nuestro país arrastra un déficit histórico en relación a los países 
de la Unión Europea. La OCDE en su informe "Health at a Glance: Europe 2020 STATE OF 
HEALTH IN THE EU CYCLE", refleja que nuestro país se sitúa a la cola de los países 
europeos en número de enfermeras por 1.000 habitantes. Según este informe en España 
contamos con 5,9 enfermeras por cada 1.000 habitantes frente al 8,2 de media en la UE, y 
muy lejos de las cifras de países como Finlandia (14,3), Alemania (13,2) o Irlanda (12,9). 
En términos globales se señala que en España se necesitarían actualmente alrededor de 
110.000 enfermeras más para alcanzar las medias de las ratios europeos. 
https://www.infosalus.com/asistencia/noticia-espana-hay-56-enfermeras-cada-1000-
habitantes-hay-grandes-diferencias-ccaa-20210326140746.html 
En lo que respecta a la Universidad de Burgos, el Grado en Enfermería constituye el título 
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más demandado y con más alta nota de corte, tal y como puede apreciarse en la siguiente 
tabla, en la que también se percibe cómo el número de estudiantes preinscritos ha ido en 
aumento a lo largo de los últimos cinco años que lleva implantado el Plan de Estudios 2015. 
Los datos están extraídos del Sistema de Información de la Universidad. 


   
Tabla 1. Grado en Enfermería de la Universidad de Burgos 


 
Se trata de un título arraigado a la ciudad de Burgos, con una sólida tradición formativa, que 
se ha ganado su prestigio dado que ofrece una formación de calidad, tal y como lo 
demuestra que, en enero de 2020, la revista Redacción Médica publicara que los 
estudiantes del Grado en Enfermería de la Universidad de Burgos tienen 5 veces más 
posibilidades de obtener una plaza EIR que los estudiantes de otras universidades. 
https://www.ubu.es/noticias/enfermeria-de-la-ubu-garantiza-las-plazas-eir 
El 26 de mayo de 2021 la Fundación CYD publica el ranking ¿Dónde estudiar Ciencias de 
la Salud? Universidades con mayor demanda por ámbito. En dicho ranking la Universidad 
de Burgos figura en primer lugar como la universidad española con más preferencia para 
estudiar el grado en Enfermería, teniendo en cuenta 8 indicadores, y partiendo de la 
valoración principal del indicador preferencia de la titulación. Este indicador del 
Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) permite conocer la demanda 
que tiene un grado al representar el número de estudiantes que demandan una 
titulación como primera opción en relación al número total de plazas ofertadas. 
https://www.fundacioncyd.org/donde-estudiar-ciencias-de-la-salud-universidades-
demanda/?utm_medium=email&_hsmi=129635413&_hsenc=p2ANqtz--
5O7n49qIiPwtg7oFQ4_GD0EmGS8wycdD6swE7t5d1A_rmARhK6sG173GoXaPSSX-
6fb6qNbDgTlzTX3AKuGiDvoyQDsBDrpoJYA7PriC0r13LwgU&utm_content=129635413&u
tm_source=hs_email 
Así mismo, conviene señalar que la Universidad de Burgos presenta una oferta de 
plazas en el Grado Enfermería por debajo del resto de las provincias de Castilla y 
León en las que se imparten esta titulación, atendiendo al número de habitantes 
(Tabla 2 y Tabla 3). Dichas tablas muestran la diferencia en el número de plazas de 
nuevo acceso entre las provincias de Castilla y León. Siendo Burgos una de las más 
veteranas, es la que titula a menor número de estudiantes a pesar de su notoriedad 
y larga trayectoria. 
 


 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 
Plazas ofertadas en 
la titulación 60 60 60 60 60 


Nota media de 
acceso de los 
alumnos de nuevo 
ingreso 


7,69 7,76 8,03 8,02 8,42 


Alumnos preinscritos 2009 2170 2517 2660 3191 


Alumnos admitidos 241 220   190 221 242 
Alumnos admitidos 
en 1ª opción 134 151 119 141 135 


Nota de corte 9,365 9,46 10,11 10,34 11,16 
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Tabla 2. Oferta de plazas en el Grado en Enfermería en Castilla y León 


Campus (universidades 
públicas) Oferta de plazas Habitantes por 


provincia 
Ávila* 50 157.664 
Burgos 60 357.650 


León 100+ 50 del Campus de 
Ponferrada 456.439 


Palencia 100 160.321 
Salamanca* 90 329.245 
Soria 60 88.884 
Valladolid 130 520.649 
Zamora 60 170.588 


* Hay que tener en cuenta que Ávila y Salamanca disponen también con oferta de este 
grado en las universidades privadas: Universidad Católica de Ávila y Universidad Pontificia 
de Salamanca. 
 
Tabla 3. Oferta de plazas en el Grado en Enfermería en las universidades de Castilla 
y León 


Universidades Públicas de 
Castilla y León 


Plazas ofertadas 


Universidad de Burgos 60 
Universidad de León  150 
Universidad de Salamanca  200 
Universidad de Valladolid 290 


 
Por otra parte, podemos observar que el número de solicitudes de traslado de 
expediente de estudiantes burgaleses para iniciar estudios de Grado en Enfermería 
en otras universidades, en los últimos años va en aumento (Tabla 4). 
Tabla 4: Estudiantes burgaleses que solicitan traslado para estudiar Enfermería 


Año 
Estudiantes 
trasladados 


2010 43 
2011 44 
2012 28 
2013 28 
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2014 26 
2015 46 
2016 30 
2017 38 
2018 49 
2019 48 
2020 54 


 
Burgos cuenta con un Hospital Universitario de alta calidad, moderno e innovador, 
considerado de referencia en Castilla y León, que avala y apoya la propuesta de aumentar 
el número de plazas de nuevo ingreso. Desde el citado hospital se ha comentado al equipo 
directivo de la Facultad, la necesidad de incorporar a su plantilla enfermeras recién 
graduadas, demanda que está lejos de cumplirse debido a la falta de oferta en el mercado 
laborar local pero que podría ir solventándose si se amplían las plazas de acceso, pues ello 
conduce a un aumento del número de graduadas. Hay que tener en cuenta que la demanda 
de profesionales de la enfermería constituye una realidad sociosanitaria a corto y medio 
plazo y las universidades no pueden ser ajenas a la misma.  
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mencionado y queriendo dar respuesta a 
una de las demandas más acuciantes de la sociedad burgalesa, y la sociedad en 
general, el 26 de febrero de 2021, se aprueba la propuesta de solicitud de ampliación 
de las plazas del Grado en Enfermería incluida en el orden del día de la reunión de 
la Comisión Mixta. Se aprueba por asentimiento, con el visto bueno de los gerentes 
del Hospital Universitario de Burgos, del Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero 
y del Hospital Santiago Apóstol de Miranda de Ebro, asistentes a la Reunión.  
Posteriormente se mantienen conversaciones con la Dirección de Enfermería del 
Hospital Universitario de Burgos, centro asistencial en el que se realizan gran parte 
de las prácticas externas, quienes, como ya se ha comentado, muestran su total 
apoyo y se acuerda aumentar en 25 el número de plazas. Este aumento no implica 
utilizar toda la capacidad formativa de estudiantes de grado que ofrece el Área de Salud de 
Burgos (el HUBU mantiene una amplia plantilla de alumnos de otras provincias, plazas que 
estarían a nuestra disposición en caso de necesidad), y también hay que contar con el 
Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero y el Hospital Santiago Apóstol de Miranda de 
Ebro, así como de todos los Centros de Salud de la Provincia.   
En el anexo I se adjunta carta de aprobación por parte de la Dirección de Enfermería 
del Hospital Universitario de Burgos a dicho incremento. 
 


Empleabilidad 
La persona Responsable de Cuidados Generales, según el ámbito de trabajo, presenta 
cuatro áreas de actuación: asistencia, docencia, investigación y gestión. La Enfermería 
presenta una gran capacidad de empleo, tanto en España, como en la mayor parte de 
los estados europeos. Es una profesión sanitaria titulada, regulada y colegiada con un 
campo propio de actuación tal como se prevé en la Ley 44/2003 de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias. 
La actividad asistencial absorbe a la gran mayoría de titulados, sobre todo en los primeros 
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años tras la graduación. El Sistema Sanitario Público es el principal demandante de 
profesionales enfermeros. 
Datos contenidos en el estudio anual sobre recursos humanos sanitarios del Consejo 
General de Enfermería, 2007, revelan que España tiene una media de 531 enfermeros 
por cada 100.000 habitantes, mientras que la media europea es de 808. Esto supone que 
España necesita 150.000 enfermeros para atender a la población y equipararse a los 
sistemas sanitarios de los países de Europa. http://www.faecap.com/ Como se ha 
comentado anteriormente la OCDE (2020) indica que nuestro país se sitúa a la cola de los 
países europeos en número de enfermeras por 1.000 habitantes. En España contamos 
con 5,9 enfermeras por cada 1.000 habitantes frente al 8,2 de media en la UE y que se 
necesitarían actualmente alrededor de 110.000 enfermeras más para alcanzar las medias 
de las ratios europeos. 
Los titulados en enfermería de la Universidad de Burgos entran a formar parte de la bolsa 
de empleo público nada más terminar sus estudios y obtener el certificado oficial. En los 
últimos cursos la mayor parte de los recién graduados encuentran empleo nada más 
terminar la carrera (Tabla 5). Constantemente llegan a la Facultad de Ciencias de la Salud 
demandas de empleo de las que se informa a los egresados de los últimos años y en 
muchas ocasiones no se pueden atender dado que la mayoría de los recién titulados están 
ya ejerciendo su profesión.  
 
Tabla 5. Inserción laboral de los estudiantes del Grado en Enfermería de la Universidad de 
Burgos 


En la tabla 5, podemos ver que en el transcurso de los cursos el porcentaje de egresados 
que trabaja al año de terminar los estudios va en aumento, así como el porcentaje de 
egresados con trabajo relacionado con la titulación al año de terminar los estudios. Estos 


 
2015/2016 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 


Tasa de respuesta Egresados 68,75% 71,74% 46,15% 48,08% 55,36% 
Porcentaje de egresados que 
han trabajado antes de terminar 
la Titulación 


45,45% 63,64% 50,00% 32,00% 45,16% 


Porcentaje de egresados con 
trabajo relacionado con la 
Titulación antes de terminarla 


24,24% 9,09% 0,00% 4,00 6,45% 


Porcentaje de egresados 
trabajando al año de terminar los 
estudios 


60,61% 60,61% 83,33% 84,00% 96,77% 


Porcentaje de egresados con 
trabajo relacionado con la 
titulación al año de terminar los 
estudios 


60,61% 60,61 83,30% 84,00% 100,00% 


Tiempo en encontrar el primer 
empleo 0-3 meses 0-3 meses 0-3 meses 0-3 meses 0-3 meses 


Satisfacción con el empleo 
actual al año de egreso 4,25 4,45 4,60 4,43 4,60 


Índice de Calidad Ocupacional -- -- -- -- 72,25 
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datos indican que los graduados en Enfermería por la Universidad de Burgos encuentran 
trabajo al poco tiempo de terminar sus estudios. Asimismo, se observa que su grado de 
satisfacción con el empleo al año de egreso es alta (mayor de 4). 
2.2 Referentes externos a la Universidad que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas: 
a) Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) (www.aneca.es, sección libros 
blancos): Libro Blanco “Título de Grado en Enfermería” (www.aneca.es, sección libros 
blancos). 


El Libro Blanco de Enfermería fue aprobado con un consenso elevado lo que 
representa una base firme para el logro de los objetivos del proceso de 
Convergencia Europea. De igual forma, el estudio de los perfiles profesionales y los 
estudios realizados sobre el tiempo de trabajo del estudiante permiten asegurar la 
viabilidad sobre la obtención de las competencias profesionales. 
En el Libro Blanco del “Título de Grado en Enfermería” en el apartado “Análisis de la 
situación de los estudios de enfermería en Europa” se concluye que: “Hay 
coincidencias obvias en los contenidos de la titulación al tratarse de una titulación 
incluida por la OMS en el concepto mundial de la familia sanitaria con las funciones 
asistencial, docente, investigadora y gestora y competencias y capacidades definidas, 
quedando patente que la enfermería es una de las titulaciones que cumple los 
requisitos que deben tener los títulos de grado, es decir, definición clara de una salida 
profesional al mercado laboral”. 


b) Proyecto Tuning, impulsado y financiado por la Comunidad Europea (CE). 
c) Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas, de otros 


países o internacionales. Titulaciones de Grado aprobadas para su inicio en el 
curso académico 2008/2009: 


- Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza. 
- Universidad Europea de Madrid. 
- Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


d) Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 
países o internacionales: 


- Conferencia Nacional de Directores de Centros Docentes de Enfermería. 
- Competencias Internacionales de la Enfermera Generalista divulgadas por el 


Consejo Internacional de Enfermería (CIE). 
- Proyecto para la Adecuación de la Formación Enfermera al Espacio 


Europeo de Educación Superior, impulsado por el Consejo General de 
Enfermería (CGE). 


e) Catálogo de títulos vigentes a la entrada en vigor de la LOMLOU: Diplomado 
Universitario de Enfermería. 


f) Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. Dos referencias de 
especial interés son: 


- “Subject Benchmark Statements” de la Agencia de Calidad Universitaria 
Británica (QAA - Quality Assurance Agency for Higher Education). 
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- Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la Asociación Americana 
Council for Higher Education Accredtation (CHEA). 
 


Se puede encontrar información sobre estas fuentes en la guía de apoyo para 
completar la memoria disponible en la página web de ANECA (www.aneca.es) 
g) Normativa sobre competencias profesionales y Ejercicio de la profesión, tanto 


española como europea: 
- Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de enfermero. 


- La Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y que pretende la formación de un enfermero responsable de 
cuidados generales. 


2.3 Descripción de procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. 
Procedimientos de consulta internos. 
Para la elaboración de la memoria del Título Oficial de Graduado o Graduada en 
Enfermería se constituyó, siguiendo las Directrices generales para el diseño de los Títulos 
Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Burgos, aprobados por el Consejo de Gobierno el 03/07/2008, la Comisión de Titulación 
de Grado de la extinta Escuela Universitaria de Enfermería. 
Dicha comisión estuvo presidida por la directora de la EUE Dña. Mª Victoria Cantón Nogal 
e integrada por: 


a) Profesorado de la Escuela. 
Dos profesores colaboradores y dos profesores a dedicación completa, más la 
secretaria de estudios y la directora, cuya totalidad ha representado todas las 
Áreas de Conocimiento: Fundamentos de Enfermería, Enfermería Médico-
Quirúrgica, Ciencias Psicosociales Aplicadas y Salud Mental y Enfermería 
Comunitaria. 
Paralelamente se han mantenido reuniones de trabajo con todos los profesores a 
dedicación completa quienes han participado activamente en la planificación 
de las enseñanzas. 


b) Profesionales. 
Un representante del Ilustre Colegio de Enfermería de Burgos, al ser una 
profesión regulada, siendo su Presidenta la persona designada para su 
representación en la Comisión. Un representante de Atención Primaria siendo 
la persona designada la Directora de Enfermería de Atención Primaria. Un 
representante de Atención Especializada, siendo designada una enfermera con 
más de 20 años de experiencia profesional. 


c) Estudiantes. 
Un representante de los estudiantes, el delegado del centro, que ha participado 
en todo el proceso de elaboración de la misma. 
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d) Otros colectivos. 
- Un profesor de la Universidad de Burgos ajeno a la titulación, como 


referente externo del profesorado. 
- Un representante de titulados recientemente egresados (2006-2007). 


La constitución de esta comisión ha permitido incorporar diferentes perspectivas. Los 
profesionales asistenciales (del ámbito hospitalario y comunitario) han enfatizado aquellas 
competencias que, según su experiencia, deben ser garantizadas durante el periodo 
formativo para conseguir una buena práctica. La profesional recientemente egresada ha 
puesto de manifiesto las debilidades y fortalezas que el profesional recién terminado 
encuentra al iniciar su vida laboral. El representante de estudiantes ha contribuido con 
sus aportaciones sobre las materias. También han sido enriquecedoras las aportaciones 
del resto de los miembros. 
La memoria elaborada por la comisión del título fue presentada a la totalidad del 
profesorado de la Escuela de Enfermería y a la Junta de Patronato (órgano de gobierno 
de la Escuela) para su aprobación antes de su presentación en la Universidad de Burgos. 
 
Procedimientos de consulta externos. 
- Jornada informativa dirigida al profesorado, en la que se contó con la participación 


del Director de la Escuela de Ciencias de la Salud de Zaragoza, cuyo centro comienza 
a impartir la titulación de Grado en Enfermería en el año académico 2008/09. 


- Participación en las reuniones de la Conferencia Nacional de Directores de Centros 
Docentes de Enfermería. 


- Participación del profesorado en los Cursos de Formación del Profesorado que 
desde el curso 2004/05 viene ofertando el Instituto de Formación de Profesorado de 
la Universidad de Burgos, referentes a diversos aspectos relacionados con el EEES, 
con el fin de ir adecuando, progresivamente, la metodología docente al nuevo 
sistema de enseñanza – aprendizaje en el marco de la convergencia europea. 


Las actividades antes mencionadas han servido, al profesorado en su conjunto y a la 
comisión responsable de la elaboración de esta memoria, como aprendizaje, intercambio 
de experiencias y puesta al día. Las aportaciones e información recibidas de la 
Conferencia Nacional de Directores han permitido contrastar con otros centros las 
dificultades para la planificación de las enseñanzas de la titulación. 
- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (grado y máster). ANECA. 
- Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y 


máster). ANECA. 
- Directrices Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES, 


emanadas de los órganos de gobierno de la Universidad de Burgos. 
- Comisión Académica del Consejo Social de la Universidad de Burgos. 
Estos documentos han constituido verdaderas herramientas de apoyo para la 
materialización del proyecto. 
Asimismo, durante el curso 2013-14 se han mantenido múltiples reuniones con la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León (Consejero de Sanidad, Directora General de 
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Recursos Humanos y Secretario General), la Consejería de Educación de la Junta 
(Consejero, Secretario General y Director General de Universidades e Investigación), con 
los Directores Gerentes de los hospitales de Burgos, Aranda y Miranda, con las Directoras 
de Enfermería del Hospital Universitario de Burgos y de Atención Primaria, con la Directora 
Médica del Hospital Universitario de Burgos y con el Gerente del Complejo Universitario 
Asistencial. En ellas, y por todas las partes, se puso de manifiesto la necesidad de 
desadscribir la Escuela Universitaria de Enfermería por varias razones: Porque es necesario 
mejorar, en la medida de lo posible, el número y cualificación de los profesores de este 
Grado; porque es conveniente incrementar el número de doctores entre el profesorado; 
porque el título impartido es oficial y, por tanto, resulta más oportuno que se imparta en 
sede universitaria; porque los alumnos son de la UBU desde 1996; porque no hay docencia 
de calidad sin investigación; porque es necesario verificar, lo antes posible un programa de 
doctorado en Ciencias de la Salud; porque la Gerencia Regional de Salud lo ha decidido así 
y porque desde 1996 se han efectuado múltiples intentos y negociaciones para integrar el 
Grado en Enfermería en la Universidad de Burgos. 
Adicionalmente, y una vez desadscrita la Escuela de Enfermería, se han mantenido varias 
reuniones con profesores titulares de universidad en el Grado de Enfermería en otras 
Universidades (País Vasco, León, Valladolid, Salamanca, Zaragoza) con objeto de estudiar 
el desarrollo del Grado y la conveniencia de modificar su plan de estudios. Paralelamente, 
se han examinado los planes de estudio del grado en enfermería en distintas universidades 
españolas y, teniendo en cuenta las tendencias científicas y académicas actuales, se 
propuso realizar algunos cambios en las asignaturas. Asimismo, se han celebrado 
reuniones con el Director y responsables del Centro de Enfermedades Raras (de referencia 
nacional con sede en Burgos), fruto de las cuales ha surgido la propuesta de incorporar 
una nueva asignatura optativa sobre esta temática. 
Elaborada esta “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”, ha sido 
revisada por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de Burgos e informado el 
Consejo Social. Posteriormente ha sido expuesta durante 10 días a información pública 
en la página web de la UBU con acceso de la comunidad universitaria para realizar 
alegaciones, y revisada por dos evaluadores de la UBU antes de ser aprobada por la 
Comisión de Docencia y posteriormente por el Consejo de Gobierno para su remisión al 
Consejo de Universidades. 
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Anexo I: Carta de aprobación por parte de Dirección de Enfermería del 
Hospital Universitario de Burgos a dicho incremento. 


 
Anexo II: Carta de aprobación por parte de la Dirección de Enfermería 


de la Gerencia de Atención Primaria de Burgos.  
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En relación a la posibilidad de incrementar el número de alumnos de Grado en Enfermería 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos, desde la Dirección de 
Enfermería del Complejo Asistencial Universitario de Burgos, queremos plantear una 
reflexión acerca de las necesidades de graduadas en enfermería en nuestro sistema 
sanitario: 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su informe "Situación de la Enfermería en el 
Mundo 2020" hace hincapié en que invertir en el personal de enfermería contribuirá no 
solo al logro de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con 
la salud, sino también a las metas relacionadas con la educación (ODS 4), la igualdad de 
género (ODS 5), el trabajo decente y el crecimiento económico (ODS 8). A través de este 
informe, desde la OMS instan a los gobiernos y a todas las partes interesadas a:  


• Invertir en la aceleración intensiva de la educación en enfermería —profesorado, 
infraestructuras y estudiantes— con el fin de atender las necesidades mundiales, 
cubrir la demanda nacional y responder a tecnologías que evolucionan 
constantemente y a modelos avanzados de atención sociosanitaria integrada; 


• Generar al menos seis millones de nuevos empleos en enfermería para 2030, en 
particular en los países de ingresos bajos y medianos, con el objetivo de 
contrarrestar la escasez prevista y corregir la inequidad en la distribución de los 
profesionales de enfermería en todo el mundo; 


• Fortalecer el liderazgo de los profesionales de la enfermería —tanto los líderes 
actuales como los futuros— a fin de garantizar que los enfermeros y enfermeras 
tengan una función influyente en la formulación de normas del ámbito de la salud 
y en la adopción de decisiones, y contribuyan a la eficacia de los sistemas de 
atención sociosanitaria. 


El número de enfermeras en nuestro país arrastra un déficit histórico en relación a los 
países de la Unión Europea. La OCDE en su informe "Health at a Glance: Europe 2020 STATE 
OF HEALTH IN THE EU CYCLE", refleja que nuestro país se sitúa a la cola de los países 
europeos en número de enfermeras por 1000 habitantes. Según este informe en España 
contamos con 5,9 enfermeras por cada 1000 habitantes frente al 8,2 de media en la UE, y 
muy lejos de las cifras de países como Finlandia (14,3), Alemania (13,2) o Irlanda (12,9).  
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Este déficit estructural se ha puesto de manifiesto con toda su crudeza, a lo largo de esta 
pandemia por SARS-Cov-2, en la que los profesionales de enfermería han resultado ser el 
bien más valioso de nuestro sistema sanitario. 
 
En Castilla y León esta cifra es aún más desfavorable según refleja el IV Plan de Salud de 
Castilla y León. En el apartado de análisis de situación recogen la dotación de recursos 
humanos: 


 
El número de enfermeras por 1000 habitantes es menor que la media nacional. 
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Desde el punto de vista de la sanidad burgalesa comentar que, a lo largo de los 10 próximos 
años, se va a producir un relevo generacional muy importante de las enfermeras que se 
incorporaron a finales de los años 70 y principios de los 80, momento en el que las plantillas 
de los hospitales de la red pública crecieron de manera muy importante. De las 
aproximadamente 900 enfermeras con las que contamos en la plantilla orgánica de nuestro 
hospital, un 31,4% dejarán el servicio activo en los próximos 10 años.  
 
Así pues, al déficit estructural de enfermeras en nuestro sistema sanitario se suma una 
necesidad de recambio generacional muy importante a lo largo de los próximos años.  
 
No reflejamos en esta justificación, la evolución demográfica con una tendencia clara al 
envejecimiento de nuestra población, con un incremento de la cronicidad, la pluripatología 
y la dependencia, situación en la que la prestación de cuidados desde el punto de vista de 
la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la atención paliativa va a ser los 
ejes de la atención sanitaria. 
 
Como conclusión, creemos muy necesario, en la línea de lo propuesto por la OMS en su 
informe “Situación de la Enfermería en el Mundo 2020", dirigir nuestros esfuerzos hacia la 
intensificación de la formación de graduadas en enfermería para hacer frente a las 
necesidades tanto sanitarias como sociales de nuestra población en los próximos años. 
 
 
 


DIRECTOR DE ENFERMERÍA 


 
Carmelo Villafranca Renes 
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 ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 16/03/2015 
 


Recibido el Informe sobre la propuesta de modificación de Título Oficial con fecha 16/03/2015 y 
nº de expediente 2478/2009, solicito realizar las siguientes modificaciones a la memoria: 


 
 
- Respecto al criterio I 
 - Se ha actualizado el texto de la Memoria donde se hacía referencia a la Escuela Universitaria 
de Enfermería; concretamente los apartados: 4.3; 5.1; 8.1 y 8.2. 


- Referente a la actualización que se pide de los procedimientos de consulta externos, que 
vienen en el adjunto 2 de la Memoria, en el apartado 2.3, se han incluido las reuniones mantenidas 
con diversos profesores titulares que imparten docencia en el Grado de Enfermería de otras 
Universidades españolas que han actuado como asesores y han valorado la importancia de modificar 
el plan de estudios. Dicha decisión se ha realizado contando también con profesionales del ámbito 
de la Salud (HUBU, centros de Atención Primaria, Centro de Referencia Estatal de Enfermedades 
Raras) con quienes también se han mantenido diversas reuniones. 
 
 
- Respecto al criterio III, competencias: las competencias en prescripción en enfermería. Se ha 
revisado la ORDEN CIN/2134/2008, según la cual, las competencias referidas a prescripción en 
enfermería se deben incluir dentro de la asignatura de Farmacología como competencias específicas:  
- E3: Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. 
 - E4: Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, 
y los mecanismos de acción de los mismos. 
- E5: Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados 
y/o efectos derivados de su administración y consumo.  
 
Tras dicha revisión se ha visto que sería necesario incluir en la asignatura de Farmacología un 
contenido que hiciera referencia a la prescripción en enfermería, dicho contenido sería: Prescripción 
en enfermería: marco conceptual y aspectos legales. 
 
 
- Respecto al Criterio IV, se ha comprobado que a fecha de 25 de marzo todavía no se ha aprobado 
el calendario de preinscripción para el curso 2015/16 para las Universidades de Castilla y León. 
 


- Respecto al reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales no universitarias, la 
Universidad de Burgos no ha publicado, para el Grado en Enfermería, tablas de reconocimiento de 
créditos por estudios concretos de Formación Profesional. No obstante, tras reflexionar sobre el tema 
se cree conveniente posibilitar que cuando un alumno solicite el reconocimiento de créditos por 
Ciclos Formativos de Grado Superior, se estudie si se adecúan las competencias y, de este modo, se 
podrá proceder al reconocimiento de dichos créditos. 


Se ha añadido en el apartado 4.4 de la Memoria la siguiente justificación: 


“Para el Grado en Enfermería, la Universidad de Burgos no ha publicado tablas de reconocimiento 
de créditos por estudios concretos de Formación Profesional. Sin embargo, de cara a futuros Ciclos 
Formativos de Grado Superior, se establece la posibilidad de que cuando un alumno solicite el 
reconocimiento de créditos por Ciclos Formativos de Grado Superior, se estudie si se adecúan las 
competencias y, de este modo, se podrá proceder al reconocimiento de dichos créditos. 
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Podría darse la circunstancia de que un alumno curse varios Ciclos Formativos de Grado Superior y 
con ellos alcanzar el reconocimiento de 90 créditos. En cualquier caso, el límite de 90 créditos es un 
máximo; nunca se van a reconocer créditos si no se adecúan a las competencias relacionadas con este 
título. Incluso el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en 
el ámbito de la Educación Superior, establece un límite superior (144 créditos).” 


- Respecto al Criterio VI relativo a los Recursos Humanos, tras la revisión de los recursos humanos 
necesarios y disponibles, se ha actualizado la plantilla incluyendo además de las plazas que saldrán 
a concurso lo antes posible, la incorporación de profesorado de distintas áreas de conocimiento de la 
UBU que el próximo curso impartirá docencia en el Grado de Enfermería. 
Asimismo, respecto al profesorado disponible para la coordinación y docencia de los practicum y 
para asumir el incremento de la docencia en colaboración con los Centros sanitarios, si bien en este 
curso se cuenta con 5 Profesores Asociados (5+5) del área de Enfermería, para el próximo curso 
2015-16 se prevé un total de 2 plazas de Profesores Asociados (5+5) y 40 plazas de Profesores 
Asociados sanitarios, todo ellos en el área de Enfermería. Estas 40 plazas de profesor asociado 
sanitario han sido aprobadas en la Comisión Mixta Universidad de Burgos/Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León de fecha 18 de marzo de 2015. 
Para el desarrollo de las prácticas, se firmó un Concierto Marco y un Concierto Especifico UBU/GRS 
que se adjunta en el Anexo I (publicado en el BOCYL de 24/12/2010). En la sesión de la Comisión 
mixta mencionada se ha aprobado la modificación de dicho Concierto para actualizarlo a la nueva 
situación tras la desadscripción de la Escuela de Enfermería (en cuanto a Centros y Departamentos 
de la Universidad participantes y a los representantes de la Universidad en la Comisión). 
 
- Respecto al Criterio VII, de Recursos Materiales y Servicios, se ha revisado, supervisado y 
anotado de manera mucho más detallada el equipamiento para prácticas existente en las tres aulas de 
demostración, por medio del cual se prepara al alumnado con el fin de que adquiera los 
conocimientos y habilidades que posteriormente trasladará a la práctica en los distintos centros 
sanitarios.  
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ALEGACIONES AL INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FECHA 
22/12/2021 


 
TITULACIÓN: Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Burgos  
ID TÍTULO: 2502448 
EXPEDIENTE Nº: 2478/2009 
En relación con el Informe sobre la Propuesta de Modificación de Título Oficial, realizada por la 
Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de la 
propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben atenderse. 
Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los aspectos que han 
de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los problemas detectados. 
A estos efectos, hemos atendido la totalidad de los criterios recogidos en el Informe sobre la Propuesta 
de Modificación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN ATENDERSE: 
Criterio VI: Personal Académico 
En la propuesta realizada se indica que se contratará profesorado vinculado que cubriría los 28,5 
créditos necesarios para hacer frente al incremento del número de estudiantes de nuevo ingreso. Se 
considera que el profesorado vinculado no cubriría estos 28,5 créditos ya que este tipo de contrato 
no tiene la suficiente capacidad docente, por lo que se debe revisar la propuesta realizada. 
Efectivamente, en el anexo 6.1 de Profesorado, en la tabla 9, se comenta que el incremento de los 28,5 
créditos en el área de Enfermería requeriría la incorporación de: un profesor Ayudante Doctor o un 
PRAS 6+6 y un PRAS 4+4 o un Profesor Titular Vinculado. Dado que esta información está mal 
expresada y da lugar a equívoco se debe cambiar y sustituir por: un profesor Ayudante Doctor + 
ampliación de contrato a un PRAS actual, o un PRAS 6+6 y un PRAS 4+4 o un PRAS 4+4 y un profesor 
vinculado. La referencia a un profesor vinculado se realiza atendiendo a lo que se comenta 
posteriormente respecto al visto bueno, en la reunión de la Comisión Mixta celebrada el 26 de febrero 
de 2021, a la solicitud realizada en noviembre de 2020 de dos plazas de Profesores Titulares 
Vinculados, una de las cuales adscrita al área de Enfermería. 
 


Se debe realizar un plan para incrementar el número de profesorado contratado a tiempo completo 
y con acreditación. 
Desde la Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador y el 
Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, existe el compromiso de incrementar y mejorar la 
cualificación del profesorado que imparte docencia en el grado en Enfermería poniendo especial énfasis 
en lo referente al profesorado del área de Enfermería  
Se prevé la ampliación de la plantilla con profesorado contratado a tiempo completo y con acreditación. 
En estos momentos un profesor enfermero, del área de Enfermería, acreditado como Profesor 
Contratado Doctor, ha solicitado la acreditación a Titular de Universidad y está a la espera de respuesta 
por parte de la ANECA. Además, una profesional enfermera, acreditada a Contratado Doctor, está 
interesada en formar parte de la plantilla de profesorado del Grado en Enfermería.  
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Criterio 7: Recursos materiales 
La formación en el Centro de Simulación no se pueden considerar Prácticas Externas atendiendo a 
lo expuesto en la Orden CIN/2134/2008 de Enfermería en la que se indica que las Prácticas 
Tuteladas son prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una 
evaluación final de competencias. Se deben garantizar 2.300 horas de enseñanza clínica práctica en 
las áreas de: cuidados de enfermería, materias de medicina general y especialidades médicas, cirugía 
general y especialidades quirúrgicas, puericultura y pediatría, higiene y cuidados de la madre y del 
recién nacido, salud mental y psiquiatría, cuidados de ancianos y geriatría y cuidados a domicilio. 
En primer lugar, es importante aclarar que el Centro de Simulación de Alta Fidelidad en Ciencias de la 
Salud en ningún momento se ha planificado y construido con la intención de reducir horas de prácticas 
externas tuteladas, al contrario, lo que se pretende con su puesta en funcionamiento es que el alumnado 
adquiera una formación previa más sólida para afrontar el escenario clínico real. Dicho centro 
constituye un importante recurso que favorece la adquisición de competencias en ciencias de la salud 
permitiendo imitar aspectos esenciales de una situación clínica, con el objetivo de comprender y 
manejar mejor la situación cuando ocurre en la práctica clínica, es decir constituye el paso previo a las 
prácticas clínicas como entrenamiento, pero nunca como sustitución de las mismas. 
La formación simulada se adquiere a lo largo de todo el grado tanto en los seminarios previos previstos 
en los cinco practicums como en las asignaturas a las que hace referencia la Directiva 2005/36/CE Del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, Directiva 2005 que en su apartado 5.2.1. “Programa de estudios para los 
enfermeros responsables de cuidados generales”, señala en el apartado B los conocimientos en 
enseñanza clínica, los cuales se mencionan en esta alegación: Cuidados de enfermería en materia de: 


— medicina general y especialidades médicas 
— cirugía general y especialidades quirúrgicas 
— puericultura y pediatría 
— higiene y cuidados de la madre y del recién nacido 
— salud mental y psiquiatría 
— cuidados de ancianos y geriatría 
— cuidados a domicilio necesarios  


El cumplimiento de las 2.300 horas, que se deduce del artículo 43 c) del R.D 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, está plenamente garantizado. Dicho 
artículo 43c establece, en relación con la formación del enfermero de cuidados generales, que 
“Comprenderá, por lo menos, tres años de estudios o 4.600 horas de formación teórica y clínica, 
representando la duración de la formación teórica como mínimo un tercio, y la formación clínica al 
menos la mitad, de la duración mínima de la formación”, horas que se alcanzan de manera suficiente 
en este Grado. A las 1.730 horas presenciales de prácticas externas tuteladas en unidades clínicas hay 
que sumar las de seminarios previos (196 horas) y las que se dedican a formación en las asignaturas 
que preparan clínicamente al estudiante en cuidados de enfermería y que son las siguientes: Métodos y 
Cuidados en Enfermería (66 horas), Enfermería Clínica I, II y III (150 horas), Enfermería Comunitaria 
(24 horas), Enfermería en la Salud de la Mujer (52 horas), Enfermería en la Salud Infantil y Adolescente 
(48 horas), Psicopatología y Salud Mental en Enfermería (16 horas), Enfermería de Urgencias y 
Cuidados Críticos (34 horas), Enfermería en el Envejecimiento y Atención a la Dependencia (44 horas). 
En todas ellas, las horas indicadas, son realizadas en grupos secundarios con metodología de enseñanza 
clínica a través de estudios de caso, seminarios y talleres y a las que van también destinada las 
instalaciones de la unidad de simulación. Por lo tanto, a lo largo del Grado los estudiantes realizan un 
total de 2.360 horas de enseñanza clínica cumpliendo la normativa reguladora del Grado en Enfermería. 
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RECOMENDACIONES: 
Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 
Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido conforme a la norma vigente en el 
momento de la presentación de su solicitud (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre) y que con 
fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, se informa de que la mencionada legislación ha modificado algunos 
aspectos objeto de los procesos de evaluación de los títulos universitarios oficiales (verificación, 
modificación, seguimiento y renovación de la acreditación), que podrían requerir cambios que 
tendrá que acometer la Universidad para adaptarse a la nueva normativa. 
La modificación solicitada no se ve afectada por los cambios derivados del RD 822/2021. No obstante, 
se procederá a la adaptación posterior de la memoria del título en el plazo establecido.  
 
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES INCLUIDAS EN LA NUEVA VERSIÓN DE LA 
MEMORIA 
En el Anexo 6, referido a Personal Académico, en la página 13, tabla 9 se ha incorporado la siguiente 
modificación en la columna profesorado a incorporar correspondiente al área de enfermería: 
Ayudante doctor + ampliación de contrato a un PRAS actual O un PRAS 6+6 y un PRAS 4+4 O un 
PRAS 4+4 y un P. Titular Vinculado. 
Así mismo, al finalizar el apartado 6.3 Previsión del profesorado adaptada a la propuesta, se ha 
incorporado la siguiente información: 
Desde la Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador y el 
Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, existe el compromiso de incrementar y mejorar la 
cualificación del profesorado que imparte docencia en el grado en Enfermería poniendo especial énfasis 
en lo referente al profesorado del área de Enfermería  
Se prevé la ampliación de la plantilla con profesorado contratado a tiempo completo y con acreditación. 
En estos momentos un profesor enfermero, del área de Enfermería, acreditado como Profesor 
Contratado Doctor, ha solicitado la acreditación a Titular de Universidad y está a la espera de respuesta 
por parte de la ACSUCYL. Además, una profesional enfermera, acreditada a Contratado Doctor, está 
interesada en formar parte de la plantilla de profesorado del Grado en Enfermería. 
En el anexo 7, referido a Recursos Materiales y Servicios, en el apartado 2. Centro de Simulación 
de Alta Fidelidad en Ciencias de la Salud (CSAF), página 9 y 10, se ha añadido la siguiente 
aclaración: 
Es importante aclarar que el Centro de Simulación de Alta Fidelidad en ningún momento se ha 
planificado y construido con la intención de reducir horas de prácticas externas tuteladas, al contrario, 
lo que se pretende con su puesta en funcionamiento es que el alumnado adquiera una formación previa 
más sólida para afrontar el escenario clínico real. Dicho centro constituye un importante recurso que 
favorece la adquisición de competencias en ciencias de la salud permitiendo imitar aspectos esenciales 
de una situación clínica, con el objetivo de comprender y manejar mejor la situación cuando ocurre en 
la práctica clínica, es decir constituye el paso previo a las prácticas clínicas como entrenamiento, pero 
nunca como sustitución de las mismas. 
La formación simulada se adquiere a lo largo de todo el grado tanto en los seminarios previos previstos 
en los cinco practicums como a través de los contenidos tratados en las demás asignaturas del grado. 
En la página 17 se adjunta Anexo II correspondiente a la Carta de aprobación por parte de la 
Dirección de Enfermería de la Gerencia de Atención Primaria de Burgos al incremento de 
estudiantes del Grado en Enfermería en la Universidad de Burgos. 
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4.1. Sistemas de información previo  


La información previa a la matriculación para los estudiantes de nuevo ingreso se inicia durante los estudios 
de bachillerato, teniendo en cuenta que durante estos estudios han de seleccionar materias específicas, 
según el tipo de bachillerato. Por otra parte, una de las finalidades de los estudios de bachillerato es capacitar 
a los alumnos para acceder a la educación superior, razón por la cual los Centros de Enseñanza Secundaria 
incorporan entre sus actividades información y orientación a los estudios universitarios según capacidades 
de los estudiantes.  


Por su parte la Universidad de Burgos a través del Centro de Orientaciones e Información al Estudiante, 
COIE, tiene como objetivo principal atender las demandas de la comunidad universitaria y de los 
estudiantes en general. 
https://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1213295576576&idContent=9261&locale=es_%20ES&
textOnly=false 


Con tal fin, realiza diferentes actividades encaminadas a informar sobre las distintas titulaciones que se 
imparten en la Universidad, así como la de orientar y asesorar a los estudiantes. Dentro de éstas, se pueden 
destacar: -  


 Sesiones informativas impartidas por personal de la Universidad, en Centros de Enseñanza 
Secundaria, para alumnos principalmente de 2º de Bachillerato. –  


 Jornada de Puertas Abiertas para alumnos de 2º de Bachillerato y de último curso de grado superior 
de Formación Profesional. –  


 Jornadas de Puertas Abiertas dirigidas a los padres de futuros alumnos, donde se realiza una mesa 
redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se resuelven las dudas que puedan 
surgir.  
 


Desde el COIE se suministra información variada a los alumnos sobre: -  


 Titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras Universidades. – 
 Planes de estudios, límite de plazas y notas de corte. – 
 Salidas profesionales.  
 Procedimientos de ingreso en la Universidad. –  
 Matrícula. –  
 Traslado de Expediente. –  
 Alojamiento Universitario. –  
 Becas. –  
 Estudios de perfeccionamiento y de postgrado. –  
 Otros cursos. –  
 Estudios en el Extranjero: Carreras, Postgrado, Programas Comunitarios y Cursos de Verano. –  
 Títulos propios.  


 
La Universidad de Burgos contribuye a divulgar la ciencia a todos los ciudadanos a través de las actividades 
programadas en la semana de la Ciencia organizada por la propia Institución. Estas actividades comienzan 
con jornadas de puertas abiertas de la Universidad, que tienen por objeto mostrar las instalaciones, 
laboratorios de investigación, equipamiento científico, así como los proyectos de investigación más 
importantes a todos los ciudadanos que lo deseen. Se instala una carpa en el centro de la ciudad que da 
cabida a exposiciones, talleres interactivos, charlas csv: 153832581319646303047035etc., que pretenden 
crear un clima adecuado para el acercamiento de la Universidad a todos los ciudadanos y un entorno más 
propicio para la transmisión y la divulgación científica.  


Por otra parte, la página web de la universidad de Burgos (https://www.ubu.es/) muestra de forma pública y 
accesible información relacionada con las titulaciones ofrecidas, organización, I+D+i, relaciones 
internacionales, y más información relevante. 
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 http://www.ubu.es/alumnos/es/futuros-alumnos  


Para los alumnos de nuevo ingreso la Universidad dispone de un programa de acogida, “Jornada de 
Bienvenida”. El objetivo de esta jornada es dar a conocer a los alumnos que se incorporan por primera vez 
a la Universidad, una visión general de las actividades y servicios que presta de forma habitual la misma, 
como medio para la mejor adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno universitario. 
Durante la jornada se informa a los estudiantes de aspectos básicos sobre las actividades deportivas, de 
movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca e informáticos, así como aquellas actividades 
y servicios desarrollados por el Servicio de Información y Extensión Universitaria, en especial, actividades 
culturales, becas y ayudas al estudio y, en general, de información y orientación al alumnado.  


Para facilitar su incorporación en el Centro, durante los primeros días de actividad académica se realizan 
diversas actividades orientativas y de información por parte de la Dirección y Secretaría del Centro. 


La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del 
Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, así 
como acciones específicas desde los Centros para la información y difusión de cada título.  


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. 
Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos 
de matriculación. Asimismo, se incorpora también información sobre todos los títulos que se imparten en la 
universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).  


Para la acogida y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso, se realizan: 


• Sesiones de información y orientación en los Centros de Educación Secundaria de Burgos y 
provincia dirigidas a estudiantes de primero y segundo de Bachillerato y último curso de Ciclos 
Formativos de Grado Superior. El objetivo es informar a los estudiantes de la oferta de titulaciones 
y servicios que presta la Universidad, se da contestación a las preguntas y dudas que los estudiantes 
formulen sobre determinadas titulaciones universitarias. Se realiza en el primer trimestre del curso 
académico. 


• Difusión, entre los Centros de Educación Secundaria de Burgos y provincia, de todo tipo de 
documentación informativa sobre las titulaciones impartidas (guías, agendas…). Se realiza a 
principio de curso, en el mes de abril y siempre que existan novedades. 


• Programa de visitas guiadas de estudiantes de primero de Bachillerato o Ciclos Formativos de 
Grado Superior a las distintas instalaciones de la Universidad. Su objetivo es potenciar el primer 
contacto del alumno/a con el mundo universitario. Se realiza de enero a marzo. 


• Charlas informativas de noviembre a marzo, impartidas por personal de la Universidad en los 
Centros de Educación Secundaria de Burgos y provincia dirigidas principalmente a estudiantes de 
segundo de Bachillerato y último curso de Ciclos Formativos. 


• Organización y desarrollo de la Jornada de Puertas Abiertas para estudiantes de segundo de 
Bachillerato y último curso de Ciclos Formativos de Grado Superior. Se realiza a finales del mes de 
marzo y principios de abril. 


• Jornadas de puertas abiertas dirigidas a los padres de futuros estudiantes, donde en ellas se efectúa 
una mesa redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se resuelven las dudas que 
puedan surgir. Se realiza el último viernes del mes de mayo. 


• Organización y desarrollo de las Jornadas de Acogida y Orientación, dirigidas a los estudiantes de 
nuevo ingreso. Su objetivo es dar a conocer a los estudiantes que se incorporan por primera vez a 
la universidad, una visión general de los servicios que presta la institución, a fin de lograr una mejor 
y más rápida adaptación e integración de los estudiantes en el entorno universitario.  
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o En la primera jornada les da la bienvenida el Rector y se les informa de cuestiones muy 
diversas, desde las actividades deportivas, los programas de movilidad nacional o 
internacional, los servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de 
cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y Extensión 
Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.  


o La segunda jornada se desarrolla en el centro correspondiente a la titulación que van a 
cursar. La acogida y orientación la realizará el equipo decanal así como el coordinador de 
la titulación que está acompañado por un grupo de mentores y tutores del Plan de acción 
Tutorial. Esta segunda sesión da a los estudiantes la bienvenida al Centro, y aborda 
cuestiones específicas del mismo, así como cuestiones específicas de cada Grado que en 
él se imparten. Se familiariza al estudiante de Nuevo ingreso con las instalaciones con las 
que cuenta el centro. 


• Participación de la Universidad a lo largo del curso en las diversas ferias, salones y otros eventos 
dirigidos a futuros estudiantes universitarios, tanto del ámbito regional como nacional. Su objetivo 
es difundir, fuera del ámbito territorial burgalés, la oferta de titulaciones y de servicios que presta 
nuestra Universidad. 


• Una Jornada dirigida a Orientadores y profesores de centros de secundaria, durante el primer 
trimestre, con el objetivo de informar sobre el funcionamiento de la universidad, resolver sus dudas, 
informar de las novedades y realizar sesiones de su interés profesional. 


• A través del Gabinete de comunicación se envía a medios locales y nacionales información de los 
eventos y actividades, o de los desarrollos que se consiguen en la investigación universitaria, 
proyectos en que se participa, publicaciones relevantes, etc. Asimismo, desde la Unidades de 
Cultura Científica se incorpora una información más amplia sobre la investigación y sus logros en la 
página web y en las redes sociales. De esta manera se consigue poner en valor los estudios 
universitarios al destacar los hitos conseguidos por profesores y titulados. 


• También se invierte en publicidad convencional (radio, TV, prensa) y, sobre todo, en publicidad 
digital (redes sociales, posicionamiento en buscadores, etc.) con el fin de hacer que los posibles 
estudiantes conozcan nuestra oferta académica y las características diferenciadoras de cada 
universidad. 


• Programa de orientación académica y profesional dirigido a estudiantes de secundaria 
UBUShadowing. La finalidad del programa es facilitar a los estudiantes de Bachillerato o Ciclos 
Formativos de Grado Superior un conocimiento real de la Universidad de Burgos y favorecer la toma 
de decisiones sobre su futuro académico y profesional. Cada estudiante (shadower) acompaña en 
las clases durante un día a un estudiante mentor del Grado que elija. Por medio de esta experiencia 
personal, los estudiantes pueden conocer de manera directa el Grado que quieren estudiar, así 
como las instalaciones de la Universidad de Burgos. 


• Participación en el programa de la Junta de Castilla y León, “Bachillerato de 
Investigación/Excelencia” en que estudiantes de primero de Bachillerato en el 1º año y de segundo 
de Bachillerato en el 2º año de duración del programa, inicialmente conocen los ámbitos de 
investigación desde un punto de vista teórica, y finalmente desarrollan un trabajo científico, con la 
supervisión de los profesores de sus Centros y profesores universitarios. Esta se considera una 
forma muy directa de poder llegar a los estudiantes de enseñanzas medias y que puedan conocer 
lo que hacen los profesores universitarios de sus ámbitos de interés. 


• Plan de Acción Tutorial (PAT-MENTOR): 


El Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Burgos incluye las figuras del profesor tutor (tutor 
de titulación) y el Mentor. 
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o El Tutor de Titulación. Es un profesor de la misma titulación que el alumno/a a quien orienta 
y asesora a lo largo de sus años de estudio universitario, en temas de su proceso de 
aprendizaje, su adaptación a la universidad y su transición al mundo laboral.  


o El Mentor. Es un alumno/a de cursos superiores que ayuda, orienta y/o guía al estudiante 
de nuevo ingreso en su nueva etapa universitaria. De esta forma, los estudiantes recién 
llegados podrán recibir de manos de sus compañeros más veteranos las herramientas 
necesarias que les permitan una buena y rápida integración académica, social y personal 
en la Universidad de Burgos. Se desarrolla durante los 6 primeros meses del curso. 


El Plan de Acción Tutorial, PAT-MENTOR, tiene carácter voluntario, se ofrece a todos los 
estudiantes de nuevo ingreso, si bien deberán hacer un acto positivo de inscribirse en el programa. 
Una vez inscrito se le asigna un profesor-tutor que le acompañará a lo largo de la carrera y un 
mentor que le orientará en el comienzo del curso. 


Los estudiantes reciben información y atención directa y personalizada por el personal de los Servicios de 
Estudiantes y Extensión Universitaria, Servicio de Gestión Académica y Secretarías Administrativas de los 
Centros. 


Para aportar material, tanto a futuros estudiantes, como a sus familias o a los orientadores de Secundaria, 
la Universidad (a través de los Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa) realiza la 
edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, web, digital, ...) de la oferta 
formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


• Guías de la oferta formativa: De los distintos centros y títulos para informar sobre las vías y notas 
de acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


• La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 
organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


• Cartelería tanto general como de los títulos. 


• Videos de promoción de los títulos realizados por profesores y alumnos de los mismos. 


Los Centros, con motivo de los informes de renovación de los Títulos, han incorporado en sus páginas web 
indicadores estadísticos en la página web de cada título, facilitando así su conocimiento por parte de 
potenciales estudiantes. 


Asimismo, la universidad tiene un portal de transparencia que aporta la información necesaria sobre 
número de matriculados, profesores, etc., que además de ser interesantes para toda la sociedad, pueden 
serlo también para futuros estudiantes y sus familias. 


Además, la información académica sobre planes de estudios, horarios, convalidaciones, profesores, etc. se 
encuentra en la página web de los títulos, por lo que los futuros estudiantes pueden también acceder y 
conocer como es la programación académica que se está empleando. 


La Universidad de Burgos tiene en su página principal un enlace directo a “Futuros estudiantes” 
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en un portal dinámico y juvenil, recopila la información de 
interés sobre títulos, becas, residencias universitarias, …Esta información complementa la web con las 
actividades para estudiantes de educación secundaria y bachillerato https://www.ubu.es/servicio-de-
estudiantes-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/actividades-para-estudiantes-de-
secundaria-y-bachillerato y la página general del Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria.  


Este Servicio, a través de la oficina UBUestudiantes informa, atiende y difunde todo aquello que sea de 
interés para el estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o información de otras 
entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen 
actividades o propongan acciones de interés para el estudiante como convocatoria de becas y/o ayudas, 
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concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. Toda esta información la canaliza a través de la página 
web de la Universidad, en los perfiles de estudiantes y de futuros estudiantes; los mensajes por correo 
electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos Centros 
universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de tiempo libre, 
acciones de voluntariado, etc. 


También se tiene en cuenta a los potenciales alumnos que pueden acceder a la Universidad, bien por el 
sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de experiencia laboral o 
profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación profesional, o a los que participan 
en las actividades dirigidas a «mayores» a través de la Universidad abierta a mayores y el Programa 
Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una serie 
de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados 
adaptados a la especificidad de los destinatarios. 


Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de 
aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia 
oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que se imparten en los 
mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los 
Servicios y agentes centrales de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, 
coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. 


El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada entre otras tareas, la coordinación administrativa 
y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, 
admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y 
gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua 
actualización. También, a través de la web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de 
efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docentes de las 
asignaturas, etc. 


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO  


Para acceder al Grado en Enfermería no se exige ninguna formación previa específica, sin embargo, se 
recomienda que el estudiante tenga conocimientos en ciencias, especialmente en biología y química y en 
ciencias humanas y sociales, filosofía, sociología, psicología, comunicación....  


Asimismo, las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Enfermería son: capacidad de 
organización, observación y escucha, responsabilidad, interés por las relaciones interpersonales, empatía, 
flexibilidad, tolerancia y respeto, solidaridad, capacidad de innovación, iniciativa y análisis crítico. 


 


C
SV


: 4
29


14
16


75
16


71
41


57
50


24
11


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ubu.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=429141675167141575024114



				2021-07-29T13:15:41+0200

		España












1 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios. 
 
 
Siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, el Título de Graduado o Graduada en 
Enfermería por la universidad de Burgos consta de 240 créditos distribuidos en cuatro cursos. 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
grado. 
 
La organización y planificación de la titulación de Grado en Enfermería se articula en base al ciclo 
vital de la persona, en sus distintos contextos familiares y sociales y desde el nacimiento hasta el 
fin de la vida, transitando desde situaciones de salud a procesos clínicos y de compromiso vital e 
impacto psicosocial de mayor complejidad. Otra de las características de esta planificación es la 
integración de contenidos y competencias, más que de asignaturas. Con dicha integración se 
pretende evitar los solapamientos de contenidos entre asignaturas, así como el abordaje integral 
de conocimientos y competencias. Todo ello favorece la innovación en metodología docente, 
como respuesta a la propuesta sugerida por el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
 
El plan de la titulación de Grado en Enfermería se inicia abordando las competencias 
directamente relacionadas con el contexto profesional, social y político del profesional de la 
salud, que dan paso a las competencias relacionadas con la práctica, la habilidad y la toma de 
decisiones, para completar la formación de Grado en Enfermería. A lo largo del grado, las 
actividades formativas y sistemas de evaluación se adaptan al tipo y a la complejidad de las 
competencias y contenidos planteados. 
 
La enseñanza para el Grado en Enfermería se ha organizado en módulos de carácter disciplinar y 
funcional, que proporcionan coherencia entre la planificación de la enseñanza y la adquisición de 
competencias, y permiten articular elementos comunes entre diferentes títulos del campo de la 
salud. 
 
Los módulos están compuestos por materias semestrales como unidad funcional, de modo que el 
estudiante tendrá una planificación de 30 ECTS por semestre, y 60 ECTS por año y un total de 240 
en cuatro años. 
 
De acuerdo con el reglamento de la Universidad de Burgos se ha fijado el valor del crédito ECTS 
en 25 horas, por lo que un curso académico supone 1.500 horas de trabajo por parte del 
estudiante. 
 
El plan de estudios del Título de Graduado en Enfermería se estructura en cuatro módulos, cada 
uno de los cuales está formado por distintas materias; y algunas materias por varias asignaturas. 
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TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Formación Obligatoria 84 


Formación Optativa 6 


Practicum y Trabajo fin de Grado 90 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 


La Facultad de Ciencias de la Salud ha organizado los contenidos en cuatro módulos: 
 


- El módulo de Formación Básica (60 ECTS). 
El módulo de Formación Básica se adecúa a las competencias establecidas en la Orden 
CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero. 


 
Las materias cuentan con 6 créditos en cada asignatura. 


 
Materia Asignatura Créditos Carácter 


Anatomía Humana Anatomía Humana 6 Básico 


Fisiología Fisiología Humana 6 Básico 


Psicología Ciencias Psicosociales y de la 
Comunicación en Enfermería 6 Básico 


Bioestadística. Fuentes de 
Información en Enfermería 


Bioestadística. Fuentes de 
Información en Enfermería 6 Básico 


Alimentación y Nutrición Nutrición y Dietoterapia 6 Básico 


Biología y Bioquímica 
Biología Celular e Histología 6 Básico 
Bioquímica Humana 6 Básico 


Metodología de la Investigación y 
Sistemas de Información 


Metodología de la Investigación y 
Sistemas de Información 6 Básico 


Bases de la Enfermería 
Bases Históricas y Teóricas de la 
Enfermería 6 Básico 


Métodos y Cuidados en Enfermería 6 Básico 
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 El módulo de Formación Obligatoria (84 ECTS).  Formado por   6   materias (14 asignaturas). 
 


Materia Asignatura Créditos Carácter 
Bioética Bioética y Deontología Profesional 6 Obligatorio 
Farmacología Farmacología 6 Obligatorio 


Enfermería del Ciclo Vital 


Enfermería Clínica I 6 Obligatorio 
Enfermería Clínica II 6 Obligatorio 
Enfermería Clínica III 6 Obligatorio 
Enfermería en la Salud de la Mujer 6 Obligatorio 
Enfermería en la Salud Infantil y 
Adolescente 6 Obligatorio 


Enfermería en el Envejecimiento y 
Atención a la Dependencia 6 Obligatorio 


Psicopatología Psicopatología y Salud Mental en 
Enfermería 6 Obligatorio 


Enfermería Comunitaria 


Salud Pública 6 Obligatorio 
Enfermería Comunitaria 6 Obligatorio 
Enfermería Comunitaria y Educación 
para la Salud 6 Obligatorio 


Gestión de Servicios Gestión de los Servicios de Enfermería. 
Gestión de Calidad 6 Obligatorio 


Enfermería de Urgencias Enfermería de Urgencias y Cuidados 
Críticos 6 Obligatorio 


 
 


- El módulo de Formación Optativa (6 ECTS). Comprende 5 asignaturas de 3 créditos, entre 
las que el estudiante deberá elegir hasta alcanzar los 6 créditos. En este módulo los 
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. (Art. 46.2.i, Ley Orgánica 6/2001 de Universidades y RD 1393/2007, artículo 
12.8) 


 
Materia Asignatura Créditos Carácter 


Actividad Física y Terapias 
Complementarias en Cuidados de 
Salud 


Actividad Física y Terapias 
Complementarias en Cuidados de 
Salud 


3 Optativo 


Enfermedades Raras Enfermedades Raras 3 Optativo 
Interpretación de Análisis Clínicos Interpretación de Análisis Clínicos 3 Optativo 
Unidades de Atención 
Domiciliaria Unidades de Atención Domiciliaria 3 Optativo 


Salud y Género Salud y Género 3 Optativo 
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 El módulo de Practicum y Trabajo Fin de Grado (90 ECTS). Comprende 6 asignaturas. 
Tiene una extensión de 90 ECTS, siguiendo las orientaciones de la Orden CIN 2134/2008 
respecto a la duración de las prácticas en esta profesión regulada. 


 
Las Prácticas Externas (84 ECTS) incluyen la formación práctica en distintos ámbitos de atención 
sanitaria, formación clínica y atención comunitaria. Están programadas fundamentalmente en la 
segunda mitad del plan de estudios. 


 
El Trabajo de Fin de Grado (6 ECTS) supone el diseño y elaboración de un proyecto autónomo, con 
el fin de conjugar la capacidad de identificar situaciones que requieran de una revisión y propuesta 
de intervención. 


 
Materia Asignatura Créditos Carácter 


Practicum 


Practicum I 6 Obligatorio 
Practicum II 12 Obligatorio 
Practicum III 12 Obligatorio 
Practicum IV 30 Obligatorio 
Practicum V 24 Obligatorio 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 Obligatorio 


 
 
 


Coordinación docente 
La planificación y secuenciación temporal de las enseñanzas permitirá la coordinación entre 
módulos y materias y la adecuación de la dedicación real del estudiante. Se hace imprescindible la 
coordinación del profesorado para evitar disfunciones en la puesta en marcha e implantación del 
título. 


 
La responsabilidad principal de esta coordinación recaerá en la dirección y secretaría del centro, desde 
donde se establecerán los cauces de comunicación entre los profesores, se recogerán sus demandas 
y propuestas, así como las de los estudiantes. Por otra parte, se pondrán en marcha mecanismos 
adecuados para garantizar una docencia de calidad para lo que se cuenta con el Plan de Organización 
Docente para la Implantación de Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de marzo de 2010) y por el Sistema de Garantía Interna 
de la Calidad del Título, incluido en el capítulo 9 de esta memoria. 


 
Está previsto establecer mecanismos de coordinación docente de carácter transversal, por curso 
académico, y de carácter longitudinal, por materias que se desglosan en asignaturas a impartir en 
semestres consecutivos, al igual que las prácticas externas. Se establecerán también mecanismos 
de coordinación entre todos los profesores para el consenso en criterios de tutorías académicas y 
prácticas, así como del trabajo fin de grado.   
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Organización general de las materias y asignaturas: 
 


 
PRIMER CURSO. PRIMER SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


ANATOMIA HUMANA 6 Básico 


BASES HISTORICAS Y TEORICAS DE LA ENFERMERIA 6 Básico 


BIOLOGIA CELULAR E HISTOLOGIA 6 Básico 


BIOQUIMICA HUMANA 6 Básico 


CIENCIAS PSICOSOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN EN ENFERMERÍA 6 Básico 
Total ECTS 30  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
PRIMER CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


BIOETICA Y DEONTOLOGIA PROFESIONAL 6 Obligatorio 


BIOESTADISTICA. FUENTES DE INFORMACION EN ENFERMERIA. 6 Básico 


METODOS Y CUIDADOS EN ENFERMERIA 6 Básico 


FISIOLOGIA HUMANA 6 Básico 


SALUD PUBLICA 6 Obligatorio 
Total ECTS 30  


C
SV


: 4
29


17
74


28
26


87
37


26
71


83
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=429177428268737267183891





6 
 


 


 
SEGUNDO CURSO. PRIMER SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


ENFERMERIA CLINICA I 6 Obligatorio 


METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 6 Básico 


ENFERMERIA EN LA SALUD INFANTIL Y ADOLESCENTE 6 Obligatorio 


FARMACOLOGÍA 6 Obligatorio 


NUTRICION Y DIETOTERAPIA 6 Básico 
Total ECTS 30  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
SEGUNDO CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


ENFERMERIA CLINICA II 6 Obligatorio 


ENFERMERIA COMUNITARIA 6 Obligatorio 


ENFERMERÍA EN LA SALUD DE LA MUJER 6 Obligatorio 


PRACTICUM I 6 Obligatorio 


PSICOPATOLOGIA Y SALUD MENTAL EN ENFERMERIA 6 Obligatorio 
Total ECTS 30  


C
SV


: 4
29


17
74


28
26


87
37


26
71


83
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=429177428268737267183891





7 
 


 


 
TERCER CURSO. PRIMER SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


ENFERMERIA CLINICA III 6 Obligatorio 


ENFERMERIA COMUNITARIA Y EDUCACION PARA LA SALUD 6 Obligatorio 


ENFERMERIA DE URGENCIAS Y CUIDADOS CRITICOS 6 Obligatorio 


PRACTICUM II 12 Obligatorio 
Total ECTS 30  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
TERCER CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


ENFERMERIA EN EL ENVEJECIMIENTO Y ATENCION A LA DEPENDENCIA 6 Obligatorio 


GESTION DE SERVICIOS DE ENFERMERIA. GESTION DE CALIDAD 6 Obligatorio 


OPTATIVA 1 3 Optativo 


OPTATIVA 2 3 Optativo 


PRACTICUM III 12 Obligatorio 
Total ECTS 30  


C
SV


: 4
29


17
74


28
26


87
37


26
71


83
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=429177428268737267183891





8 
 


 


 
CUARTO CURSO. PRIMER SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


PRACTICUM IV 30 Obligatorio 
Total ECTS 30  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
CUARTO CURSO. SEGUNDO SEMESTRE 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


 
CARÁCTER 


PRACTICUM V 24 Obligatorio 


TRABAJO FIN DE GRADO 6 Obligatorio 
Total ECTS 30  


 
 


 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI) http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales  y las de movilidad en 
el territorio nacional las gestiona el Servicio de Gestión Académica (SGA) 
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica 
 
5.2.1 Movilidad Internacional 
 
La mayor parte de la movilidad internacional se realiza en el marco del programa comunitario 
Erasmus, aunque también a través de los convenios propios de la Universidad se realiza un 
número creciente de intercambios académicos. La información sobre este tipo de movilidad puede 
consultarse en  https://www.ubu.es/internacional/movilidad-internacional 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Burgos 
http://www.ubu.es/es/relinternacionales que depende del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación Internacionalización y Cooperación, se encarga de gestionar los 
programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con Instituciones y Universidades 
extranjeras. Tiene como objetivo principal fomentar la internacionalización de la Universidad 
de Burgos, aspirando fundamentalmente a incentivar la transparencia y buena gestión de sus 
programas y proyectos, favoreciendo así su fomento entre toda la comunidad universitaria. 
Información de los convenios de cooperación. C
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Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas de movilidad mediante los 
folletos distribuidos, la página Web de la universidad https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/estudiantes-ubu-internacional, la atención personalizada en Relaciones 
Internacionales y las numerosas sesiones informativas, así como por los profesores coordinadores 
en los distintos centros y titulaciones. 
La selección de los alumnos la realiza el Vicerrectorado aplicando criterios relacionados con 
resultados académicos, conocimiento lingüístico, motivación y aptitud. 


 
Procedimiento de selección de los candidatos. 
La planificación y gestión de la movilidad internacional de los estudiantes se realiza por el 
Servicio de Relaciones Internacionales de modo centralizado para toda la universidad. 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Burgos gestiona la firma de 
convenios de intercambio Erasmus. Cada acuerdo bilateral de intercambio tiene un profesor 
responsable académico, o coordinador, que debe asumir la coordinación de los aspectos 
académicos del mismo. Los acuerdos se revisan y renuevan periódicamente y se modifican o 
cancelan siempre a propuesta del profesor coordinador. La Facultad de Ciencias de la Salud 
cuenta con la figura de un coordinador de programas internacionales nombrado por la Directora 
del Centro Decana de la Facultad. 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales basándose en sus previsiones, hace la solicitud de 
fondos comunitarios y nacionales para el curso siguiente. Desde este Servicio se pide a cada 
coordinador que establezca el perfil académico y de idiomas que debe pedirse al estudiante para 
solicitar una plaza en el marco de su acuerdo Erasmus. Con esa información se elabora la 
convocatoria anual, que consta de una parte general común a todas las titulaciones y de anexos 
por titulaciones, con la oferta de plazas y destinos para cada titulación en la que se especifican 
los requisitos que ha de cumplir el estudiante, el destino y duración de la plaza, el nombre del 
coordinador y otros datos de interés. Terminado el plazo de solicitud, se realizan las pruebas de 
idiomas y la selección de los estudiantes para cada destino, basándose en las preferencias de 
cada estudiante y los criterios de selección para cada destino. 


 
Se realiza la adjudicación provisional de plazas y suplencias que pueden ser aceptadas o no por 
los titulares y pasado el plazo de reclamaciones se procede a la adjudicación definitiva de 
destinos. 


 
El siguiente paso consiste en la notificación y realización de trámites administrativos con las 
instituciones de destino, con el estudiante y con otros organismos: Comunidad autónoma, MEC, 
y otras secciones de la Universidad (secretarías de alumnos, extensión universitaria, etc.) 
Formalización de trámites académicos: contratos de estudio con el visto bueno de los 
coordinadores y de la institución de acogida. 


 
Tras el regreso del estudiante, se gestiona el reconocimiento y acumulación de créditos ECTS en 
el expediente del alumno y resto de trámites administrativos. 
 
Ayudas financieras a la movilidad internacional. 
El importe de las ayudas lo fija la Agencia Nacional Erasmus, entendiendo que éstas no pretenden 
cubrir todos los gastos del estudiante durante el periodo de estudio en el extranjero. La concesión 
de estas ayudas no supone la reducción ni la suspensión de la beca del Estado. 


 
Las ayudas previstas a los estudiantes ERASMUS son: C
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 Ayudas de la Comisión Europea a través del Organismo Autónomo de Programas 
Educativos Europeos (OAPEE). 


 Ayudas del MECIN, y ayudas adicionales para becarios. 
 Becas de la Junta de Castilla y León para becarios ERASMUS. 
 Becas Fundación Gutiérrez Manrique. 
 Ayudas adicionales para estudiantes con discapacidad. 


 
Gestión de la movilidad de estudiantes de acogida. Actividades de apoyo e integración. 
Una vez que el alumno llega al centro, realiza la matrícula de las asignaturas que vaya a cursar, 
recibiendo el asesoramiento en el servicio de Relaciones Internacionales. Posteriormente, es 
derivado al coordinador de estudiantes de intercambio de los estudios elegidos para que les 
ayude en la integración de las actividades académicas. 
Al comienzo del curso académico el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
Relaciones Internaciones y Cooperación organiza unas jornadas de acogida para los estudiantes 
recibidos. 


 
Para ello el coordinador sitúa a los estudiantes en aspectos estructurales, organizativos y 
funcionales de la facultad, repasa con ellos sus objetivos y sistema de evaluación, les presenta al 
profesorado responsable de su formación teórica, a los tutores de los diversos módulos prácticos, 
al personal de administración y servicios y a los representantes de alumnos del centro. Los 
estudiantes recibidos por la Universidad de Burgos tienen a su disposición los mismos servicios 
que el resto de los estudiantes, como Biblioteca, Comedores, Servicios de Deportes etc. 


 
Finalizada la estancia del estudiante, se le facilitan los documentos acreditativos de su estancia 
que su universidad de origen le solicite en cada caso y, una vez cerradas las actas, desde 
Relaciones Internacionales se solicita un extracto de certificación académica al servicio de 
gestión académica, con el que se elabora el documento que recoge sus resultados académicos 
de forma bilingüe y con indicación de créditos ECTS y de sus resultados, se recaba la firma del 
profesor coordinador y se remite a la universidad de origen del estudiante o a su domicilio. 


 
Convenios de movilidad internacional 
Los principales programas de intercambio en los que podrán participar los alumnos del Grado en 
Enfermería se pueden consultar en la página del Vicerrectorado de Internacionalización y 
Cooperación Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad de Burgos. 
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/secretaria-  
general/convenios/convenios-universidades-extranjeras 
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informacion-
general/convenios-de-cooperacion-y-erasmus 
 
 
Movilidad internacional en el Grado en Enfermería 
Desde la Facultad de Ciencias de la Salud se potencia y favorece la movilidad internacional de los 
estudiantes del Grado en Enfermería, ampliando y gestionando nuevos convenios que permitan 
ampliar esta oferta educativa. 
En los últimos años al tradicional destino europeo de Viseu en Portugal se han sumado, otros 
destinos portugueses, así como diversos destinos en Italia y la República Checa. La tabla 1 
muestra las plazas y universidades europeas con las que actualmente existen convenios de 
movilidad dirigidos a estudiantes del Grado en Enfermería. 
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Tabla1. Movilidad internacional. Plazas ERASMUS 2020/2021 
 


 
Los estudiantes del Grado en Enfermería también tienen opción de realizar programas de 
intercambio fuera de Europa a través de las convocatorias UBU GLOBAL, concretamente a la 
Universidad Mexicana La Salle-Pachuca y a la Universidad Mayor de Chile. 
Los intercambios internacionales que más se eligen, y se llevan a cabo, son a Portugal, 
específicamente a Viseu y Guarda. El presente curso 2020/2021, solamente dos estudiantes del 
Grado han disfrutado de los programas de movilidad ERASMUS, y su destino ha sido Viseu. En 
2019/2020 fueron 6 (4 ERASMUS) y (2 UBU-GLOBAL). En la tabla 2 se aprecia la evolución en 
cuanto a movilidad internacional (ERASMUS y UBU-GLOBAL).  
Tabla 2. Estudiantes que participan de programas de movilidad internacional 
 


 
En el curso 2020/2021 destaca el aumento de solicitudes rechazadas por estudiantes, una vez 
han sido concedidas. Esto ha sido debido a situaciones sobrevenidas por la CoVid-19. Así mismo 
ha sido frecuente que algunas universidades no hayan aceptado alumnos para realizar prácticas, 
lo cual ha generado la anulación de la movilidad, principalmente en el caso de los estudiantes de 
cuarto curso. 
 
Desde la Universidad de Burgos se está potenciando que los estudiantes obtengan el Certificado 
de Méritos Internacionales (CIM). Este curso, el 30 de abril, lo obtuvo la primera estudiante del 
Grado en Enfermería. 
https://www.ubu.es/noticias/competencias-acreditadas-mas-alla-del-titulo 


 
5.2.2 Movilidad nacional 


 
Información de los convenios de movilidad nacional: Programas SICUE (Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) 


 
Los estudiantes universitarios pueden realizar una parte de sus estudios en una Universidad 
distinta, con garantía de reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de 


Código ERASMUS País Universidad Plazas Semestres 


CZ LIBEREC01 
República 


Checa UNIVERSITY OF LIBEREC 1 2 
I FOGGIA03 Italia UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI FOGGIA 2 2 
I ROMA01 Italia SAPIENZA- UNIVERSITÁ DI ROMA 2 1 
I SASSARI01 Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 2 2 
P BRAGA01 Portugal UNIVERSIDADE DO MINHO 2 2 


P BRAGANC01 Portugal 
INSTITUTO POLITÉCNICO DE 


BRAGANÇA 2 1 


P COIMBRA24 Portugal 
ESCOLA SUPERIOR DE 


ENFERMAGEM DE COIMBRA 2 2 


P GUARDA01 Portugal 
INSTITUTO POLITECNICO DA 


GUARDA 4 1 
P VISEU01 Portugal POLITÉCNICO DE VISEU 3 1 


TOTAL 20  


 Curso 
2017/2018 


Curso 
2018/2019 


Curso 
2019/2020 


Curso 
2020/2021 


Estudiantes  11 9 6 2 
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adecuación a su perfil curricular. En este sentido, la Universidad de Burgos tiene firmados 
convenios con 42  distintas universidades y una amplia oferta de total de 432 plazas de intercambio.  
http://www.ubu.es/alumnos/es/movilidad-interuniversitaria/movilidad-interuniversitaria-nacional-  
universidades-espanol 


 
La gestión administrativa relacionada con esta movilidad se realiza en el Negociado de Becas, 
Servicio de Gestión Académica, dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización y 
Cooperación Relaciones Internacionales y Cooperación, de modo centralizado para toda la 
Universidad. 


 
El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad de Burgos convoca 
plazas del Programa de Movilidad SICUE, para cada curso académico teniendo en cuenta las 
plazas incluidas en los Acuerdos Bilaterales firmados por la Universidad de Burgos con otras 
Universidades del territorio español. 
 
Toda la información sobre el procedimiento a seguir por los participantes en este programa, la 
relación oficial de los convenios firmados por la Universidad de Burgos con otras Universidades del 
territorio español para cada curso académico, los requisitos académicos necesarios y la selección 
de candidatos puede consultarse en https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-plazas-del-
programa-de-movilidad-sicue-sistema-de-intercambio-entre-centros-universitarios-espanoles-
202122 
 
La obtención de plaza dentro del intercambio SICUE será requisito imprescindible para poder 
participar en las convocatorias de becas y ayudas de movilidad que se convoquen por los 
organismos públicos de educación correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León...). 


 
 


Procedimiento de selección de los candidatos 
La información sobre el procedimiento a seguir por los participantes en este programa está 
recogida en el folleto “Guía útil para el alumno”, editado por la Universidad, así como publicado 
en la web de la UBU. 


 
La selección de los candidatos se realiza por una Comisión Evaluadora. Las plazas se distribuyen 
por orden de puntuación en función de la nota media de calificación y la memoria justificativa. 
Los resultados se comunican a los interesados, informándoles de la posibilidad de solicitar 
becas y ayudas de movilidad correspondientes. Los alumnos seleccionados habrán de presentar 
el Acuerdo Académico, aceptado por las tres partes implicadas: alumno, centro de origen y 
centro de destino. 


 
Ayudas financieras a la movilidad nacional. 
- Becas Séneca: Las convoca el Ministerio de Ciencia e Innovación, mediante Orden publicada 


en el BOE. 
- Becas Fray Luis de León: convocadas por El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión 


Universitaria de la Universidad de Burgos, publicándose en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página Web de la Universidad de Burgos 
 


Para acceder a cualquiera de ellas se exige una nota media mínima y no haberlas disfrutado con 
anterioridad. La cuantía es establecida en cada convocatoria. 


 
Gestión de la movilidad de estudiantes de acogida. Actividades de apoyo e integración. 
Una vez que el alumno llega al centro es recibido por el Coordinador de Centro, que repasa y C
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firma el Convenio Académico. El protocolo de acogida de estos estudiantes incluye la explicación 
de las características estructurales y organizativas de la facultad, la presentación al profesorado 
responsable de su formación teórica y de los tutores de su formación práctica, al personal de 
administración y servicios y a los representantes de alumnos del centro. 
Los estudiantes recibidos por la Universidad de Burgos tienen a su disposición los mismos 
servicios que el resto de los estudiantes, como Biblioteca, Comedores, Servicios de Deportes… 


 
Convenios de movilidad nacional. 
La relación de Convenios Bilaterales firmados por la Universidad de Burgos está publicada en la 
página Web de la Universidad: 


 
http://www.ubu.es/alumnos/es/movilidad-interuniversitaria/movilidad-interuniversitaria-nacional-  
universidades-espanol 


 
Con la implantación de la titulación de Graduado en Enfermería está previsto el incremento de 
firmas de nuevos convenios, al objeto de que la Facultad consiga mayores tasas de 
representación en el ámbito nacional. 
 
Movilidad nacional en el Grado en Enfermería 
 
Desde la Facultad de Ciencias de la Salud se potencia y favorece también la movilidad nacional 
de los estudiantes del Grado en Enfermería, a través de los Programas SICUE. La tabla 3 muestra 
las plazas y universidades españolas con las que actualmente existen convenios de movilidad 
dirigidos a estudiantes del Grado en Enfermería. 
Tabla 3. Movilidad nacional. Plazas SICUE  2020/2021  


 
Los intercambios nacionales que más se eligen son al País Vasco. El presente curso 2020/2021, 
cuatro estudiantes del Grado han disfrutado de los programas de movilidad SICUE, con destino a 
País Vasco (2), Gran Canaria (1) y León (1). Al igual que ha ocurrido con los intercambios 
internacionales, en este caso también ha habido renuncias por parte de los estudiantes, motivadas 
por las mismas razones. 
Como resumen de la movilidad (nacional e internacional) de los estudiantes del Grado en 
Enfermería de la Universidad de Burgos, así como de los estudiantes recibidos, se muestra la tabla 
4 extraída del Sistema de Información de la UBU (con fecha 21 de julio 2021) en la que se aprecia 
que, si bien el porcentaje de estudiantes que disfrutan de programas de movilidad no es muy alto, 
en este último año se ha observado un considerable descenso. 


Universidad Plazas Meses 
Universidad de Castilla -la Mancha 1 9 
Universidad de Extremadura 2 9 
Universidad de la Coruña 2 9 
Universidad de la Rioja 1 9 
Universidad de las Islas Baleares  2 9 
Universidad de Lleida 1 9 
Universidad de Valladolid 2 9 
Universidad del País Vasco 2 9 
Universidad Pública de Navarra 2 9 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria 1 9 
Universidad de León 2 9 


TOTAL 18   
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Tabla 4. Movilidad Grado en Enfermería. Curso 2020/2021  


 
 
La calidad de los programas de movilidad. 
El procedimiento establecido por la Universidad de Burgos para controlar la calidad de estas 
actividades es el PC06 (Movilidad de los Estudiantes). El objeto de este procedimiento es 
establecer cómo los Centros implicados en el desarrollo de una titulación de la Universidad de 
Burgos, garantizan y mejoran la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o 
prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos procedentes de 
otras universidades. Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros 
de la Universidad de Burgos. 
 
El Coordinador de la titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad, por lo que 
recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través de los datos 
proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta información la 
aporta a la Comisión del Grado para su análisis y propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos 
recogidos en el procedimiento. 
Para facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 
• Número de alumnos del Grado que solicitan participar en programas de movilidad. 
• Número de plazas ofertadas. 
• Número de alumnos del Grado que participan en programas de movilidad. 
• Grado de satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 
• Número de alumnos procedentes de otras Universidades / Provincias.  


Movilidad  Curso 
2017/2018 


Curso 
2018/2019 


Curso 
2019/2020 


Curso 
2020/2021 


Alumnos que participan en programas de 
movilidad en otra universidad 9 13 11 6 
Alumnos procedentes de otras universidades en 
programas de movilidad 5 10 5 4 
Porcentaje de alumnos que participan en 
programas de movilidad en otra universidad 4,74% 5,16% 4,2%  2,24% 
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6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. 
La creación de la Facultad de Ciencias de la Salud por Acuerdo 68/2014 de la Junta de Castilla y 
León (publicado en el BOCYL de 05/09/2014) y la consiguiente desadscripción de la Escuela de 
Enfermería supuso la toma de medidas de carácter de urgencia con el fin de cubrir las necesidades 
docentes del Grado en Enfermería, tal y como se refiere en la memoria del título 
(https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/2015-04-
30_memoria_g._enfermeria_inf._favorable_acsucyl_m2.pdf) colgada en la web de la titulación  
https://www.ubu.es/grado-en-enfermeria 
La Universidad de Burgos, desde ese momento, ha sido consciente de la necesidad de estabilizar la 
plantilla de PDI encargada de la impartición del Grado en Enfermería y en este sentido ha adoptado 
las previsiones presupuestarias necesarias para proceder a la provisión del personal funcionario 
imprescindible y con la cualificación adecuada.  
Asimismo, la Comisión Mixta Universidad de Burgos/Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
siempre ha apoyado las propuestas de asignación de plazas de Profesorado Vinculado y de Profesorado 
Asociado Sanitario, tal y como se ha puesto de manifiesto en la aprobación, en reunión extraordinaria 
celebrada el 10 de diciembre de 2018, de la solicitud formulada por la Universidad de Burgos para el 
cambio de la plaza de PTUN vinculado a Ciencias de la Salud en el área de Enfermería (BOCYL de 
29 de diciembre de 2015) por la de Contratado Doctor vinculado. El concurso para acceder a dicha 
plaza tuvo lugar el 25 de abril de 2019, iniciándose el contrato en dicha categoría con fecha 10 de 
julio. Así mismo, en la última sesión de la Comisión Mixta, el pasado 26 de febrero de 2021, se 
incluyó en el orden del día el punto Profesorado Vinculado. Se debatió la solicitud realizada desde 
el decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud y el departamento de Ciencias de la Salud de 
dos plazas de Profesor Titular Vinculado, una adscrita al área de Anatomía y Embriología Humana y 
otra adscrita al área de Enfermería, plazas destinadas a mejorar las necesidades docentes. En 
relación con este punto, la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, dio su visto bueno 
condicionado a que se apruebe el Protocolo de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León y las Universidades de Castilla y León en materia docente y de investigación en 
Ciencias de la Salud y el Concierto Específico de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León y la Universidad de Burgos en materia docente y de investigación en Ciencias de 
la Salud (el primero aprobado el 14 de julio de 2021 y el segundo en proceso de aprobación) y se 
incluya la propuesta en el presupuesto correspondiente al año 2022 dado que el del presente año ya 
había sido publicado. En dicha reunión también se solicitó la revisión de las plazas de profesorado 
Asociado Sanitario tanto en cuanto al número como a la distribución, pasar de semestral a anual. 
Tal y como queda reflejado en la memoria previa, la docencia de las materias propias de Enfermería 
requiere la participación de profesionales sanitarios de prestigio que, bajo la figura contractual de 
Profesor Asociado, transmiten sus conocimientos y experiencia a los estudiantes. Ello sin 
menospreciar el adecuado equilibrio que desde un inicio se ha pretendido establecer entre personal 
de plantilla con dedicación permanente y profesionales sanitarios que ejerzan su profesión. En este 
sentido, es indudable el incremento de la cantidad, cualificación y capacitación del profesorado que 
ha experimentado el grado desde su verificación en 2015, tal y como puede apreciarse en 
los siguientes apartados, aplicándose curso tras curso un proceso de selección en el que se ha 
priorizado, entre otros criterios, la posesión del grado de doctor y la experiencia profesional. En la 
actualidad, como en años anteriores, todos los Profesores Asociados ejercen activamente su profesión 
sanitaria con una amplia y demostrada experiencia. 
La coordinación y docencia de los distintos prácticums, es asumida por Profesorado Asociado del Área 
de Enfermería, 9 profesores asociados (dos en el prácticum I, tres en los prácticums II y III, y cuatro 


6.  PERSONAL ACADÉMICO 
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en los prácticums IV y V) y 14 profesores Asociados Sanitarios, todos ellos adscritos al área de 
Enfermería (figura de PRAS contemplada en el RD 1558/1986 y en el Decreto 67/2013 de la 
Consejería de Educación de Castilla y León por el que se regula el régimen del PDI contratado de las 
universidades de Castilla y León), bajo la supervisión del coordinador del Grado (Profesor 
Contratado Doctor Vinculado) y en estrecha colaboración con los Centros sanitarios. 
Todas las prácticas externas de este Grado se realizan en los Centros e Instituciones sanitarias 
dependientes de la Gerencia Regional de Salud: Complejo Asistencial Universitario de Burgos, 
Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero, Hospital Santiago Apóstol de Miranda de Duero, 
Atención Primaria de Burgos, y de centros colaboradores como el Hospital San Juan de Dios, Hospital 
Recoletas Burgos. La Comisión Mixta Universidad de Burgos/Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León de fecha 26 de febrero de 2021 ha aprobado las plazas de prácticas clínicas necesarias para 
el próximo curso con indicación de los Centros sanitarios correspondientes. La UBU pone a 
disposición de la ACSUCYL los detalles de número de plazas y destino, si fuera necesario. 
Para el desarrollo de estas prácticas, el 14 de julio se ha firmado el Protocolo de Colaboración entre la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y las Universidades Públicas de Castilla y León en 
materia docente y de investigación en Ciencias de la Salud, que sustituye al Convenio Marco y está en 
proceso, como se ha comentado anteriormente, la firma de la actualización del Concierto Específico 
entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la Universidad de Burgos en materia docente 
y de investigación en Ciencias de la Salud (ANEXO I) .  
El acompañamiento académico y clínico de los alumnos en su periodo de prácticas se realiza a través 
de más de 250 profesionales que se encuentran registrados como colaboradores sanitarios en el 
sistema informático SISEP creado ex profeso para coordinar a tantos profesionales en la evaluación 
de competencias mediante intervenciones enfermeras.  
 
6.2. Profesorado actual. Curso 2020/2021  
Los datos que se exponen a continuación reflejan los recursos académicos existentes en el curso 
2020/2021, extraídos con fecha 20 de junio de 2021 del Sistema de Información de la Universidad 
(SIUBU), en donde se especifica que los datos son a fecha de 19 de junio de 2021.  
Tabla 1. Titulación académica del profesorado. Curso 2020/2021 


Titulación Académica  Hombres  Mujeres  Total 
Diplomados/as 3  12 15 
Doctores/as 9 16 25 
Graduados/as 1  11 12 
Licenciados/as/ 2  3 5 
TOTAL 15 42 57 
 
Según se refleja en la tabla 1, el 42,85% del profesorado es doctor. En cuanto a profesionales, en la 
actualidad participan en la docencia de la titulación 33 enfermeras/os, 6 médicos/as, 6 psicólogas, 
10 biólogos, 1 nutricionista y 1 profesor de expresión corporal. El 57,89% de la docencia es impartida 
por enfermeras/os. 
En la tabla 2 se pueden apreciar las categorías docentes. En el curso 2017/18 se incorpora la figura 
de Profesor Asociado Sanitario (PASAN) cuyo número está en continua revisión curso a curso, siendo 
14 los profesionales enfermeros que han disfrutado de dicha plaza en el curso 2020/2021. Desde el 
2019/20 se cuenta con la figura de un investigador distinguido “Beatriz Galindo” en el área de 
Fisiología. 
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Tabla 2. Categoría Académica del profesorado. Curso 2020/2021 


Categoría académica  Hombres  Mujeres  Total 
Investigador Distinguido 1   1 
Personal Docente, Investigador o Técnico  2  2 
Profesor Asociado 9  18  27 
Profesor Asociado Sanitario 2  12  14 
Profesor Ayudante Doctor 1 1  2 
Profesor Contratado Doctor Básico 2 5 7 
Profesor Titular de Universidad  4 4 
TOTAL 15  42 57 
 
La tabla 3 indica que el 28,07% tiene dedicación a tiempo completo lo cual muestra que la mayor parte 
del profesorado del grado tiene una dedicación a tiempo parcial (71,92%). 
Tabla 3. Dedicación del profesorado. Curso 2020/2021 


Dedicación del profesorado  Hombres  Mujeres  Total 
Tiempo Completo 1 2 3 
Tiempo completo, 8 horas lectivas semanales 3 10 13 
Tiempo parcial, 3 horas lectivas semanales 4 17 21 
Tiempo parcial, 5 horas lectivas semanales 1 6 7 
Tiempo parcial, 6 horas lectivas semanales 6 7 13 
TOTAL 15 41 57 
 
La Tabla 4 evidencia que el 84,21% del profesorado pertenece al Departamento de Ciencias de la 
Salud y como se aprecia en la tabla 5, mayoritariamente al área de Enfermería (63,15%). 
Tabla 4. Departamentos a los que está adscrito el profesorado. Curso 2020/2021 


Departamento Hombres Mujeres Total 
Biotecnología y Ciencia de los Alimentos  8 8 
Ciencias de la Salud 14 34 48 
Didácticas Específicas 1  1 
TOTAL 15 42 57 
 
Tabla 5. Distribución del profesorado por áreas de conocimiento. Curso 2020/2021 


Área de conocimiento Hombres Mujeres Total 
Anatomía y Embriología Humana 1 1  2 
Bioquímica y Biología Molecular  7 7 
Didáctica de la Expresión Corporal 1   1 
Enfermería 9  27 36 
Fisiología 1   1 
Medicina Preventiva y Salud Pública 3   3 
Nutrición y Bromatología  1  1 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico  3  3 
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Psicología Evolutiva y de la Educación  2 2 
Psicología Social  1  1 
TOTAL 15 42 57 
 
En relación al género, se observa una clara predominancia de mujeres (73,21%) frente a hombres 
(26,78%). 
En cuanto a trienios, quinquenios y sexenios, en la tabla 6 se observa que 14 profesores cuentan con 
trienios (24,56%), 9 con quinquenios (15,78%) y 9 con sexenios (15,78%), predominando las mujeres. 
Tabla 6. Distribución del profesorado en base a trienios, quinquenios y sexenios. Curso 2020/2021 


Número Trienios Quinquenios Sexenios 
 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
0 - - 1 1  2 
1 1 1 - 2 1 3 
2 - - - 2 - 2 
3  2 - 1 - - 
4 1  -- - - 1 
5 - 3 - 1 - - 
6 - 2 - 1 - - 
8 1 - - - - - 
9 - 1 - -   
10 - 1 -- - - - 
11 - 1 - - - - 


Total 3 11 1 8 1 8 
null - 31  34 -- 34 
null 12 - 14  14 -- 


 15 42 15 42 15 42 
57 57 57 


 
De cara al curso 2021/2022, tal y como se viene realizando estos años se ha convocado 21 plazas de 
Profesorado Asociado Sanitario (PASAN) que se resolverán a lo largo del mes de julio 
https://www.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no72021-de-profesores-asociados-sanitarios-21-
plazas-plazo-de-presentacion-de-instancias-hasta-el-15-de-julio 
Y 3 plazas de Profesor Asociado para impartir docencia en el Grado, una correspondiente al área de 
Enfermería (PRAS 3+3) y 2 al área de Medicina Preventiva y Salud Pública (PRAS 6+6 y PRAS 5+5)  
https://www.ubu.es/te-interesa/concurso-publico-no53-para-la-provision-de-plazas-de-pdi-contratado-
temporal-profesores-asociados-no-de-plazas-ofertadas-80-plazo-de-presentacion-de-instancias-
hasta-el 
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Asignatura Tipo Créd Tipo Área  Departamento  Categoría Doctor Dedica Quinquenios Sexenios 
1º CURSO 
Anatomía Humana B(S) 6 75 Anatomía y Embriología Humana Ciencias de la Salud PRAS 5+5 SI TP   
Bases históricas y teóricas de la 
enfermería 


B(J) 6 75 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 5+5 SI TP   


Biología celular e histología 
B(S) 6 


50 Bioquímica y Biología Molecular Biotecnología y Ciencia 
de los Alimentos 


C. Doctor Si TC 2 1 
Ay. Doctor SI TC   
PRAS 6+6 SI TP   


Bioquímica humana B(S) 6 50 Bioquímica y Biología Molecular Biotecnología y Ciencia 
de los Alimentos 


C. Doctor SI TC  1 
Técnico Si TC   


Ciencias psicosociales y de la 
comunicación en enfermería 


B(S) 6 
75 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación/ Personalidad, 
Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos/ Psicología Social 


Ciencias de la Salud 
PTUN SI TC 6 0 


Bioética y deontología profesional 
El PRAS 6+6 imparte asignaturas de 
practicum IV y V 


Obl 6 
75 Medicina Preventiva y Salud 


Pública/Enfermería 
Ciencias de la Salud Ay. Doctor SI TC   


PRAS 6+6 NO TP   


Bioestadística. Fuentes de 
información en enfermería 


B(S) 6 
50 Enfermería/Medicina Preventiva 


Ciencias de la Salud ****C. Doctor SI TC   
PRAS 3+3 SI TP   
PRAS 3+3 SI TP   


Métodos y cuidados en enfermería B(S) 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   
Fisiología humana B(S) 6 50 Fisiología Ciencias de la Salud Inv. distinguido SI TC   


Salud pública Obl 6 75 Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   


2º CURSO 
Enfermería clínica I Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS6+6 No TP   
Enfermería en la salud infantil y 
adolescente 


Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS6+6 No TP   


Farmacología 
Los profesores asociados imparten tb los 
practicum IV y V 


Obl 6 
75 Enfermería 


Ciencias de la Salud ****C. Doctor SI TC  1 
PRAS 6+6 NO TP   
PRAS 6+6 NO TP   


Metodología de la investigación y 
sistemas de información 
El PRAS 6+6 imparte asignatura de 
Enfermería  comunitaria y el 5+5 otras 
asignaturas 


B(O) 6 


50 Medicina Preventiva y Salud 
Pública/Enfermería 


Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   
****C. Doctor SI TC  1 
PRAS6+6 No TP   


Nutrición y dietoterapia B(S) 6 75 Nutrición y Bromatología Biotecnología y Ciencia 
de los Alimentos 


C. Doctor SI TC 1 2 


Enfermería clínica II Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   
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Enfermería comunitaria Obl 6 75 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS6+6 No TP   
Enfermería en la salud de la mujer Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   


Psicopatología y salud mental en 
enfermería 


Obl 6 
75 Personalidad, Evaluación y 


Tratamientos psicológicos 


Ciencias de la Salud C. Doctor SI TC 1 1(recién 
concedido) 


PRAs 3+3 NO TP   


Practicum I Obl 6  Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 3+3 NO TP   
**PRAS 6+6 NO TP   


3º CURSO  
Enfermería clínica III Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO  TP   
Enfermería comunitaria. 
Educación para la salud 


Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud **PRAS 6+6 NO TP   


Enfermería de urgencias y 
cuidados críticos El PRAS 6+6 imparte 
asignatura practicum IV y V 


Obl 6 
75 Enfermería 


Ciencias de la Salud PRAS 3+3 No TP - - 
PRAS 6+6 NO TP   


Practicum II 
Los profesores del practicum II y III son los 
mismos  


Obl 12 
 Enfermería 


Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   
PRAS 6+6 SI TP   
PRAS 3+3 NO TP   


Enfermería en el envejecimiento y 
atención a la dependencia 


Obl 6 50 Enfermería Ciencias de la Salud *PRAS 6+6 SI TP   


Gestión de servicios de 
enfermería. Gestión de calidad 


Obl 6 


75 Enfermería/Psicología Evolutiva y 
de la Educación 


Ciencias de la Salud C. Doctor 
Vinculado 
(también docencia 
en practicum IV y V) 


SI TC   


PTUN SI TC 2 2 (1 recién 
concedido) 


Practicum III 
Los profesores del practicum II y III son los 
mismos 


Obl 12 
 Enfermería 


Ciencias de la Salud PRAS 5+5 NO TP   
PRAS 6+6 SI TP   
PRAS 3+3 NO TP   


OPTATIVAS:  elegir 6 créditos  


Enfermedades raras 
Op 3 75 Enfermería/Personalidad, 


Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos 


Ciencias de la Salud PRAS 5+5 SI TP   
C. Doctor Sí TC   


Salud y género Op 3 75 Enfermería/Psicología Social Ciencias de la Salud *PRAS 6+6 SI TP   
PTUN SI DP 3 2 


Actividad física y terapias 
complementarias en cuidados de 
salud 


Op 3 50 Enfermería/Didáctica de la 
Expresión Corporal 
 


Ciencias de la 
Salud/Didácticas 
Específicas 


PRAS 3+3 NO TP   
PRAS 6+6 SI TP   


4º CURSO  
Practicum IV Obl 30  Enfermería  Ciencias de la Salud PRAS 6+6 NO TP   
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Los profesores del practicum IV y V son los 
mismos PRAS 6+6 NO TP   


PARA 3-3 NO TP   
PARA 3-3 NO TP   
C. Doctor 
Vinculado 


SI TC   


Practicum V 
Los profesores del practicum IV y V son los 
mismos 


Obl 24  


Enfermería  Ciencias de la Salud 


PRAS 6+6 NO TP   
PRAS 6+6 NO TP   
PARA 3-3 NO TP   
PARA 3-3 NO TP   
C. Doctor 
Vinculado 


SI TC   


Trabajo Fin de Grado ¹ 


Obl 6  Anatomía y Embriología Humana; 
Enfermería; Bioquímica y 
Embriología Molecular; 
Enfermería; Fisiología; Medicina 
Preventiva y Salud Pública, 
Nutrición y Bromatología; 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos; 
Psicología Evolutiva y de la 
Educación; Psicología Social 


Ciencias de la Salud 
Biotecnología y Ciencia 
de los Alimentos 
 


29 Profesores y 
citados antes y 
añadir un  
PRAS 3+3 doctor 
y un PRAS 5+5 
doctor 


    


 Notas: A esta relación de profesorado hay que añadir los 14 profesores Asociados Sanitarios.  
 También hay que tener en cuenta que algunas de las plazas ocupadas por profesores contratados por vía de urgencia, saldrán a concurso a principio de curso.  
 Los * se refieren a profesores/as que imparten distintas asignaturas. 
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6.2. Previsión del profesorado adaptada a la propuesta 
Atendiendo al Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y de Máster en la Universidad de 
Burgos, aprobado por el Consejo de Gobierno de 13/02/13, y con el fin de contar con un modelo de cómputo de 
la actividad presencial, se establece una tipología de asignaturas con unos límites definidos de horas de 
actividad docente, en función del grado de experimentalidad. De este modo, en el Grado en Enfermería se 
cuenta con asignaturas tipo 75, eminentemente teóricas, tipo 50, teórico-prácticas y tipo 25, eminentemente 
prácticas.  
Así mismo se establece que el número de grupos sea el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula  


Nº de alumnos matriculados 
Nº de grupos = 1 + parte entera de (------------------------------------------------)  


Tamaño máximo por grupo 
donde el tamaño máximo por grupo, en función de la experimentalidad de las asignaturas del grado se refleja 
en la tabla 8. 
Tabla 8. Asignaturas y grupos en función de la experimentalidad  


Asignatura Créditos Tipo 
Grupos   
Curso 


2021/2022 


Grupos 
secundarios con 


85 alumnos 


 Totales Teóricos Prácticos 25/50/75 Pr Sc  


Anatomía Humana 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18) 


Bases Históricas y Teóricas de 
la enfermería 6 4,5 1,5 75 1 2 2 (:50) 


Biología Celular e Histología 6 3 3 50 1 5 6 (:18) 


Bioquímica Humana 6 3 3 50 1 5 6 (:18) 


Ciencias Psicosociales y de la 
Comunicación en Enfermería 6 4,5 1,5 75 1 3 4 (:25) 


Bioética y Deontología 
Profesional 6 4,5 1,5 75 1 2 2 (:50) 


Bioestadística. Fuentes de 
información en Enfermería 6 3 3 50 1 4 4 (:25) 


Fisiología Humana 6 3 3 50 1 5 6 (:18) 


Métodos y Cuidados en 
Enfermería 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Salud Pública 6 4,5 1,5 75 1 2 4 (:25) 


 


Nutrición y Dietoterapia 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18) 


Farmacología 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18) 


Enfermería en la Salud Infantil 
y Adolescente 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Enfermería Clínica I 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Metodología de la Investigación 
y Sistemas de Información 6 3 3 50 1 4 4 (:25) 


Enfermería Clínica II 6 3 3 


 
50 1 4 5 (:18)* 


Enfermería en la Salud de la 
Mujer 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 
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Psicopatología y Salud Mental 
en Enfermería 6 4,5 1,5 75 1 4 4 (:25) 


Enfermería Comunitaria 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18)* 


Prácticum I        


 


Enfermería Clínica III 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Enfermería Comunitaria y 
Educación para la Salud 6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Enfermería de urgencias y 
cuidados críticos 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18)* 


Prácticum II        


Gestión de los Servicios de 
Enfermería. Gestión de Calidad 6 4,5 1,5 75 1 4 5 (:18) 


Enfermería en el 
envejecimiento y atención a la 
dependencia 


6 3 3 50 1 4 5 (:18)* 


Prácticum III        


Enfermedades raras 6 4,5 1,5 75 1 2 Según matricula 


Salud y Género 6 4,5 1,5 75 1 2 Según matricula 


Actividad física y terapias 
complementarias en cuidados 
de salud 


6 3 3 50 1 2 Según matricula 


 


Practicum IV        


Practicum V        


* El cálculo del número de grupos se ha realizado considerando que el tamaño máximo del grupo secundario es 18.  


En función de estos datos, para asumir el incremento de 25 alumnos se necesitaría ampliar la plantilla de 
profesorado en las distintas áreas de conocimiento (tabla 9). 
Tabla 9. Incremento de créditos por área 


Área de conocimiento Incremento de créditos Profesorado a incorporar 
Anatomía y Embriología Humana 1,5  
Bioquímica y Biología Molecular 6 PRAS 3+3 
Didáctica de la Expresión Corporal *Sin determinar  


Enfermería 28,5 (sin contar practicums) 
Ayudante doctor + ampliación de 


contrato a un PRAS actual o un PRAS 
6+6 y un PRAS 4+4 o un PRAS 4+4 y 


un P. Titular Vinculado  
Fisiología 3  
Medicina Preventiva y Salud Pública 3  
Nutrición y Bromatología 1,5  
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico * Sin determinar  
Psicología Evolutiva y de la Educación 1,5  
Psicología Social *Sin determinar  
TOTAL 45  


* No se incluye el computo de las asignaturas optativas porque el incremento dependerá del número de alumnos matriculados  
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El área más afectada es el área de Enfermería que, sin contar los créditos correspondientes a los prácticums, se 
ve incrementada en 28,5 créditos, por lo que se necesitaría contar con profesorado que asumiera ese incremento 
de créditos, tal y como se refleja en la tabla 9. En dicha tabla se hace mención a la posibilidad de asumir este 
incremento con profesorado Titular Vinculado dado que, tal y como se ha mencionado anteriormente, en la última 
reunión de la Comisión Mixta, celebrada el 26 de febrero, se dio el visto bueno a la solicitud realizada en 
noviembre de 2020 de dos plazas de Profesores Titulares Vinculados, una adscrita al área de Anatomía y 
Embriología Humana y la otra al área de Enfermería. La tramitación de las mismas quedó condicionada a la 
firma del Protocolo de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la Universidades 
de Castilla y León y el Concierto Específico entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la 
Universidad de Burgos y la aprobación del presupuesto del próximo año 2022.  
El incremento relativo al prácticum merece una atención especial. Por una parte, considerando los prácticums 
como asignaturas de máxima experimentalidad (tamaño máximo de grupo. 13 estudiantes), habría que 
incrementar en 3 grupos cada una de las asignaturas de prácticum impartidas en el Centro de Simulación de Alta 
Fidelidad de la Facultad, lo que supone tal y como se muestra en la tabla 10 un incremento de 189 créditos, 28 
impartidos por el PDI y 161 créditos por los PASAN (Tabla 10). 


Tabla 10. Reparto de créditos por prácticums y numero de grupos 
Practicum Créditos GP GS Créditos GP Créditos GS Créditos totales según nº GS 


PI 6 1 3 6 1,5 4,5 15 28,5 


PII 12 1 3 6 3 9 30 57 


PIII 12 1 3 6 3 9 30 57 


PIV 30 1 3 6 7,5 22,5 75 142,5 


PV 24 1 3 6 6 18 60 114 


TOTAL  210 399 


El aumento de 25 estudiantes implica un incremento progresivo, curso a curso del número de PASAN a partir del 
Curso 2023-2024, de manera que cuando se incorporen 85 estudiantes en cada uno de los prácticums se haya 
aumentado en 10 el número de PASAN. Asimismo, se tienen que incorporar PDI que asuma los 58 créditos 
incrementados en las asignaturas de prácticum (Tabla 11).  


Tabla 11. Incremento de créditos por curso académico 
 PI PII PIII PIV PV Incremento de créditos  


Curso 2023-2024 85 60 60 60 60 


15 


7(PDI) 


8 (PASAN) (0) 


Curso 2024-2025 85 85 85 60 60 


75 


33 (PDI) 


42 (PASAN) (5) 


Curso 2025-2026 85 85 85 85 85 


210 


58 (PDI) 


86 (PASAN) (10) 


 
Desde la Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador y el 
Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, existe el compromiso de incrementar y mejorar la cualificación 
del profesorado que imparte docencia en el grado en Enfermería poniendo especial énfasis en lo referente al 
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profesorado del área de Enfermería  
Se prevé la ampliación de la plantilla con profesorado contratado a tiempo completo y con acreditación. En 
estos momentos un profesor enfermero, del área de Enfermería, acreditado como Profesor Contratado Doctor, 
ha solicitado la acreditación a Titular de Universidad y está a la espera de respuesta por parte de la ACSUCYL. 
Además, una profesional enfermera, acreditada a Contratado Doctor, está interesada en formar parte de la 
plantilla de profesorado del Grado en Enfermería.  
 
6.4. Personal de apoyo  
La calidad docente en Ciencias de la Salud se ve enriquecida por la simulación, la cual permite recrear 
escenarios, muy próximos a la realidad para que los estudiantes puedan resolver casos clínicos. En este 
sentido, el entrenamiento con la simulación favorece la seguridad de los pacientes y previene frente a posibles 
errores en las situaciones reales. 
La Simulación exige un procedimiento complejo que permite, explicar a los docentes el escenario en la sala de 
debriefing; hacer un seguimiento de los alumnos con imagen y sonido de su desempeño e integrar al mismo 
tiempo un sistema de evaluación del proceso de simulación.  
Todo esto requiere tener preparado el material necesario para desarrollar el escenario; realizar un 
mantenimiento permanente de los modelos anatómicos humanos tanto en lo físico como en lo electrónico antes 
y después de las simulaciones y coordinar las salas para que todos los escenarios se puedan desarrollar en 
tiempo y forma con todas las funcionalidades de imagen y sonido actuando correctamente.  
Por ello dado el compromiso de la Universidad de Burgos por la calidad de la docencia y la investigación y el 
uso de las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje, desde la Facultad de Ciencias de la 
Salud se ha justificado la necesidad de contar con personal de apoyo técnico tanto para el desempeño de las 
prácticas de laboratorio en biomedicina como del Centro de Simulación de Alta Fidelidad (CSAF). 
Concretamente se ha solicitado un técnico en Simulación Clínica, a tiempo completo, con formación de grado 
medio o superior en el ámbito de Ciencias de la Salud y un técnico de Laboratorio para atender las 
necesidades de mantenimiento y preparación de las prácticas en biomedicina, así como del mantenimiento del 
laboratorio de investigación.  
Las funciones a desempeñar por los técnicos y los requisitos necesarios son los siguientes:  
TÉCNICO EN SIMULACIÓN CLÍNICA. Categoría: Personal de Administración y Servicios. 
Funciones: 


- Control de instalaciones, materiales y stock de suministros de la Unidad de Simulación. 
- Preparar y coordinar los talleres clínicos de simulación que tengan lugar en la Unidad de Simulación. 


Apoyo en la actividad docente de habilidades clínicas al alumnado de la Facultad   
- Montaje, preparación y mantenimiento de modelos anatómicos, simuladores de pacientes y 


simuladores de alta fidelidad. 
- Asesoramiento técnico y audiovisual en los talleres de simulación al alumnado y profesorado. 
- Proporcionar asistencia técnica, apoyo y capacitación a profesores e instructores en el uso de los 


equipos de simulación (equipos de simulación básicos y avanzados, sistemas audiovisuales, software 
de simulación, etc.). 


- Instalación y manejo del hardware y software en simulación clínica de todos los simuladores de la 
Unidad de Simulación. 


- Montaje de escenarios de simulación para evaluaciones tipo ECOEs y otros proyectos de innovación 
docente. 


- Realización de audiovisuales para la difusión de los talleres de simulación en streaming o por grabación. 
 


Requisitos: 
- Formación de grado medio o superior en el ámbito de Ciencias de la Salud. 
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- Se valorará experiencia profesional previa en unidades clínicas. 
- Dominio informático e interés por las nuevas tecnologías. 
- Conocimientos básicos de inglés (B1 o similar). 
- Conocimiento y manejo en el funcionamiento de equipos audiovisuales. 
- Persona con habilidades de comunicación e interrelación, capacidad de organización y planificación, 


capacidad de trabajo en equipo. 
 
TÉCNICO ESPECIALISTA EN LABORATORIO. Categoría: Personal de Administración y Servicios 
Funciones: las que correspondan a la categoría de Técnico Especialista, de acuerdo con el Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León. 


- Mantenimiento, control y preparación de laboratorio de prácticas de biomedicina.  
- Gestión de uso y mantenimiento de reactivos de laboratorio, manejo de equipos de electroforesis tanto 


para ADN como proteínas, espectrofotometría, experiencia en cultivos celulares (mantenimiento de 
líneas celulares y cultivo 3D), microscopía de campo claro y de fluorescencia (preparación de muestra 
y uso de microscopio), conocimientos básicos de impresión 3D. 


- Realización de técnicas de Biología Celular y Molecular: Citometría de flujo, Inmunocitoquímica, 
Extracción de ARN y proteínas. 
 


Requisitos:  
- Dominio informático e interés por las nuevas tecnologías. 
- Conocimientos básicos de inglés (B1 o similar). 
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ANEXO I: 
- Protocolo de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y las 


Universidades Públicas de Castilla y León en materia docente y de investigación en 
Ciencias de la Salud. 


- Borrador del Concierto Específico entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 
León y la Universidad de Burgos en materia docente y de investigación en Ciencias de 
la Salud.  


 
 


https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:6ece69ac-307b-4976-8b97-
eb0b6ee6e4ed 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles         
La Universidad cuenta con un Administrador y tres administrativos a tiempo completo en la nueva 
Facultad de Ciencias de la Salud (encargada de la impartición del Grado en Enfermería y el Grado en 
Terapia Ocupacional). 
Asimismo, el Decanato de dicha Facultad cuenta con un administrativo (secretario del Decano) y el 
nuevo Departamento de Ciencias de la Salud con otro. 
Todos ellos tienen amplia experiencia en gestión administrativa universitaria. Asimismo, durante el 
primer curso se mantiene contratada la administrativa que prestaba anteriormente sus servicios en la 
extinta Escuela Adscrita de Enfermería con objeto de facilitar la transmisión de los trámites 
correspondientes. 
Con respecto al personal de servicios, la Facultad dispone de 4 Ordenanzas a tiempo completo que 
se hacen cargo rotatoriamente de la Conserjería de alumnos. 
Complementariamente, la Universidad cuenta con un servicio de seguridad contratado que se hace 
cargo de la vigilancia y el orden de los distintos centros universitarios. 
Además del Personal Académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia. Este 
personal está integrado en la Facultad de Ciencias de la Salud y se comparte con la Facultad de 
Humanidades y Comunicación, ubicada también en las dependencias del antiguo Hospital Militar. Su 
relación, en lo que atañe al Grado en Enfermería, es la siguiente: 


1 Administradora del Centro. 
1 Gestor de apoyo a la Decana. 
2 Gestores de Secretaría de Alumnos.  
2 Puestos Base de Secretaría de Alumnos. 
1 Gestor de Departamentos. 
1 Superior de Auxiliares de Servicio. 
3 Auxiliares de Servicio de Información.  
1 Operador Informático.  
1 Encargado de Instalaciones.  


Desde el curso 2018/2019 se cuenta (de marzo a agosto) con una titulada en Terapia Ocupacional en 
prácticas dentro del Programa de Prácticas no Laborales para titulados subvencionado por el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León y gestionado por la Fundación UBU. Las funciones a desarrollar 
por la persona en prácticas son de apoyo en tareas vinculadas a mantenimiento y funcionamiento 
óptimo de los laboratorios y otras posibles necesidades relacionadas con la Facultad. 
Asimismo, desde ese mismo curso, fecha en la que se inicia la impartición del Máster Universitario en 
Ciencias de la Salud: investigación y nuevos retos, se cuenta con la figura de un estudiante del grado 
en Comunicación Audiovisual, quien, a través de una Convocatoria en Prácticas Académicas Externas 
Extracurriculares, ofrece apoyo y soporte al Máster y otras funciones asignadas desde decanato. 
En un futuro próximo se espera poder contar con la figura de un técnico para dar apoyo y soporte al 
Centro de Simulación de Alta Fidelidad y otro para atender las necesidades ligadas a los laboratorios 
de biomedicina (prácticas e investigación). 
La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan apoyo 
transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de 
investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellos, cabe destacar:  
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 Biblioteca 
 Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
 Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
 Instituto de Formación e Innovación Educativa 
 OTRI-Transferencia 
 Recursos humanos 
 Servicio de Gestión Académica 
 Servicio de Gestión de la Investigación 
 Servicio de Informática y Comunicaciones 
 Servicio de Relaciones Internacionales 
 Unidad de Atención a la Diversidad.  
 Unidad de Cultura Científica e Innovación 
 Unidad Técnica de Calidad 


Teniendo en cuenta que durante el curso 2019/2020 debido al confinamiento la Universidad de Burgos, 
al igual que el resto, tuvo que adaptarse en tiempo récord a una enseñanza en modalidad online y que 
el curso 2020/2021 se desarrolló en modalidad mixta, queremos destacar algunos de los servicios de 
los que dispone la universidad, haciendo referencia a que cuentan con personal con experiencia en 
este ámbito y que sirven de apoyo al profesorado del Grado. De los servicios, como tales se hará 
referencia en el punto 7 de esta Memoria, referido a Recursos Materiales y Servicios. 
Así mismo se hace referencia a servicios vinculados a la investigación y transferencia del conocimiento 
que participan colaborando en la impartición de contenidos de ciertas asignaturas del Grado. 
Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), https://www.ubu.es/centro-de-
ensenanza-virtual-ubucev, dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, tiene 
como objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-learning). El 
desarrollo de la docencia on line va unido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 
por lo que el UBUCEV también tiene como misión ayudar al profesorado en el desarrollo de sus 
habilidades tecnológicas con el objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. El UBUCEV aborda 
principalmente tres áreas: El desarrollo de cursos, la mejora de la competencia digital y la gestión 
estudiantes. Oferta los siguientes servicios: formación del profesorado, asesoría y consultoría, 
planificación institucional y oficina de propiedad intelectual de la Universidad de Burgos.  
Cuenta con el siguiente personal: 
• Director que será́ un miembro del personal docente e investigador 
• Técnico en Enseñanza virtual y Desarrollo Web 
• Técnico Multimedia 
• Técnico en Contenidos Digitales 
• Soporte de UBUVirtual 
• Consejo Asesor de carácter técnico formado por el Director, el Vicerrector con competencias en 


enseñanza virtual, el Vicerrector con competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el 
Vicerrector con competencias en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro 
miembros del personal docente e investigador, un técnico del personal de administración y 
servicios y un estudiante. Estará presidido por el Vicerrector con competencias en enseñanza 
virtual. 


Servicio de Informática y Comunicaciones, http://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-
comunicaciones/informacion-general-0/estructura-del-sic, está  formado por:  
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• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. 
• Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a las 


diferentes aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la comunidad 
Universitaria, aportando facilidades de gestión y aumentando de este modo la calidad y oferta de 
servicios. Esta labor se realiza mediante proyectos propios desarrollados por el personal del Área, 
o mediante la subcontratación a empresas externas. Está formada por un grupo de personas con 
los siguientes perfiles profesionales: 
 Técnico de Aplicaciones.  
 Programadores. 
 Operador de Aplicaciones.  


• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red 
necesaria para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto interna como 
externamente. Formada por:  
 Técnico de Comunicaciones. 
 Operadores de Comunicaciones. 


• Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico de los 
sistemas: servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, sistemas 
corporativos de la Universidad, etc.  
 Técnico de Sistemas.  
 Operadores de Sistemas. 


• Centro de Atención a usuarios (C.A.U.) Es la ventana única que facilita el uso de la informática 
personal y las comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de 
los recursos disponibles en cada momento. Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU 
se encuentran: 
 Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la Universidad.  
 Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de ordenadores, 


impresoras y otros periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas operativos y 
software.  


 Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre.  
 Apoyo para la instalación del antivirus corporativo.  
 Apoyo para la eliminación de virus, gusanos...  
 Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso 


de aplicaciones de red. 
 Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
 Servidor de Incidencias 


• Administrativo del SIC: cuya función esencial es el apoyo administrativo global a todo el Servicio. 
Atención a los usuarios en aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada 
caso. Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le sean solicitados por sus 
superiores. 


OTRI-Transferencia 
La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación General de la UBU y la Oficina 
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente 
con el objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y empresarial, promoviendo una 
Universidad más emprendedora en su tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la 
Universidad de Burgos, http://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación y ofrece los servicios de: Mantener el Banco de Datos de 
conocimientos, infraestructuras y Oferta Científico-Tecnológica de la Universidad de Burgos; Analizar 
la oferta tecnológica generada por los grupos de investigación de la Universidad y difundir los resultados 
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transferibles a las empresas; Detectar la demanda tecnológica de las empresas del entorno y 
canalizarla hacia los grupos de Investigación; Negociar y gestionar los contratos de I+D, de apoyo 
tecnológico y de asesoramiento entre la Universidad y las empresas; Informar y asesorar a los 
investigadores de la Universidad y a sus socios empresariales sobre las fuentes de financiación 
existentes (regionales, nacionales e internacionales) para el desarrollo de actividades de I+D y de 
cooperación Universidad-Empresa , apoyando técnicamente en la elaboración y presentación de 
propuestas; Valorar y proteger los resultados de la investigación producidos en la Universidad; 
Promover y comercializar invenciones, capacidades y resultados de I+D; Fomentar la creación de 
empresas por parte de los miembros de la comunidad Universitaria, a raíz de las investigaciones 
desarrolladas en la Universidad, dando como resultado empresas innovadoras y de valor añadido; 
Divulgar e informar a la sociedad sobre la ciencia e investigación llevada a cabo en la universidad, 
publicando noticias, organizando jornadas, foros, encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con:  


 Directora de la Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación y de la Oficina 
de Transferencia del Conocimiento 


 Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en ayudas y subvenciones / 
Comercialización de la oferta tecnológica 


 Técnico en Asesoramiento para la presentación de proyectos europeo 
 Técnico en Asesoramiento para la Presentación de Proyectos Europeos 
 Técnico en Protección de los resultados de investigación / Emprendimiento. Asesoramiento 


en la creación de empresas 
 Técnico en Informática, Community manager, Apoyo al emprendimiento 


Servicio de Gestión de la Investigación 
El Servicio de Gestión de la Investigación http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion, 
dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e Innovación, es el encargado de la 
gestión de la actividad administrativa y económica de la investigación y de los procedimientos, 
tramitación y seguimientos del Personal Investigador. Está constituido por:  


 Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
 Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación 
 Jefa de Negociado de Proyectos 
 Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias 
 Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias 
 Técnico Superior en Transferencia Tecnológica 
 Técnico Superior del CEI Triangular-E3 
 Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado. Escuela de Doctorado 
 Jefa de Negociado. Escuela de Doctorado 
 Puesto Base 


Biblioteca 
La Biblioteca, http://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y 
la difusión de los recursos de información, colaborando en los procesos de creación del conocimiento, 
a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad y gestiona los diferentes recursos 
de información, con independencia del concepto presupuestario y procedimiento con el que hayan sido 
adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para conseguir el objeto y sus fines, la biblioteca 
general universitaria cuenta con un conjunto de recursos y servicios dirigidos a toda la Comunidad 
Universitaria.  
Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 personas que forman parte de un cuerpo 
específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del 
personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación y dispone de diferentes 
servicios: sección de adquisición y control bibliográfico, sección de automatización y proceso técnico, 
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sección de información, sección de servicios técnicos y la unidad de dirección y administración. 
Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 
El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE, dependiente del Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie, se 
encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas dirigidas al Personal Docente e 
Investigador (PDI) de la Universidad de Burgos. También apoya la Innovación Educativa gestionando 
los Grupos de Innovación Docente (GIDs), convocando ayudas para estimular la difusión de sus 
aportaciones en este campo. El objetivo de estas actividades es enriquecer la capacidad docente e 
investigadora del PDI, elementos claves para contribuir a la mejora de la educación superior. Cuenta 
con un director y un jefe de Negociado Cursos de Formación. 
Servicio de Relaciones Internacionales  
Cada vez es más frecuente que tanto estudiantes como profesores participen de los programas de 
movilidad e internacionalización que se les ofrece desde la Universidad de Burgos. Por ello existe una 
estrecha relación con el Servicio de Relaciones Internacionales https://www.ubu.es/servicio-de-
relaciones-internacionales, quien dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización y 
Cooperación, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones 
con instituciones y Universidades extranjeras. El aumento de las relaciones internacionales de la 
Universidad de Burgos ha sido considerable en los últimos años, lo cual se refleja en el aumento de 
programas de movilidad tanto nacional como internacional.  
Voluntariado 
La Universidad de Burgos en su compromiso con la sociedad ofrece programas de voluntariado en 
varios sectores de interés: Atención a personas mayores, Cooperación Internacional, Discapacidad, 
Medio Ambiente e Infancia. https://www.ubu.es/voluntariado. La Facultad de Ciencias de la Salud en 
colaboración con el Servicio de Pediatría del Hospital Universitario de Burgos, crean en el curso 
2018/2019 el Programa de Voluntariado Universitario para Acompañamiento Pediátrico Hospitalario 
(VOLUNIPEDIA). 
 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la igualdad se plantea como objetivo 
esencial impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, 
la investigación y la gestión académica, profundizando en una política universitaria de igualdad y más 
concretamente en atención al cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. 
Un objetivo encomendado a los poderes públicos es velar por el cumplimiento de la igualdad como 
valor superior, prevista en el art. 1 de la Constitución Española y el compromiso con la efectividad 
del derecho constitucional de igualdad y no discriminación por razón de sexo establecido en los 
artículos 14 y 9.2. 
Asimismo, el Espacio Europeo de Educación Superior entiende la igualdad de oportunidades en un 
amplio espectro que abarca la no discriminación por razón de sexo, cultural, nivel socio-económico y 
personal. 
Por todo ello, la Universidad de Burgos comparte la necesidad de asumir el compromiso y la 
aplicación de una política de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de establecer la 
organización y las estrategias adecuadas para lograr sus objetivos, lo que queda explicitado a través 
del compromiso de impulsar y desarrollar una política de igualdad, adoptado por el Consejo de 
Gobierno de 15 de junio de 2010, en los siguientes términos: "La Universidad de Burgos declara su 
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compromiso en el establecimiento y desarrollo de una política que integre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, 
así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra 
institución, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio 
estratégico más en nuestra universidad". 
Por ello, en cumplimiento de las citadas disposiciones legales que contemplan actuaciones 
orientadas a la promoción de igualdad de género, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos aprobó el 18 de octubre de 2011 el Reglamento Regulador de la Comisión Permanente de 
Igualdad y es en estos momentos cuando se hace necesario crear la Unidad de Igualdad de 
Oportunidades https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades para la promoción de dicha 
igualdad en la Universidad mediante la rentabilización de esfuerzos y recursos, así como la inclusión 
en la misma de responsables en materia de discapacidad. 
En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013 acuerda derogar el 
"Reglamento regulador de la Comisión Permanente de Igualdad de la Universidad de Burgos" 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 18/10/12 y aprobar la nueva Normativa de creación y 
regulación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la UBU (329.47 KB) de la Universidad de 
Burgos, dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad, actualmente 
denominado Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital. 
Tras dicha resolución, la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos asume 
el compromiso de establecer un Plan de Igualdad basado en un conjunto ordenado de medidas 
adoptadas después de realizar un diagnóstico de la situación, tendentes a alcanzar en la empresa 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón 
de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos a alcanzar, las estrategias y prácticas 
a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados, según lo define el art. 46 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
La Universidad de Burgos, a través del Plan de Igualdad, promoverá las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integre sean reales y efectivas; 
comprometiéndose al establecimiento y desarrollo de políticas que integren estos principios, sin 
discriminar directa o indirectamente por razón de sexo o discapacidad, así como en el impulso y 
fomento de medidas para conseguir la igualdad real, estableciendo la igualdad de oportunidades 
como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos.    
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ii_plan_de_igualdad_2018_def_cg24102018.
pdf 
Además, en el curso académico 2002/03 se creó la "Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad” a través de la firma de un convenio de colaboración entre la Gerencia de Servicios 
Sociales de la Junta de Castilla y León y la Universidad de Burgos, actualmente vigente, para ofrecer 
una atención específica a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Burgos y garantizar 
la igualdad de oportunidades del alumnado. Orgánicamente depende del Vicerrectorado de 
Estudiantes y en el año 2016 se transformó en la Unidad de Atención a la Diversidad consolidando 
el servicio https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad 
Puede consultarse la carta de servicios prestados por esta Unidad en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/apoyo_a_estudiantes_con_discapacidad_v_1
_0x.pdf 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
7.1.1. Medios materiales disponibles en la actualidad 
La Facultad de Ciencias de la Salud, es una facultad joven, ubicada en las dependencias del 
antiguo Hospital Militar, que se encuentra en proceso de mejora y de dotación de nuevos 
espacios.  
En abril de 2019 se llevó a cabo la obra de mejora de urbanización, aparcamientos y accesibilidad 
del complejo de la Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Humanidades y Comunicación 
de la Universidad de Burgos. 
Actualmente la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de un conjunto de instalaciones 
suficientes y adecuadas para la impartición del Grado en Enfermería, el Grado en Terapia 
Ocupacional y el Máster Universitario en Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos Retos. 
Todas sus instalaciones cuentan con conexión WI-FI y responden al principio de accesibilidad. 
La impartición de la enseñanza se lleva a cabo en los siguientes espacios docentes: 
A. Aulas convencionales 
Aulas de diferentes dimensiones, todas ellas dotadas de medios audiovisuales de apoyo a 
la docencia (cañón de proyección, ordenador, lector de DVD, altavoces y acceso a internet 
a disposición de los alumnos y profesorado, pizarra…). 
El centro cuenta con unas aulas modernas y prácticas capaces de albergar al alumnado 
del Grado en Enfermería. Concretamente se disponen de las aulas que se detallan a 
continuación con sus respectivas capacidades (tabla 7.1). 
Tabla 7.1. Aulas convencionales 


AULARIO 2 AULARIO 3 AULARIO 41 AULARIO 5 
Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad 
2.1 85 3.1 46 4.1 86 5.1 76 
2.2 32 3.2 74 4.2 28 5.2 56 
  3.3 71 4.3 86 5.3 68 
      5.4 48 
      5.5 16 


B. Aulas de informática 
Aulas con acceso a Internet, puestos individuales de trabajo, ordenadores y software bien dotado 
(con posibilidad de solicitar en el momento que necesite el profesorado la instalación de nuevos 
paquetes). 


- Aula de informática del aulario 3: 23 ordenadores, capacidad para 46 alumnos. 
- Aula de informática 1 del aulario 5: 10 ordenadores, capacidad para 20 alumnos. 
- Aula de informática 2 del aulario 5: 4 ordenadores, capacidad para 8 alumnos. 


C. Seminarios 
Aulas equipadas para acoger a grupos de trabajo reducido (tabla 7.2) o salas de reuniones.  


                                                           
1 El aulario 4 es el primer y único edificio público educativo en España que cumple el estándar Passivhaus en edificación 
educacional, combinando desarrollo tecnológico, innovación y sostenibilidad medioambiental. 


7.   RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
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Tabla 7.2. Seminarios  


AULARIO 5 PABELLÓN 2 
Sala Capacidad PLANTA SEGUNDA PLANTA TERCERA 


Sala  Capacidad Sala  Capacidad 
5.2e 8 266 


multimedia 
14 375 14 


5.3e 8 243 14 351 14 
5.4e 8     


 
 El aula multimedia es un aula adaptada y equipada para impartición de enseñanza online, se habilitó 
en julio de 2018, con el fin de poder ofrecer docencia del Máster Universitario en Ciencias de la Salud: 
Investigación y Nuevos Retos de modo sincronico e interactivo a través de streaming. Cuenta con: 
 


- Televisor 55" LG 55UJ630V LED IPS 4K HDR SMARTTV WEBOS 3  
- Ordenador INTEL NUC 7I5BNKP I5-7260U 2.2 GHZ8GB256SSD HDMI USB-C LAN WIFI 


USB 3.0 W10  
- Webcam LOGITECH PTZ PRO 2 NEGRO  
- Soporte con ruedas  
- Sistema inalámbrico IMG TXS 626/HT/LT DOBRE 
- Proyector EPSON EB-X05 3300 LUM XGA VGA/HD MI  


D. Espacios específicos 
1. Salas de demostración 
Se dispone de dos salas de demostración diseñadas para recrear entornos clínicos simulados 
que permitan al alumno acercarse y desenvolverse en un entorno lo más cercano a la realidad 
antes de incorporarse a las rotaciones de formación en hospital o centro de salud. En ellas 
puede realizarse el ensayo repetido de técnicas de enfermería en modelos humanos encamados. 
También existe la posibilidad de resolver escenarios clínicos con diferente grado de complejidad 
mediante el software específico alojado en tres de los modelos humanos existentes, dos de adulto 
y un modelo pediátrico. El uso fundamental es para la preparación de los practicum (cinco a lo 
largo del Grado) aunque estas salas son utilizadas por otras asignaturas como las clínicas de 
adulto, de metodología enfermera y enfermería de urgencias. En cualquier caso, están 
preparadas para formación posgrado y doctorado, de hecho, ya han sido utilizadas en cursos 
de formación continua con profesionales con experiencia. 
La capacidad de las salas de demostración permite el trabajo con grupos de 10 - 15 estudiantes. Las 
dimensiones de las mismas son: Sala 1: 53 m2; Sala 2: 53 m2. Pueden usarse simultáneamente y 
se encuentran colindantes con el resto de los espacios docentes. 
Están equipadas con el material necesario para que el/la estudiante realice, a través de 
simuladores, la planificación y ejecución de forma repetida de los procedimientos hasta adquirir 
la habilidad antes de integrarla en las prácticas asistenciales. 
Cada sala está dotada de armarios inferiores y superiores (treinta y cuatro) para almacenaje 
de fungibles, lavabos, camas (6 camas articuladas), cuna, mesillas, carros de curas, básculas 
con tallímetros, camilla y taburetes de laboratorio (30). 
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Además, se cuenta con el siguiente material docente: 
 Cinco maniquíes de enfermería tipo Nursing Anne. Dos de ellos con simulador 


Simpad. 
 Un maniquí bebé con opción para simulador Simpad. 
 Cuatro brazos para prácticas de canalización y extracción de muestras sanguíneas. 
 Desfibrilador semiautomático de entrenamiento fr3 con control remoto. 
 Torso para reanimación tipo Resusci Anne qcpr. 
 Dos Torso- Maniquíes para reanimación básica. 
 Esqueleto humano tipo Oscar Erler Zimmer. 
 Dos aspiradores tipo LCSU4 de 800 Ml. 
 Dos televisores Led de 55 pulgadas conectados a dos ordenadores con acceso a red 


internet. 
 Carro de paradas y desfibrilador. 


Esta dotación se complementa con material fungible (guantes, vendas, apósitos, jeringas, 
agujas, equipos de sondaje y curas, catéteres venosos, catéteres arteriales, material de 
intubación, material de extracción sanguínea, vías venosas centrales y periféricas, equipos 
de extracción arterial, sondas de aspiración, sondas nasogástricas, sondas vesicales, equipos 
colostomía…). 


2. Centro de Simulación de Alta Fidelidad en Ciencias de la Salud (CSAF) 
Los laboratorios destinados a la docencia conforman lo que se ha denominado Centro de 
Simulación de Alta Fidelidad en Ciencias de la Salud. La simulación como herramienta de 
adquisición de competencias en Ciencias de la Salud permite imitar aspectos esenciales de 
una situación clínica, con el objetivo de comprender y manejar mejor la situación cuando ocurre 
en la práctica clínica. El entrenamiento con la simulación mejora la confianza y las habilidades 
clínicas en múltiples niveles de educación y práctica profesional y tiene la ventaja de favorecer 
la seguridad de los pacientes y evitar el error. De hecho, se considera que el CSAF puede ser 
de utilidad para los cursos de formación que desde el SACYL se puedan llevar a cabo para el 
reciclaje profesional, de manera que la Facultad lo pondría a disposición de la GRS en caso de 
necesidad y en horarios que no intefieran la actividad docente habitual.  
El Centro de Simulación de Alta Fidelidad tiene entidad propia, de modo que el alumnado tiene 
la sensación de encontrarse en un entorno sanitario desde la puerta de entrada. La disposición 
de todos los espacios replica el flujo de pacientes dentro del sistema sanitario, siendo posible 
la llegada desde el exterior en ambulancia, el traslado a planta médico-quirúrgica y el 
desplazarse y acudir a consulta de enfermería, para seguimiento, una vez se ha dado el alta al 
paciente (Figura 1).  
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Figura 1.- Distribución de espacios en la zona de laboratorios de docencia e investigación de la 
Facultad de Ciencias de la Salud.  


A continuación, se describen brevemente los diferentes espacios que conforman el Centro de 
Simulación de Alta Fidelidad (Figura 1). En la descripción se indica cómo estos espacios dan 
servicio a las distintas necesidades planteadas desde los Grados, Máster y Doctorado, aunque, 
las necesidades quedarán plenamente cubiertas cuando se habiliten y equipen los otros 1.000 
m2 reservados para ampliación, en un futuro, de dichol centro. 
1. Vestuario: el Centro de Simulación dispone de dos vestuarios (femenino y masculino) 


dónde los participantes pueden vestirse con el uniforme que posteriormente utilizarán en 
las unidades clínicas.  


2. Aulas: para las sesiones de Debriefing el Centro de Simulación dispone de un aula de 
unos 60 m2 divisible en 2 aulas pequeñas de 30 m2. Cuenta con la dotación audiovisual y 
multimedia necesaria para impartir clases presenciales y online. Se pueden utilizar 
también como sala de espera para cubrir las necesidades del “Laboratorio de psicología 
observacional y de intervención en edades tempranas”. 


3. Sala de simulación para escenario de Psicología-Atención Primaria: constituyen el 
escenario más sencillo, donde se realizarán los juegos de rol. Replica una consulta de 
enfermería de Atención Primaria u Hospitalaria con una extensión aproximada de 35 m2 
donde se ubica el mobiliario y dispositivos habituales en este tipo de consultas. Estos 
escenarios disponen de salas de observación (Cámaras Gesell), que permiten grabar las 
intervenciones de los alumnos y observar su desempeño por parte de los profesores sin 
intervenir presencialmente. Estas salas estarán próximamente equipadas con un sistema 
de grabación en audio y en vídeo y de transvase de la información registrada en tiempo 
real a un ordenador, así como software de análisis de los vídeos de las grabaciones 
desarrolladas en la cámara Gesell, con fines de docencia en evaluación e intervención en 
distintas discapacidades. Como se aprecia en la Figura 1, y para optimizar el espacio, esta 
sala de simulación está unida con la sala de simulación de urgencias con la cámara Gesell.  


            Esta sala se utiliza también: 
− Como habitación para facilitar la evaluación y la interacción con los niños y/o las 


familias, cubriendo parte de las necesidades del Laboratorio de psicología 
observacional y de intervención en edades tempranas. 


− Como Laboratorio de Investigación en Salud Mental. 
El equipamiento necesario en esta sala será el mismo o el más cercano al existente en 
una Consulta de Atención Primaria. Además, contará con las pruebas y escalas 
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necesarias para desarrollar la psicología observacional y de intervención en edades 
tempranas, con material de Estimulación Temprana (Colchonetas, Mesa y sillas 
pequeñas, Material de Juegos…), cámaras de grabación fijas y robóticas (permitirán la 
grabación de planos concretos en función de las necesidades en la exploración y en la 
intervención), aparatos de biofeedback, sistemas de adquisición de datos computerizados, 
polígrafos Minigraph y ordenadores con los softwares softwares de realidad virtual para 
realizar simulaciones de patologías. 


4. Salas de simulación para escenario médico quirúrgico y de urgencias: las 3 salas 
planteadas (de unos 40-60 m2 cada una) permiten cubrir las necesidades propuestas por 
el Área de Enfermería para los escenarios convencionales, de cuidados-críticos y sala 
multiusos. Permiten: 


- La realización del escenario convencional para la atención simultánea de tres 
pacientes encamados con maniquíes completos integrados con software en cada 
una de ellas. 


- La recreación de tres subespacios: unidad de emergencias, unidad de neonatos y 
unidad de cuidados intensivos. 


- La realización de seminarios prácticos para el uso de “simuladores parciales” y de 
técnicas específicas como la cirugía menor, talleres de reanimación cardiopulmonar 
básica, flebotomía, cateterización venosa, etc. 


Estos escenarios necesitan de salas de observación (Cámaras Gesell). Para optimizar el 
espacio, las dos salas de simulación están unidas con la cámara Gesell. Esta cámara 
estará equipada con un sistema de grabación en audio y en vídeo y de transvase de la 
información registrada en tiempo real a un ordenador (Figura 2).  


 
Figura 2.- Detalle de las Salas de Simulación del Centro de Simulación de Alta Fidelidad 
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5. Laboratorio de prácticas de Fisiología: el área de Fisiología, que imparte docencia en 


los Grados de Enfermería, Terapia Ocupacional y Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
y en Máster en Ciencias de la Salud: Investigación y nuevos retos, atiende a unos 200 
alumnos por curso académico y desde el curso 2019-20 se incrementó en 
aproximadamente 40 estudiantes por curso provenientes del Grado en Ingeniería de la 
Salud. 
El laboratorio de prácticas está equipado con el mobiliario (poyatas, sillas, fregaderos, 
mesas, armarios, pantalla de proyección/ordenador…) y los equipos (cooxímetros, 
pulsioxímetros, espirómetros, microscopios, tensiómetros automáticos, 
electrocardiógrafos, básculas…) necesarios para impartir las prácticas de las distintas 
asignaturas. En la Figura 3 se muestra distribución del laboratorio. 


 
Es importante aclarar que el Centro de Simulación de Alta Fidelidad en ningún momento se 
ha planificado y construido con la intención de reducir horas de prácticas externas tuteladas, 
al contrario, lo que se pretende con su puesta en funcionamiento es que el alumnado adquiera 
una formación previa más sólida para afrontar el escenario clínico real. Dicho centro 
constituye un importante recurso que favorece la adquisición de competencias en ciencias 
de la salud permitiendo imitar aspectos esenciales de una situación clínica, con el objetivo de 
comprender y manejar mejor la situación cuando ocurre en la práctica clínica, es decir 
constituye el paso previo a las prácticas clínicas como entrenamiento, pero nunca como 
sustitución de las mismas. 
La formación simulada se adquiere a lo largo de todo el grado tanto en los seminarios previos 
previstos en los cinco practicums como a través de los contenidos tratados en las demás 
asignaturas del grado. 


 
3. Laboratorio Avanzado de Autonomía 
Centro de trabajo dedicado a la formación, investigación y enseñanza de la tecnología como 
herramienta para mejorar la autonomía de personas con discapacidad y dependientes. Permite 
la investigación, desarrollo y diseño de equipos periféricos y aplicaciones software que 
supongan propuestas y soluciones concretas a los problemas de movilidad. Se trabaja en 
cuatro campos específicos de actuación: hogar y actividades diarias, comunicación, acceso 
alternativo al ordenador, transporte y desplazamiento y trabajo. 
Los objetivos que persigue son, por un lado, favorecer la labor docente e investigadora: 
buscando e impulsando la aplicación de nuevas técnicas y soluciones para fortalecer la 
autonomía de las personas con discapacidad con el fin de que cada persona sea lo más 
autónoma posible a pesar de su discapacidad e investigando, desarrollando y diseñando 
equipos periféricos y aplicaciones software que supongan propuestas y soluciones a los 
problemas de movilidad, y por otro, posibilitar la mejora de calidad de vida de las 
personas con discapacidad, asesorando y utilizando la ocupación y tecnología, como medio 
terapéutico para ayudar a dichas personas a conseguir la máxima autonomía. 
El laboratorio presenta dos espacios claramente diferenciados, talleres y vivienda adaptada 
de 100 m2. 


- Taller de sedestación y posicionamiento que dispone de material que permite el 
correcto posicionamiento y sedestación de la persona. Contiene cabeceros, cojines, 
sillas de ruedas autopropulsables, eléctricas, bipedestadores, andadores, etc. con las 
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distintas adaptaciones según las necesidades de los usuarios. 
- Taller de férulas-Taller de la mano, se diseñan férulas y se valora y trata el miembro 
superior y para ello se cuenta con todo el material necesario para la realización de 
órtesis (bateas, pulidoras, lijadoras, calentadores, etc.). 


La vivienda, completamente adaptada, concebida con el doble sentido de vivienda y como 
lugar para la docencia práctica, está regulada por un sistema de control de entorno de radio 
frecuencia simultaneo y consta de: 


- Despacho destinado a facilitar al usuario de sistemas de comunicación y el uso del 
ordenador para trabajo y entretenimiento. Dispone de gran dotación de recursos, 
destacando los sistemas de comunicación alternativos, comunicadores asociados a 
símbolos, comunicadores que convierten el texto en voz, herramientas didácticas, 
tableros de comunicación etc. Los sistemas que dispone permitirán también la 
valoración y tratamiento de los usuarios. Asímismo cuenta con pulsadores, mandos a 
distancia, tablet, smartphones, etc. 
- Dos baños uno adaptado ya desde su construcción y otro convencional con las 
adaptaciones realizadas a posteriori para analizar las diferencias entre ambos y 
valorar las ventajas e inconvenientes entre uno y otro. Disponen de raíl-grúa y 
grúas convencionales, con todo tipo de arneses, material para transferencias etc. 
- Cocina con electrodomésticos y muebles adaptados monitorizados con un sistema de 
control de entorno, contiene todo tipo de productos de apoyo. 
- Dormitorio con raíl-grúa, con cama articulada con un sistema de control de entorno 
permitiendo llevar la acción desde cualquier lugar de la vivienda. 
 


En todas las estancias, el Laboratorio Avanzado de Autonomía dispone de sistemas para 
uso docente y para potenciar la investigación, ya que permiten la valoración, tratamiento y 
asesoramiento de los usuarios, pudiéndose no solo mejorar sus habilidades, sino sus 
condiciones de vida, asesorar a los cuidadores, mejorar su entorno, etc. 
Este Laboratorio realiza colaboraciones con el sector de manera que se fomente la 
transferencia tecnológica Universidad-Empresa y la realización de acciones conjuntas de 
formación para estudiantes y profesionales del sector.  


4. Laboratorio de investigación 
La investigación es imprescindible para dar sustento a la formación de nuevos investigadores a 
través de los Trabajos Fin de Grado, cursos de máster, doctorado y realización de tesis 
doctorales. El laboratorio tiene la capacidad para acoger a 3 investigadores, 3 investigadores 
predoctorales, y 2 técnicos de apoyo a la investigación. Además, como se esquematiza en la 
Figura 3, cuenta con un área de apoyo a la investigación y una sala de cultivos celulares, que 
podrán dar servicio al resto de laboratorios de investigación que se vayan implementando en 
sucesivas fases.  
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Figura 3. Distribución del Laboratorios de prácticas de Fisiología (izquierda) y del Laboratorio de 


Investigación (derecha).  


E. Salón de actos 
Sala amplia con capacidad para 205 personas que cuenta con equipamiento audiovisual (cañones 
de proyección, conexión wifi, equipo de sonido…). 
F. Salón de Grados  
Espacio confortable y acogedor, con capacidad para 34 personas. Consta de cómodas butacas de 
madera con pala de escritura y enchufe. Su uso está destinado principalmente para defensa de 
trabajos fin de grado o máster, tesis, concursos y distintos tipos de eventos. Se inauguró el 20 de 
junio de 2019 con el acto de clausura del Programa de Voluntariado Universitario para el 
Acompañamieno Pediátrico Hospitalario (VOLUNIPEDIA). Espacio equipado como sala 
multimedia gracias a los incentivos regionales FEDER.  
G. Sala de estudio 
Sala destinada a trabajo autónomo, dotada de mesas, sillas y estanterías, con capacidad 
para 14 estudiantes. 
G. Otros espacios 


- Conserjería: amplio despacho con capacidad suficiente para el personal dedicado a las 
tareas de información. Cuenta con equipamiento informático… 
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- Despacho del personal de administración y servicios encargado de la secretaría de 
Decanato, dotado de ordenador y conexión a internet, mesas y estanterías. 
- Secretaría académica: amplia sala con capacidad para 5 profesionales de 
administración y servicios y dotada de ordenadores y conexión a internet, mesas y 
librerías para cada uno de ellos y dos fotocopiadoras de uso común. 
- Despacho de la Administradora del Centro dotado de ordenador y conexión a internet, 
mesas y estanterías. 
- 39 despachos del profesorado, 17 de uso individual y 17 compartidos –en el caso de 
profesorado asociado- dotados de ordenadores y conexión a internet, mesas y estanterías, 
5 despachos destinados a profesorado perteneciente a otros centros, pero con docencia en 
los títulos adscritos a la Facultad de Ciencias de la Salud y a becarios. Están ubicados en la 
segunda y tercera planta del pabellón, del Hospital Militar.  
- Espacios destinados al equipo decanal (cuatro despachos individuales para los diferentes 
profesores encargados de la gestión y dirección del centro: despacho de la Decana, 
Secretaría de Decanato, Secretario Académico y Vicedecano). Están ubicados en el pasillo 
de entrada al Pabellón 2. En la actualidad el despacho del Vicedecano está destinado al 
Servicio de Atención Psicológica (dependiente del Servicio Universitario de Atención a la 
Salud -SUAS). 
- Despacho destinado a la Delegación de Estudiantes que actualmente alberga la Sala 
COVID. 
-  Aulas del UBUCEV : dos amplios espacios, uno de ellos equipado como sala multimedia 
que pueden ser usados en caso de necesidad.  


H. Espacios previstos a corto plazo  
- La Facultad de Ciencias de la Salud, conjuntamente con la vecina Facultad de Humanidades y 


Comunciación, se plantea habilitar el aulario 1 para alojar espacios que permitan completar 
los existentes y cubrir necesidades específicas ligadas a la docencia de los títulos impartidos 
por ambas Facultades (por ejemplo, una sala polivalente). 
Dicho aulario contará con un espacio con 2 alturas donde ubicar 6 aulas con una capacidad de 
30 alumnos cada una y una sala polivalente con techos altos para desarrollar docencia teórico-
práctica, que alterne momentos de actividad práctica (técnicas corporales, ejercicio físico, etc.) 
con su registro o análisis. La sala polivalente de 200 metros cuadrados aproximadamente 
contará con pavimento de pvc o parquet antideslizante, una altura de al menos 4 metros, 
una de las paredes forrada con espejo, otra con espaldera y dispondrá de ordenador, cañón 
proyector y pantalla de proyección, así como de equipo de sonido. 
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- Habilitación del Espacio de Mínimos que albergará en la primera planta 


despachos destinados al Servicio Universitario de Atención a la Salud (SUAS) y en 
la planta baja un espacio destinado a Sala de Juntas, a compartir con la Facultad 
de Humanidades y Comunicación.  


 
I. Espacios previstos a medio plazo  


- Habilitación de la planta 1 de la Facultad de Ciencias de la Salud, destinada a 
despachos y salas de trabajo del profesorado.  
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J. Otros Espacios del Campus 
- Laboratorios de la Facultad de Ciencias con el equipamiento de laboratorio básico como 
espectrofotómetros, microscopios, pipetas automáticas, homogenizadores de tejidos, 
pHmetro, baños en agitación, centrífugas de mesa, centrífuga eppendorf, balanza de 
precisión, etc., destinados a docencia e investigación. 
- Aulas de la Facultad de Ciencias, que constan de mobiliario móvil, video- proyector 
(cañón de luz), pizarra de tiza, y además para determinadas asignaturas se disponen de 
preparaciones histológicas y microscopios en el aula. 
- Aulas de la Biblioteca Central: salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de 
investigación… 
- Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Burgos: el Parque Científico-
Tecnológico de la Universidad de Burgos (PCT-UBU) está a disposición de todos los 
implicados en la Ciencia y Tecnología, y en proyectos de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, tanto desde los sectores públicos (investigadores de la Universidad de Burgos, 
de otras Universidades o Centros de Investigación) como privados (Centros Tecnológicos, 
empresas de todos los sectores y tamaños). Pretende ser un enclave de contacto entre 
los investigadores universitarios, y las instituciones y empresas que, realizando I+D+I 
deseen colaborar con ello. Cuenta con servicios que favorecen la implantación y desarrollo 
de proyectos de I+D+I, y la creación y comunicación de conocimiento entre los generadores 
y los usuarios que lo transformen en innovación (nuevos procesos y productos, nuevos 
métodos de producción, etc.) que repercuta en unos beneficios socioeconómicos. 
El PCT-UBU ofrece desde servicios de caracterización físico-químicos de alta 
especialización, hasta ensayos especializados en campos como las vibraciones o la fatiga 
y envejecimiento de materiales. Asimismo, en la potenciación de la innovación empresarial, 
se suministra apoyo a la creación e implantación en el Parque de Empresas de base 
tecnológica y de spin-off universitarias. También se ofrecen espacios y laboratorios para 
abordar proyectos de grupos de trabajo interdisciplinares universidad/empresa. 
Toda la Información sobre los servicios que ofrece el PCT-UBU se encuentra en la página 
web: http://www.ubu.es/parque-cientifico-tecnologico. Por su relación con la temática del 
Máster, se destacan 3 servicios del PCT-UBU: 


a) Centro de Biotecnología Alimentaria (CIBA): Centro referencia para investigadores 
de ciencias, química y tecnología de los alimentos, dotado con equipamientos 
científicos-tecnológicos punteros en el campo de la nutrición, la biotecnología 
alimentaria y los efectos sobre la salud de los alimentos. El CIBA alberga servicios 
y grupos de investigación. Cuenta con 17 laboratorios y una Planta Piloto industrial 
de fabricación y procesado de alimentos, Tecnologías de elaboración de bebidas, 
Laboratorio de procesado de derivados de cereales, Ingeniería de alimentos, 
Ingeniería de Bioprocesos, Laboratorio de cromatografía, Investigación y análisis de 
compuestos volátiles, Microbiología, Bioquímica y Biología Molecular y laboratorio 
de cultivos celulares, además de almacenes, un animalario y salas de investigación 
para los científicos. 
El espíritu transversal con que surge el Centro aprovechará las sinergias entre la 
investigación de los diferentes equipos y la disponibilidad de servicios comunes 
para avanzar en todos los aspectos englobados en la obtención y aprovechamiento 
de los alimentos: producción, calidad, conservación, seguridad alimentaria, 
compuestos bioactivos, efectos sobre la salud, metabolismo del aprovechamiento… 
Esa transversalidad permite abordar de manera integral el aprovechamiento y 
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valorización de subproductos de la industria alimentaria, estudiando su separación, 
fraccionamiento, incorporación en otros productos alimentarios, conservación, 
posibilidad de aprovechamiento tras su ingesta, seguridad alimentaria en su 
integración en la cadena alimentaria, aportes nutricionales o funcionales para la 
salud. 


b) Ayudas a Discapacidad (DINper): DINper es un grupo de investigación 
especializado en el desarrollo de ayudas técnicas a la discapacidad. Estas ayudas 
comprenden tanto aplicaciones software como dispositivos hardware y dispositivos 
de accionamiento personalizados realizados mediante tecnología de diseño y 
fabricación 3D. 


c) International Center in Critical Raw Materials for Advanced Industrial Technologies 
(ICCRAM): es un Centro de Excelencia Internacional situado en las instalaciones de 
la Universidad de Burgos que desarrolla actividades en las siguientes áreas: 
biofísica, biotecnología, tecnología industrial, ciencia de los materiales, 
nanoseguridad, diseño de materiales, eficiencia en la gestión de recursos y 
economía circular, eficiencia energética, ecoinnovación y sustitución de materias 
primas críticas. Actualmente cuentan con varios proyectos europeos financiados 
dentro del programa marco europeo para la investigación y la innovación H2020. Toda 
la información sobre sus servicios en   http://www.ubu.es/iccram/sobre-iccram. 


Además de todos estos espacios, se podrá hacer uso de las instalaciones y dependencias de las 
instituciones con las que la Universidad mantiene convenios de colaboración (HUBU, Atención 
Primaria, CREER, Colegio Oficial de Enfermería, Centro Nacional de Investigación Humana 
(CENIEH), etc.). 


 
7.1.2. Medios materiales con los que se cuenta actualmente y de próxima adquisición 
 


Equipamiento 


Laboratorio 
de 
investigación 
en 
Biomedicina 


En funcionamiento 
- Incubador CO2.  
- Máquina de hielo picado 
- 2 Vortex  
- 1 Agitador magnéticos con placa calefactora 
- Microondas básico 
- Microscopio invertido para cultivos celulares 
- Baño de agua termostatizado 
- Microcentrífuga refrigerada 
- Centrífuga refrigerada para tubos tipo “falcon 
- Balanza de precisión  
- 1 Balanza  
- 2 kits de pipetas (p2-20-200-1000ml) 
- 1 pH metro.  
- Pipetus.  
- Incubador microbiológico compacto 
- Congelador vertical de -20ºC 
- Destilador automático y de producción continua, hasta 8 litros/hora 
- Vitrina de gases 
- Cámara fría 
- Cabina de flujo laminar vertical  
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- Frigorífico  
- Sistema de producción de agua Milli-Q  
- Campana flujo laminar para PCR 


 
De próxima adquisición: 


- Cabina de flujo laminar vertical de seguridad biológica 
- Ordenador 
- Autoclave vertical 
- Equipos de electroforesis 
- Agitador orbital termostatizado 
- Tanque de nitrógeno para crio-conservación 
- Estufa de secado 
- Termobloque 
- Ultracongelador vertical -80ºC 
- Homogenizador de tubos 
- Instrumento de dispersión de alto rendimiento 
- Microcentrífuga refrigerada 
- Espectrofotómetro para microplacas y cubetas 
- Fotómetro de llama 
- Espectrofotómetro de microvolumen 
- Impresora Bio-3D 
- Sistema de análisis y documentación de geles y de membranas 
- Microscopio de fluorescencia invertido modular de alto rendimiento, 


Termociclador a tiempo real. 
  


Laboratorio 
de prácticas 
docentes en 
biomedicina 


En funcionamiento 
- 2 Vortex  
- 2 Agitadores magnéticos con placa calefactora 
- 1 Balanzas 
- 6 kits de pipetas (p2-20-200-1000ml) 
- pH metros.  
- Espirómetros 
- Tensiómetros 
- Glucómetros 
- Oxímetros 
- Pulsómetros 
- Microscopios ópticos 
- Ordenador 
- Pantalla de TV 70 pulgadas 


 
De próxima adquisición 


- 2 Espectrofotómetros UV para fotometría estándar 
- Espirómetro portátil con pantalla táctil 
- Acelerómetros triaxiales de actividad física 
- Sistema de cronometraje para deportes de velocidad.  
- Plataforma de contactos A1 (594 x 841 mm) 
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Centro de 
Simulación de 
alta Fidelidad 


En funcionamiento 
- 6 Camas hospitalaria con cabeceros 
- Incubadora móvil para cuidados neonatos 
- 2 Carros de medicación  
- Carro de parada  
- Desfibrilador multiparámetro manual 
- Butacas acompañante 
- Brazo punción adulto 
- Pelvis femenina  
- Sistema de grabación audiovisual portátil 
- Licencia SISEP (Seguimiento y evaluación de prácticas): Herramienta 


informática, para optimizer el seguimiento y la evaluación de los estudiantes 
durante el desarrollo de sus prácticas clínicas. 


 
De próxima adquisición: 


- Maniquí de cuidados enfermeros en adulto 
- 1 Maniquí simulador de paciente crítico adulto para formación en Soporte 


Vital Avanzado 
- 1 Maniquí de neonato 
- 1 Sistema de grabación audiovisual, gestión e integración curricular de las 


diferentes prácticas clínicas realizadas en el centro de simulación: 


Laboratorio 
de Psicología 


 Equipo Biofeedback Computerizado Neurobit Optima; y BioExplorer 
Software. 


 eSense Biofeedback sensor + Gafas Samsung GEAR VR + Smartphone 
Colchonetas; Material de Juego simbólico; Tableros de encajamiento; 
Encajables; Mantitas estimulación multisensorial; Tableros estimulación 
multisensorial; Bloques lógicos; Juegos de ensartado; Ábacos; Libros 
infantiles; Lotos de imágenes; Material multisensorial; Escalas Bayley III; 
MSCA; BOEHM-3; K-BIT de Kaufman; RAVEN; MABC-2; WPPSI-IV; 
Inventario de desarrollo Batelle; Escala observacional del desarrollo; 
PEABODY; PLON-R; Escalas Reynell; Escala de desarrollo psicomotor de la 
primera infancia Brunet-Lezine; Guía Portage 


 Samsung Galaxy S6 32GB; y Plan Platinium: Suscriplción por 1 año con 
Acceso a todos los recursos de la plataforma virtual. 


 Ordenador Portátil para las imágenes y el audio de las cámaras robóticas 
 


 
 


7.1.3. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza on-line 
A. Cámaras y medios audiovisuales  
Siguiendo el Plan Docente para el curso 2020/2021 en la Universidad de Burgos, ante la pandemia 
Covid19, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 12 de junio de 2020, la Facultad de Ciencias 
de la Salud, determinó aplicar durante el citado curso, en todas las titulaciones que en ella se 
imparten, el escenario docente B (formación presencial, complementada, cuando es necesario, con 
formación telepresencial-simultánea. Para ello todos los espacios docentes cumplieron la medida 
de prevención sanitaria de separación de 1,5 metros entre los puestos a ocupar y se equiparon 12 
aulas de los recursos tecnológicos (equipamiento fijo) necesarios para poder impartir docencia 
combinada. Además, la Facultad cuenta con cinco equipos móviles para poder usar en cualquier 
otro espacio (Logitech ConferenceCam Connect). El próximo curso 2021/2022 se prevé continuar 
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con este escenario. Los estudiantes en las clases de grupo principal, asistirán presencialmente hasta 
completar aforo y el resto recibirán docencia telepresencial pudiendo recibir dicha docencia en la 
Facultad en las aulas de continuidad reservadas para tal fin. Las clases de grupo secundario serán 
presenciales, siempre y cuando asó lo premita la situación sanitaria.  
B. Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL. 
La plataforma docente UBUVirtual https://ubuvirtual.ubu.es/, es un desarrollo de la Universidad de 
Burgos que se emplea en la docencia de todos los títulos adaptados al Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. Es una herramienta altamente configurable y flexible que permite una 
interacción fluida entre profesores y alumnos y se adapta perfectamente a la docencia 
semipresencial de este Máster. El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una 
plataforma Web llamada Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El 
acceso a UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier sistema 
operativo (Windows, Linux, MacOS, etc.). Moodle, desde el punto de vista técnico, es una 
aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning 
Management Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual 
Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content Management 
Systems). Es una aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un 
centro educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, 
organiza el acceso a los mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnado 
y profesorado). Las principales características de Moodle son las siguientes: Entorno de aprendizaje 
modular y dinámico orientado a objetos, sencillo de mantener y actualizar; Excepto el proceso de 
instalación, no necesita prácticamente de "mantenimiento" por parte del administrador; Dispone 
de una interfaz que permite crear y gestionar cursos fácilmente; Los recursos creados en los 
cursos se pueden reutilizar; La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura; 
Resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el profesorado como el alumnado; Detrás de él hay 
una gran comunidad que lo mejora, documenta y apoya en la resolución de problema; Está 
basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es especialmente efectivo 
cuando se realiza compartiéndolo con otros. 
C. Videoconferencia 
Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de comunicaciones de la 
universidad. Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 


- Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, 
cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia 
de las demás por la mayor calidad de audio y de video. Se utilizarán en 
las clases presenciales, ya que este medio permite llevar a cabo el encuentro 
de varias personas ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversación 
como lo harían si todas se encontraran reunidas en la misma clase. 


- Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe 
de disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite 
una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones 
de los equipos de moderados y de los asistentes). 


D. Virtualización de aplicaciones y escritorios 
Esta tecnología permite a los alumnos la ejecución de las aplicaciones de las aulas desde 
cualquier tipo de dispositivo y desde cualquier ubicación (siempre que cuenten con una conexión 
a Internet). 
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E. Correo electrónico 
La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad universitaria 
(profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia 
Universidad. Estas cuentas dotan a la comunidad universitaria de los servicios de productividad 
en la nube con Microsoft Office, correo electrónico con un buzón de 50Gb, herramientas de 
videoconferencia y trabajo colaborativo como Skype/Hangouts, aplicaciones de ofimática para la 
edición/acceso de documentos de forma ubicua. El acceso al correo electrónico ofertado por 
la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico 
disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 
F. Acceso Wi-Fi 
El Servicio de Informática y Comunicaciones es el encargado de proporcionar Servicios de 
Red de Datos y Red Inalámbrica (WI-FI) a toda la Comunidad Universitaria. Todas las aulas y 
despachos de la Facultad tienen puntos de conexión con la red y todas las dependencias de 
la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan con conexión WI-FI, 
tanto para los docentes como para los alumnos y personal invitado. La red inalámbrica instalada 
interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el estándar de redes 
Inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. Su utilización exige la autentificación 
del usuario por motivos de seguridad. Es accesible para cualquier miembro de la comunidad 
universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, ya que se utiliza la cuenta de correo de la universidad 
para realizar la validación. La red inalámbrica permite un acceso completo a los servicios de datos 
de la Universidad, excepto a aquellos que están restringidos por condiciones particulares, para lo 
que se dispone del portal INTRANET con restricción de usuarios a los que compete autorizados. 
Los servicios accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho o 
de aula informática. 
G. Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV) 
El Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) y el Centro de Enseñanza Virtual UBUCEV 
han diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece 
al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación general sobre la formación online. 
El diseño del PFEV es de carácter bienal, distribuyendo las actividades formativas por periodos 
anuales. Además, las actividades formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos 
durante el despliegue de los cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, 
según se vaya incorporando el PDI a los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser 
ofrecido al PDI encargado directamente de la enseñanza online. 
H. Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) se constituye como un 
centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la UBU, para el asesoramiento, 
producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y mantenimiento de 
cursos virtuales y presenciales. Este centro se concibe para la producción de contenidos digitales, 
la formación del profesorado de la UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y 
archivo de dichos contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos 
e iniciativas que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 
Sus principales objetivos son: Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de 
uso en enseñanza virtual; Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para 
alumnos; Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 
enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión; Adaptar los materiales docentes y las asignaturas 
de la UBU para que puedan ser impartidas online; Asesorar en el uso y la innovación a través 
de las TIC en relación a los usuarios (PDI y alumnos) para la producción de materiales accesibles 
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basados en estándares reconocidos (SCORM, IMS, etc.); Gestionar la compra de derechos de 
uso de materiales editados comercialmente para su utilización en el Campus Virtual, en 
colaboración con la Biblioteca; Planificación institucional; Establecer guías de estilo para la 
elaboración de materiales digitales, de manera tal que se ajusten a las normas establecidas por 
la Universidad (nunca referidas a los contenidos), con el fin de garantizar que los materiales 
creados se puedan compartir y sean reutilizables; Impulsar la impartición de títulos oficiales 
universitarios de Grado y Máster y de títulos propios de calidad; Diseñar cursos a medida para 
empresas u otros colectivos; Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por 
el personal de la Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e 
investigación, con el fin de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad 
del personal docente e investigador de la Universidad de Burgos;  Facilitar la interoperabilidad 
de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales digitales mediante la adopción de normas 
nacionales e internacionales que permitan el intercambio de metadatos descriptivos y su 
inclusión en repositorios digitales de acceso abierto (Biblioteca); Garantizar la preservación y 
perdurabilidad de los materiales digitales creados en el ejercicio de la actividad docente e 
investigadora (Biblioteca). 
Ofrece servicios de formación del profesorado; asesoramiento y consultoría y planificación 
institucional. 
Cuenta con los recursos humanos (referidos en el anexo 6.2) y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
Como recursos materiales, cuenta con: Materiales de apoyo utilizados en colaboración con 
TVUBU (videocámaras, estudio, equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 
Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras A4, 
etc. Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. Sala/s de multiconferencia. 
Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de imagen, 
diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, maquetación, 
digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de videopresentaciones, creación de 
animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y maquetación de documentos, 
aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, conversión a pdf, navegadores, editor 
de materiales para las pizarras digitales interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. Laboratorio 
experimental para materias con alto grado de interactividad. Computación y sistemas de 
almacenamiento electrónico en la nube. Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).  La 
infraestructura material del UBUCEV se pondrá́ a disposición del PDI que desarrolle enseñanza 
virtual. 
Como recursos institucionales: Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se 
ofrecen tanto a docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades 
formativas que desarrolla, etc. Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado 
con UBUCEV, cursos y cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. Perfiles en redes 
sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
Es un centro en continuo proceso de mejora y como perspectivas de futuro se plantea lo 
siguiente: Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa 
internacional que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y universal). El OCW 
de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma abierta y gratuita, materiales 
docentes encaminados a la formación autodidacta de las personas, sin proporcionar acceso a la 
universidad ni a certificado acreditativo. No proporcionaría la condición de alumno de la universidad 
ni acceso al profesorado y no garantizaría la actualización de los materiales. Apoyo para la 
creación, desarrollo y explotación de MOOCs, Tablet Computing, Videojuegos para el aprendizaje 


C
SV


: 4
66


83
16


37
57


25
60


58
19


98
81


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466831637572560581998818





18  


(serious games, Learning Analytics, etc.). Creación de un repositorio de objetos digitales de 
aprendizaje. Creación de un campus virtual único de Castilla y León para el desarrollo de 
proyectos comunes. Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning. Apoyo al 
establecimiento de alianzas con organismos internacionales (European University Network for 
Information Technology in Education, European Foundation for Quality in eLearning European 
University Quality in eLearning, COIMBRA group. para el desarrollo de proyectos de movilidad 
virtual, Erasmus virtual, uso de las TIC para el lifelong learning, etc.). 
Durante el periodo de confinamiento y el presente curso, el UBUCEV ha jugado un papel 
improtantísimo de apoyo y ayuda al profesorado. 
I. Biblioteca 
La Biblioteca, http://www.ubu.es/biblioteca, es un elemento clave en las enseñanzas impartidas 
en el Máster tanto para la enseñanza presencial como para la no presencial. La Universidad de 
Burgos dispone de 3 bibliotecas, para este Máster interesa especialmente la Biblioteca General 
Universitaria, cercana a la Facultad de Ciencias de la Salud, que da soporte a toda la Comunidad 
Universitaria y visitantes para alcanzar los objetivos definidos en el Modelo de Enseñanza del 
Espacio Europeo de Educación Superior y, de manera individualizada, a cada una de las titulaciones 
que se imparte en la UBU. 
La Biblioteca da soporte y gestiona los recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la 
investigación y la formación continua, necesaria para un modelo de educación que busca la 
formación de personas libres y responsables comprometidas con la libertad, justicia y tolerancia. 
Por tanto, se trata de una unidad activa de recursos con una amplia oferta de servicios que 
facilitan la integración de los recursos de información en las actividades docentes y científicas, 
potenciando el desarrollo de colecciones electrónicas y servicios en línea para construir una 
biblioteca digital que esté disponible las 24 horas al día accesible desde cualquier lugar conectado 
a Internet. 
La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del 
Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del 
día a través de una conexión a internet. Ofrece servicios de préstamo. Renovaciones y 
reservas de materiales bibliográficos, portátiles, material multimedia, cabinas de investigación 
a la comunidad y de manera específica a los usuarios con diversidad funcional. En cuanto 
a adquisiciones, atiende sugerencias de compra, sugerencias de suscripción, novedades y 
alertas bibliográficas y actualización bibliografía recomendada. Otros servicios que ofrece son 
búsquedas bibliográficas, préstamo interbibliotecario, acceso bibliografía recomendada, equipo 
informático adaptado, espacios y equipamiento o solicitud carné PDI visitante. 
La bibliografía que los profesores recomiendan está disponible en la biblioteca para su consulta, 
bien en formato electrónico, accediendo directamente a los textos completos, o bien mediante 
la consulta física de la obra en sala o en préstamo. Para la consulta en sala, los alumnos del 
Máster dispondrían de 418 puestos de lectura. Asímismo disponen de espacios de trabajo en 
grupo, con capacidad para 8 grupos de 4 personas facilitando el trabajo en grupo, la discusión y 
el intercambio de conocimiento entre los alumnos, aspectos que el Máster contempla. Además, se 
dispone de dos salas con capacidad para 8 personas, dotadas de videoproyector y equipamiento 
informático que los alumnos pueden emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en 
clase, etc. Adicionalmente la Biblioteca pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores 
desde los que es posible consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas 
ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. Por otra parte, siempre que el 
alumno lo desee, podrá publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio del 
Repositorio Institucional de la biblioteca. 
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A través de la Biblioteca Digital, http://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital, se ofrecen los 
siguientes recursos: 


- UBUCAT es el catálogo automatizado de la Biblioteca Universitaria. Permite el acceso a 
los fondos localizados en todas las bibliotecas de la Universidad de Burgos: libros, 
revistas tanto impresas como electrónicas, materiales audiovisuales, recursos 
electrónicos, bases de datos, normas, tesis y proyectos leídos en la Universidad de Burgos, 
etc. 


- Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria desde cualquier ordenador, móvil o Tablet 
conectado a Internet, aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario, 
mediante un sistema de autentificación basado en el registro de usuario de la biblioteca 
(bases de datos, revistas, libros electrónicos, acceso a webs como Web of Science, 
ULRICHS WEB, CSIC etc. ) y posibilita el acceso a y WorldCat Discovery (donde 
están representados los fondos bibliográficos de más de 72.000 bibliotecas distribuidas 
en 171 países). Facilita la información recogida en diferentes portales informativos de la 
producción científica, tales como Dialnet, RIUBU, repositorio de E-Prints de la 
Universidad de Burgos, micuenta y Ubooks (préstamos de libros-e). 


- Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de 
libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor de 
referencias bibliográficas en línea). 


- Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado 
por incrementar los recursos de información científica disponibles en formato 
electrónico. Muestra de ello son las más de 15.000 monografías electrónicas y más de 
14.000 revistas también en este formato, que han obtenido 468.000 descargas durante 
el año. Por otro lado, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos 
bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son bases de 
datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. . Esto supone que se pueda 
acceder a 1.430 revistas a texto completo con un alto factor de impacto. Igualmente, la 
Biblioteca mantiene el acceso a más de 3.160 libros electrónicos del ámbito de la salud. 


- Concretamente en relación a los libros electrónicos, a través de la biblioteca se puede 
acceder a las siguientes plataformas: Eureka que permite acceder a libros electrónicos 
(más de 600) de Editorial Médica Panamericana. Ofrece a los usuarios de medicina y 
ciencias de la Salud el contenido, en formato electrónico, más actualizado en castellano, 
además integra en sus búsquedas el Diccionario de Términos Médicos de la Real 
Academia Nacional de Medicina (DTM). Wiley que ofrece acceso a más de 16.000 libros 
electrónicos de carácter científico, de los cuales 1300 títulos se inscriben en el ámbito de 
ciencias de la salud. Science Direct de la editorial ELSEVIER, permite acceder a 400 
títulos de libros electrónicos del área de ciencias de la salud, enfermería, medicina y 
biotecnología. Springer que ofrece acceso a 360 títulos del área de ciencias de la salud. 
Ingebook que permite acceder a más de 500 títulos de libros electrónicos del área de 
ciencias de la salud, biotecnología, nutrición y enfermería. Y en relación a Revistas 
electrónicas, a través de la biblioteca se puede acceder a las siguientes editoriales: Wiley 
que recoge revistas a texto completo con un alto factor de impacto del ámbito de la 
medicina y enfermería. Springer que posibilita el acceso a un catálogo de más de 650 
títulos de revistas a texto completo del área de ciencias de la salud y Elsevier que 
facilita el acceso a más de 400 revistas del ámbito de las ciencias de la salud, igualmente, 
se ofrecen más de 80 revistas del ámbito de la biotecnología y disciplinas afines. 


I. Software a disposición de los alumnos 
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El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos se encarga de la 
gestión, instalación y mantenimiento de las licencias software con las que se trabaja en los distintos 
equipos informáticos de la UBU. La Universidad de Burgos adquiere licencias de Sistemas 
Operativos y de aplicaciones informáticas que están al servicio de la comunidad universitaria. 
Además, en virtud de las relaciones establecidas entre la UBU y las distintas compañías de 
software, éstas proporcionan versiones de uso gratuito a disposición de la comunidad universitaria. 
Cabe destacar que existe también un amplio abanico de programas de software libre que 
pueden ayudar a realizar la mayoría de las funciones que habitualmente se hacen con software 
de pago. 


- Software a disposición de la comunidad universitaria: Licencia de STATGRAPHICS 
Centurión XVI, IBM SPSS Statistic 24, Licencia Acrobat Pro Extended, Programa de 
Software Gratuito Microsoft para alumnos de la Universidad, Autodesk Educación para 
profesores y alumnos, MATLAB. 


- Alternativas de software libre: Ubuntu, PDF Creator, Open Office, Firefox, Thunderbird, 
7-zip, VideoLAN, Irfanview, XnView, GIMP, Pixlr, FileZilla, RefWorks, Programas de 
Computación Numérica, Programas de Álgebra Computacional, Programas de 
Estadística. 


- UBULabs: UBULabs La Universidad de Burgos, mediante los acuerdos "Campus" 
establecidos con distintos fabricantes, proporciona un conjunto de aplicaciones, que el 
alumnado puede instalarse en su ordenador para la realización de prácticas docentes 
y laboratorios. UBULabs hace posible acceder a programas como SPSS o MATLAB 
desde el teléfono móvil. Para hacer uso de este sistema solamente se necesita una 
conexión a internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. UBUlabs da 
acceso a los siguientes programas: Access2016, Adobe Acrobat, Amos Graphics 23, Excel 
2016, IBM SPSS Statistic 24, Open Office, PowePoint 2016, Publisher 2016, StatGrapics 
Centurion XVII y Word 2016. 


7.1.4 Empresas para la realización de prácticas clínicas. 
Los estudiantes matriculados en la Facultad de Ciencias de la Salud realizan sus prácticas en 
los centros asistenciales dependientes de la red sanitaria SACyL. 
Las prácticas clínicas de los alumnos se realizan en toda la red del área sanitaria de Burgos. 
Prácticas en Atención Especializada: 


- Complejo Asistencial de Burgos 
- Hospital Universitario de Burgos. 
- Hospital Divino Valles. Burgos 
- Hospital de Fuente Bermeja. Burgos. 


- Hospital Santos Reyes. Aranda de Duero. 
- Hospital Santiago Apóstol. Miranda de Ebro. 


Prácticas en Atención Primaria: 
- Centros de salud: 


- Urbanos 
- Rurales 


Otros servicios sociosanitarios. 


Convenios con Instituciones  
La Universidad de Burgos mantiene convenios de colaboración con distintas instituciones, lo que 
posibilita el acercamiento de la Universidad a la sociedad y viceversa, en beneficio de la formación 
de los estudiantes universitarios en los distintos niveles académicos.  
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Siguiendo las indicaciones del RD 1393/2007 se propone medir los siguientes indicadores: Tasa 
de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia. A estos se añade la tasa de rendimiento. 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


Resultados previos. 


Los resultados previos de los tres últimos cursos académicos son los siguientes 
 


Indicador 2004/05 2005/06 2006/07 
Tasa de graduación 80,60 81,54 80,22 
Tasa de abandono 3,1 9,5 2,9 
Tasa de eficiencia 85,9 93,3 87,7 
Tasa de rendimiento 86,50 88,80 88,90 


 
Indicador 2018/19 2019/20 2020/21 
Tasa de graduación 83,82  89,55  87,3  
Tasa de abandono 10,29  8,96  7,94  
Tasa de eficiencia 97,98  95,83  96,83  
Tasa de rendimiento 94,55 94,68 93,94 


Considerando la evolución previa y el cambio significativo que supone el nuevo plan de estudios, 
no sólo en cuanto duración sino también en el concepto de aprendizaje, se proponen, mantienen 
en un principio, las cifras que se especifican a continuación, para en años posteriores mejorar según 
se vayan produciendo ajustes y dentro de una línea de mejora continua de la calidad. 


 
Indicador Resultados a alcanzar en la fase de acreditación del título. 
Tasa de graduación 70 
Tasa de abandono 10 
Tasa de eficiencia 84 
Tasa de rendimiento 87 


 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 
Este indicador nos permite medir el diseño del plan de estudios y la organización real del Programa 
Formativo. Valores muy bajos nos obligarían a analizar las dificultades que tienen los alumnos, en 
condiciones normales de preparación y de dedicación a la titulación, para no poder finalizar los 
estudios en el tiempo establecido. Vemos una tasa elevada de graduación por encima del 83% 


 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
La tasa de abandono en los tres años analizados muestra cifras dispares. El incremento en el año 
2005/6 pudiera tener relación con un incremento de alumnos matriculados en un 38% en la cohorte 
de ingreso. Se muestra un claro descenso en el porcentaje de abandonos. 
Tasas muy altas de abandono deberían hacer reflexionar sobre los factores asociados a la titulación 
y los factores asociados a los estudiantes que originan esta situación. 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
La utilización de este indicador hace posible un seguimiento del rendimiento de la titulación, 
facilitando el seguimiento del alumno a tiempo parcial. Se observa que es alto por encima del 
propuesto en la memoria, en los tres cursos por encima del 95%. 


 
Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número de créditos superados por el total de 
alumnos matriculados en la titulación y el número de créditos matriculados por el total de alumnos 
matriculados en la titulación. 


 
La utilización de este indicador sirve para conocer de forma aproximada el grado de eficacia 
académica que consigue la titulación. A medida que el indicador se aproxime a 100 expresa un 
mayor grado de eficacia, es decir, la mayoría de los alumnos progresan de forma adecuada. Se 
muestra un índice elevado por encima del 90%.  


 
La Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Burgos (Artículo 221 de los Estatutos) es la 
responsable de establecer los instrumentos de medición de resultados, de medirlos y analizarlos. 
Anualmente, el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación de Docencia y Enseñanza Digital remite 
a la Facultad de Ciencias de la Salud el documento “Información básica para centros”. Este conjunto 
de datos e indicadores, relativos al funcionamiento académico, permiten a la Comisión de Calidad 
de la Facultad realizar el seguimiento, controlar la ejecución de medidas correctivas y/o preventivas 
y estudiar e implantar propuestas de mejora. 


 
El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
de Burgos, adaptado del Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad de los 
Centros de la UBU, define en su Procedimiento Clave n° 10 ("PC10: procedimiento de medición y 
análisis de resultados académicos") como se miden y analizan los resultados académicos y 
adicionalmente se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las 
enseñanzas impartidas. 
Para el análisis de los resultados académicos además de los tres indicadores descritos se han 
empleado emplearán los indicadores siguientes: 


 
- Tasa de éxito. 
- Tasa de fracaso en primer curso. 
- Duración media de los estudios. 
- Seguimiento de asignaturas. 


 
Indicador 2018/19 2019/20 2020/21 


Tasa de éxito 95,32% 95,97% 95,2% 
Tasa de abandono 


en primer curso 7,25% 7,35% 6,58% 
Duración media de 


los estudios 3,93 4,03 3,87 
 


Las fichas de cálculo de estos indicadores se encuentran en el Anexo 1 del PC10 del SGIC (ver 
punto 9). Los valores de los indicadores se calcularán para cada curso académico y tras su análisis 
se realizarán las oportunas propuestas de mejora. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política científica.


b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d) Doctorado.


e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


CV: BOCYL-D-29012021-15
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f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i) Parque científico y equipamiento científico.


j) Biblioteca Universitaria.


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l) Comisión de Bioética.


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Acceso y admisión a la Universidad.


b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c) Información, asistencia y orientación al estudiante.


d) Política y gestión de ayudas y becas.


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f) Representación estudiantil.


g) Asociación estudiantil.


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b) Política de internacionalización de la Universidad.


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d) Centro de Lenguas Modernas.


e) Centro Internacional del Español.


f) Promoción y gestión de cursos internacionales.


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h) Desarrollo humano sostenible.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Políticas académicas y de ordenación docente.


b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c) Títulos propios.


d) Enseñanza online y a distancia.


e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c) Formación del PDI e innovación educativa.


d) Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e) Licencias y permisos del PDI.


f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k) UBUverde.


CV: BOCYL-D-29012021-15


C
SV


: 4
27


26
66


78
41


08
23


21
22


04
03


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427266678410823212204030





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 20 Pág. 3689Viernes, 29 de enero de 2021


l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Actividades culturales.


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d) Actividades deportivas.


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f) Actividades de Extensión Universitaria.


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h) Programas de formación permanente.


i) Cursos de verano.


j) Universidad de la Experiencia.


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l) Coro Universitario.


m) Orquesta Universitaria.


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Relaciones con la empresa.


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c) Empleabilidad.
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d) Fomento del emprendimiento.


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a) Gestión de la normativa universitaria.


b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c) Política de protección de datos en la Universidad.


d) Seguridad de la información.


e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f) Publicaciones de la Universidad.


g) Instituto de Administración Pública.


h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d) Promoción y formación del PAS.


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d) Captación de recursos para la transformación digital.


e) Integración y optimización de los activos digitales.


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2. Vicerrectora de Estudiantes.


3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos
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10.1.- Cronograma de implantación de la titulación. 
 
Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir del año académico 
2010/11, escalonadamente según el siguiente calendario: 


Curso académico 2010/11: Primer Curso. 
Curso académico 2011/12: Segundo Curso. 
Curso académico 2012/13: Tercer Curso. 
Curso académico 2013/14. Cuarto Curso. 


 
Los actuales planes de estudios de Diplomado en Enfermería se irán extinguiendo año a año, tal 
y como se indica en la siguiente tabla: 
 


CURSO ULTIMO AÑO DE DOCENCIA 


1º 2009/10 


2º 2010/11 


3º 2011/12 


 
Por lo tanto el cronograma de implantación propuesto se muestra en la tabla siguiente: 


Cursos con 
docencia 


Plan de 
Estudios 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


1º ACTUAL 
Diplomatura 


Derechos 
de examen 


Derechos de 
examen 


NO NO 


 Nuevo Grado 
 


SI SI SI SI 


2º ACTUAL 
Diplomatura 


SI Derechos de 
examen 


Derechos de 
examen 


NO 


 Nuevo Grado 
 


NO SI SI SI 


3º ACTUAL 
Diplomatura 


SI SI Derechos de 
examen 


Derechos 
de examen 


 Nuevo Grado 
 


NO NO SI SI 


4º Nuevo Grado 
 


NO NO NO SI 


 
Los estudiantes que no superen las asignaturas en los cursos previstos, podrán solicitar al 
Centro la concesión extraordinaria de cuatro convocatorias más de examen, en los dos cursos 
siguientes al de su extinción. 
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